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MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA
Orden de 24 de enero de 1994 por
la que se regulan determinados as
pectos de los Seguros Combinados
de: Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia
en Berenjena; Helada, Pedrisco y Vien
to en Cebolla; Helada, Pedrisco y Vien
to en Judía Verde; Helada, Pedrisco y
Viento en Melón; Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Pimiento; Helada,
Pedrisco y Viento en Sandía; Hela
da, Pedrisco y Viento en Tomate; Hela
da, Pedrisco y Viento en Zanahoria,
comprendidos en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1994.

ANEXOS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA





/\NEXO 1 - 1

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINAOO DE HELADA, PEDRISCO,

VIRNTO Y LLUVIA EN BERENJENA

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Berenjena contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O E." de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante.

PRIMERA - OBJETO

PRODUCCION REAJ.. ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo
los requisitos mínimos de 'comercialización que las normas establezcan.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia ae las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

RECOLECCION: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.
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SEGUNDA - AMBlTO DE APLlCACION
Co~ el límite del capital asegurado,
calidad que sufran las producciones
los riesgos que para cada provincia
que dichos riesgos acaezcan dentro
garantía.

se cubren los daños en cantidad y
de Berenjena en cada parcela, por
figuran en el cuadro 1, siempre
del correspondiente periodo de

El ámbito
destinadas
provincias

de aplicación de este Seguro, abarca a todas las parcelas
al cultivo de Berenjena y que se ~ncuentran situadas en las
relacionadas en el cuadro l.

A efectos del Seguro se entiende por:

HELADA: Temperatura ambienta] igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de :as fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hIelo en lo~ tejidos, ocasione una p&rdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno d~ los erectos que se
indican a continuaci6n: Muerte o dctenci6n irreversible del desarro
llo de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuano0 se hayan
iniciado las garantías del Seguro
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de TarI:'agona el ámbito de aplicación queda restringido
Bajo Ebro, Ribera de Ebro, campo de Tarragona, Bajo

términos municipales de Querol, La Palma de Ebro,
Capafons y Manteeal.

En la provincia
a las comarcas
Penedés y los
Prades, FebLo,

'TERCERA - PRODUCCIONES ASEGURABLES

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadds por un mismo agricul
tor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Tran::;formación, Cooptorativas, etc.), Sociedades
Mercantiles lSociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única Declaración de
Seguro.Precipitación atmosférIca de agua congelada, en forma sólida

que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

PEDRISCO:
y amorfa
producto

VIENTO: Aquel movimiento oe aire que por su velocidad y/o persistencia
crigine pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales come roturas, heridas y caida del fruto.

LLUVIA: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que por su
intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por agrieta
miento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidratación.

Son producciones asegurables, las correspondientes a las distintas
variedades de Berenjena cuya producción sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantia y cuyo cultivo se realice al aire
libre, admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas de
protección durante las primeras fases del desarrollo de la planla~

DAÑO EN CANTIDAD: Es la pérdida, en peso. sufrida en la producción
real esperñda a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del caño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.

DAÑO EN CALIDAD: Es la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño
en cantidad o calidad la pérdida econ6rnica que pudiera derivarse para
eJ asegurado como consecuencia d~ la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior cornercializacion del producto asegurado.

No son producciones asegurables g las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación sItuadas en ·huertos Familiares·,
quedando PO! tanto, excluidas de la cobertura de este 8egu=o, a~n

cuando por error hayan podido ser incluidos po: el 70madcr e el
Asegurado en la Declaración de Seguro.

CUARTA - EXCLUSIONES

Además de las previstas en la condición General Tercera, se excluyen
de las garantias del Seguro los daños producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en el fruto o en la planta debidas a la lluvia o a
otros factores, sequia"inundaciones, trombas de agua o cualquier otra
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causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos,
así como por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a
reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

SKPTlMA - pERIODO DE CARENCIA

Se establece un periodo de carencia de seis días completos contados
desde las 24 boras del día de entrada en vigor de la póliza.

-1>

OUY....A - PERIODO DE GARANTIA fX"rAVA - PAGO DE PRIMA

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGRüSEGURü Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

Las garantías de la Póliza se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa, a partir del momento en que las plantas tengan visible la
primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:
- En el momento de la recolección, y en su defecto a partir de que

sobrepase su -adurez comercial.

En la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro 1

ce-o fecha límite de garantías.

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismO.

deberá adjuntar al original de la
como medio de prueba del pago de la

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro boras del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se baya suscrito la declaración de seguro.

El Tomador del Seguro o Asegurado deberá suscribir la Declaración de

Seguro en el plazo establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, en adelante M.A.P.A.

Carecerá de validez ,y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no baya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último día del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produccio
nes de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de aplica
ción, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Berenjena situadas en distintas provincias, incluidas en el citado
ámbito, la formalización del Seguro con inclusión de todas ellas,
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
fijados por el M.A.P.A. para las distintas provincias en que radiquen
dichas parcelas.
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en el ámbi
obligación,

pérdida del

expresadas en la Condición Octava de las Generales de
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen

a) Asegurar toda la producción de Berenjena que posea
to de aplicación del Seguro. El incumplimiento ce esta
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
derecho a la indemnización.

Además de las
la Póliza, el
obligados a:

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

HOVERA - OBLIGACIONES DEL '1"OMADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

PLAZO DE SUSCRIPCION DE LA DECLARACION y ENTRADA EN VIGOR
DEL SEGDRD

SEXTA

- Cuando se sobrepase el nQ de meses establecido en el cuadro 1 para
cada provincia en el apartado -Duración Máxima de Garantías·,
contados, en cada parcela, bien desde la fecha de arraigo de las
plantas en caso de trasplante, bien desde el .aaento en que las
plantas tengan visible la primera hoja verdadera si se realiza
siembra directa. El asegurado está obligado a consignar en la
Declaración de seguro la fecha de realización del trasplante o, en
su caso, de la siembra directa en cada parcela.



c) Consignar en la Declaración de Seguro, los números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas: en caso
de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá
incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la
siembra en su caso, así como la variedad

fecha de trasplante o de
empleada en cada parcela.

DJ!CIMOSEGONDA - CAPITAL ASEGURADO

El capital asegurado para cada parcela se fija en el 80 por 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro,
quedando por tanto, como descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignado por el Asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea .eraada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.
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e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
.ento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejerá en el citado documento la fecha estimada de la última re
colección. Si posteriormente al envío de la Declaración, esta últi
ma fecha prevista variara, el Asegurado deberá comunicarlo por es
crito con la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la Decla
ración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no se
señalara la fecha de la recolección final, a los solos efectos de
lo establecido en la Condición General Diecisiete, se entenderá que
esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la Condición
Especial Quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como
el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a las
cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización güe en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.

DEClMA - PRECIOS UNITARIOS

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., el
Castelló, nQ 117 - 2Q, 28006 - MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo como mínimo:
- causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.

- Fecha de ocurrencia.

- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

Fotocopia de la .Declaración de Seguro y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su
defecto, nombre, apellidos y domicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, nQ de orden), cultivo, lo
calización geográfica de la(s) parcela(s) (Provincia, Comarca, Tér
mino), nQ de boja y nQ de parcela en la Declaración de Seguro
de la(s) parcela(s) afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepción de la comunicación.
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DECIMOTERCERA - COMUNICACION DE DAÑOS

Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades y
únicamente a efectos del Seguro, pago de primas e importe de indemni
zaciones en su caso, serán fijados libremente por el Asegurado, no
pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por el M.A.P.A.

Si procediera el extorno de prima,
la emisión del recibo de prima del

éste se
Seguro.

efectuará en el momento de

DECIMQPRlMERA - RENDIMIENTO UNITARIO

Quedará de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de Seguro, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (S) parcela{s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado por el
Tomador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.,
en su domicilio social calle castelló, DQ 111 - 2Q, 28006 MADRID, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días,
contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumpli
miento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio. U1



No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos ó
denominación social y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro y

causa del siniestro.

El incumplimiento de dejar wuestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Cl'l

En caso de urgencia,
por telegrama, telex o
datos:

la comunicaclon del siniestro podrá
telefax, indicando, al menos, los

realizarse
siguientes

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perJU1ClO de lo que
efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación
Daños.

al
de

Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomador
del Seguro, en su caso.

DECIMOOUINTA - SINIES"l'RO INDEJmIZABLE

- Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfono de localización.

Para que un siniestro sea considerado como indemnizable, los daños
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la producción real esperada en dicha parcela.

- Referencia del Seguro (Aplicación-Colectiva-Número de Orden).

- Causa del siniestro.

- Fecha del siniestro.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la Póliza, los
daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante,
no serán acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan
daños que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada
correspondiente a la parcela asegurada.
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únicamente de aplicación a efectos de
ellO por 100 fijado como siniestro
el caso de superar dicho 10 por 100 a
cuantía superior al 2 por 100, serán
sufridas por el cultivo.

Esta no acumulabilidad será
determinar si se supera o no
mínimo indemnizable, ya que en
consecuencia de siniestros d6
indemnizables todas _las pérdidas

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

Fecha prevista de recolección.

DECIMOCUARTA - MUES'1'RAS TESTIGOS

rio su nuevo envío por correo.

DECIMOSEXTA - FRANQUICIAEn caso de que
sea remitida por
lo establecido en

la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada
telefax, esta comunicación sera válida a efectos de

la Condición Especial Decimoctava, no siendo necesa-
En caso
rado el

de siniestro
10 por 100 de

indemnizable, quedará siempre a cargo del Asegu
los daños.
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DECIMOSEPTIMA - CALCULO DE LA INDEMNIZACION

Como ampliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose si
así lo hiciera a dejar muestras testigo, con las siguientes caracte
rísticas:

- Las plantas que forman la muestra no deben de babersufrido
ningún tipo de manipulación posterior al siniestro.

- El tamaño de las auestras testigo será como mínimo del 5\ del
número total de plantas de la parcelas siniestrada.

- La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas
consecutivas completas a lo largo de la misma.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán
ser representativas del conjunto de la población.

El procedimiento a utilizar en la valoración de los daños será el
siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada si
niestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación posterior, según establece la Norma General de Peri
tación.

B} Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación defi
nitiva de los daños, tomando como base el contenido de los anterio
res documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la producción real esperada de la parcela.
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- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

a realizar dicha inspección
durante la recolección o en
para el inicio de la misma.
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parte de la Agrupación se
el acaecimiento del mismo,
la inspección inmediata a

Si la recepción del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 días desde
la Agrupación no estará obligada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada
en el caso de que el siniestro ocurriese
los 30 días anteriores a la fecha prevista

4. Se determinará el carácter de ihdemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
se supera ellO por 100 de la Producción Real Esperada, a conse
cuencia de siniestros con daños superiores al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

3. Se establecerá el· carácter ce acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los
siniestros que individ~a1mente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables,
el importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños
así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las compen
saciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

DECIMONOVENA - CLASES DE CULTIVO

DECIMCX."1"AVA - IRSPECCION DE DAÑos

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

El cálculo de las compensaciones y deducciones
acuerdo con lo establecido en la Norma General
la correspondiente Norma Específica.

se realizará de
de Tasación y en

A efectos de lo establecido en el Artículo Cuarto del Reglamento para
aplicaciones de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clase única todas las variedades de Berenjena. En conse
cuencia el Agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar la
totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito
de aplicación del Seguro. '

VIGESIMA - CONDICIONES TECNICAS MIRIMAS DE CULTIVO

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas corno imprescindibles son:
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Tomador del
de siniestro,
de la visita,

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no superior a
veinte días en caso de Helada y de siete días para los demás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10 requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado,
Seguro o persona designada al efecto en la declaracion
con una antelación de al menos 48 horas la realización
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, conforme a
derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

- OCurrencia del siniestro.

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la
oportunidad de la misma, variedad y densidad de siembra o plan
tación.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sa
nitarias convenientes para el buen aesarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. R~gos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

8. En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de
cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condi
ciones. .....



Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas noraas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemniza
ción en proporción a la importancia de los daños derivados de la
misma y el grado de culpa del asegurado.

VIGESlMOPRIMERA - REPOSICION O SUSTITUCION DEL CULTIVO

Cuando por daños prematuros cubiertos en la Póliza, fuera posible la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización correspon
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
lo gastos ocasionados por la misma.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
Condición Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

La bonificación por cortavientos no será aplicable en la isla de Fuer
ventura.

A efectos del seguro se entiende por túneles de plástico el sistema de
protección del cultivo durante las primeras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el cultivo con una construcción más o menos semicircu
lar, formada por unos pequeños arcos o arquillos que configuran la
estructura del túnel y una cubierta constituida por una lámima de
plástico.

VIGESIMJTERCERA - HORKAS DE PERITACION

Como ampliación a la Condición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agrícolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio), y,
la norma específica aprobada por Orden 18 de septiembre de 1989,
(B.O.E. de 22 de septiembre).

CUADRO 1
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En ningún caso, la indemnización por reposición mas la correpondiente
a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado. dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la produc
ción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mísmo.

VIGESII«lSEGUNDA - MEDIDAS PREVENTIVAS

Si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas contra helada,
pedrisco o viento, siguientes:

- Túneles de plástico.

Mallas de protección antigranizo.

- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima de
20 veces su altura.

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aguellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

PROVINCIA RIESGOS

AU<ERIA PEDRISCO
VIEN'l'O

BADAJOZ HELADA
PEDRISCO

BALEARES BELADA
PEDRISCO
VIEN'l'O

BARCELONA PEDRISCO
LLUVIA

CADIZ BELADA
PEDRISCO
VIEN'l'O

CAS'!'ELLON BELADA
PEDRISCO
VIEN'l'O

CIUDAD REAL PEDRISCO

BERENJENA

FECHA LIMITE
DE GARARTIAS

30-11-94

15-09-94

31-10-94

15-09-94

31-10-94

31-10-94

31-10-94

DURACIOH MAXIMA DE
LAS GARANTIAS

7 MESES

6 MESES

7 MESES

4 MESES

8 MESES

7 MESES

5,5 MESES
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FECHA LIMITE DURACION MAXIMA DE
Vl

AMBITO TERRITORIAL P"COMB. "
PROVINCIA RIESGOS DE GARANTIAS LAS GARANTIAS ------------------------------------ ------- iD

5 CAMPO TABERNAS 3
GIRORA HELADA

TODOS LOS TER"INOS 0,58 '"6 ALTO ANOARAX :J

PEDRISCO
~

TODOS LOS TERMINaS 0,55 o
VIENTO 7 CAMPO DALIAS c.

~
LLUVIA 31-10-94 7 MESES TODOS LOS TERMINaS 0,62 al8 CAMPO NIJAR y BAJO ANDARA o

HUELVA HELADA TODOS LOS TERMINQS 0,78 m

VIENTO 15-09-94 6 MESES 06 BADAJOZ :J",
JAEN HELADA , ALBURQUERQUE ?

PEDRISCO TODOS LOS TERMINaS 1,87 N...
LLUVIA 31-10-94 6 MESES

2 HERIDA
TODOS LOS TERMINaS 2,15

3 DON BENITO
LLEIDA PEDRISCO 30-09-94 7 MESES TODOS LOS TERMINaS 2,32

4 PUEBLA ALCaCER
MADRID HELADA TODOS LOS TERMINaS 3,03

PEDRISCO 5 HERRERA DUQUE
LLUVIA 31-10-94 5 MESES TODOS LOS TERMINaS 3,41

6 BADAJOZ

MURCIA PEDRISCO 30-11-94 7 MESES
TODOS LOS TERMINes 2,17

7 ALMENDRALEJO
TODOS LOS TERMINaS 3,24

LAS PAUlAS VIENTO 31-05-95 7 MESES 8 CASTUERA
TODOS LOS TERMINas 3,97 s:

STA. CRUZ 9 OLlVENZA '"
TENERIFE VIENTO 31-05-95 7 MESES TODOS LOS TERMINaS 2,25

;:¡

'"10 JEREZ DE lOS CABALLEROS en

TARRAGONA HELADA
TODOS LOS TERMINaS 3,80 ~

11 LLERENA -PEDRISCO '"TODOS LOS TER/HNOS 5.,08 C'

VIENTO 12 AZUAGA al
15-10-94- 7 MESES TODOS LOS TERMINaS

~

LLUVIA 4,7í o
07 BALEARES

~

«>
TERUEL HELADA «>

PEDRISCO 31-10-94- 6 MESES 1 IBIZA .1>
TODOS LOS TERMINOS 1,63

2 "ALLORCA
VALENCIA HELADA TODOS LOS TERMINas 1,63

PEDRISCO 3 "ENaRCA
VIENTO 31-10-94 8 MESES TODOS LOS TERMINaS 1,63

PEDRISCO 31-10-94- 7 MESES
08 BARCELONA

:t,ARAGQZA
1 BERGUEOA

Ali'XO II - 1 TODOS LOS TERMINaS 1,72

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES OEL SEGURO :
2 BAGES

BERENJENA
TODOS LOS TERMINas , , 73

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO 3 OSONA
TODOS LOS TERMINaS 1 f 98

PLAN - 1994 4 "OIANES
TODOS LOS TERMINaS 1,72

AMBITO TERRITORIAL pUCOMB 5 PENEDES
------------------------------------ ------- TODOS LOS TERMINaS 1,37
04 ALMERIA 6 ANOIA

TODOS LOS TERMINas 1,37
1 LOS VELEZ 7 MARESME

TODOS LOS TERMINas 0,68 TODOS LOS TERMINas 1-42
2 ALTO ALMAZORA 8 VALLES ORIENTAL

TODOS LOS TERMINOS 0,50 -TODOS LOS TERMINaS 1,66

3 BAJO ALMAZORA 9 VALLES OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS 0,55 TODOS LOS TERMINes 1,47

4 RIO NACI"IENTO 10 BAIX LLOBREGAT
TODOS LOS TERMINaS 0,55 TODOS LOS TERMINOS 1,37 1«>



pIlCOt18. AM6ITO TERRITORIAL P"COHB. 10
AMa ITa TERRITORIAL ------------------------------------ ------------------------------------------- -------
11 CAD Il 2 ANDEVAlO OCCIDENTAL

TODOS LOS TERMINaS 2,99

1 CA"PIÑA DE CAOlZ 3 ANDEVALO ORIENTAL
TODOS lOS TERMINaS 2,26 TODOS LOS TERMINOS 1,E'.S

2 COSTA NOROESTE DE tADIZ 4 COSTA
TODOS LOS TERMINOS 1,45 TODOS lOS TERMINOS 1 .61

3 SIERRA DE CADIZ 5 CONDADO CA"PIÑA
TODOS LOS TERMINas 5,16 TODOS LOS TERMINaS 1,73

4 DE LA JANDA 6 CONDADO LITORAL
TODOS LOS TERMINes 1,93 TODOS lOS TERMINas 1,6S

5 CAMPO DE GIBRALTAR
TODOS LOS TERMINOS 1 ,66 23 J AEH

12 CASTELLON 1 SIERRA MORENA
TODOS Las TERMINaS .. , 11

1 ALTO MAESTRAZGO 2 EL CONDADO
TODOS lOS TERMINOS 10,54 TODOS LOS TERMINaS 4 / 14

2 BAJO MAESTRAZGO
5,02

3 SIERRA DE SEGURA
TODOS LOS TERMINüS TODOS lOS TERMItWS 5,40

3 LLANOS CENTRALES 4 CA"PIÑA DEL HaRTE
Teoos LOS TERMINas 5,35 TODOS LOS TERMINaS 1,69

4 PERAGOLOSA 5 LA LOHA
TODOS lOS TERMINaS 6,41 TODOS LOS TERMINOS 2 / 54

5 LITORAL HaRTE 6 CA"PIÑA DEL SUR
TODOS LOS TERMINaS 2,59 TODOS LOS TERMINes '¡,90 ?:6 LA PLANA 7 "AG!HA '"TODOS LOS TERMINaS 3,14 TODOS LOS HRMINOS 4,02 ;:¡

7 PALANCIA 8 SIERRA DE CAZORLA "en
TOOO$ lOS TERMINOS 5,06 TODOS LOS TERMINeS 5 / 26 ~

9 SIERRA SUR -~3 CIUDAD \(E"L TODOS LOS TERMINas 3,46 '"CT
~

'"1 MONTf.S NORTE 25 LLEIDA ~

TODOS LOS TERMINas 0,37 o
~

2 CAMPO DE CALATRAVA 1 VAL D'ARAN «>
TODOS lOS TERMINas 1 , 14 TODOS lOS TERMINaS 2,23 «>

3 "~NCH,A. 2 PALLARS-RIBAGORZA 1"TODOS LOS TERMINaS 0,37 TODOS Les TERMINaS 2,23
4 "ONTES SUR 3 ALT URGELL

TOCOS LOS TER~INOS 0,37 TODOS LOS TERMINaS 2,23 I
5 PASTOS 4 .COHCA

TODOS LOS TERMINOS 0,37 TODOS LOS TERMINOS 2,23
6 CAMPO DE MONTIEL 5 SOLSONES

TODOS LOS TERMINOS 0,3'7 "'faDOS lOS TERMINOS 0,96
6 HOGUERA

17 GIRONA TODOS LOS TERMINOS 0,96
1 CERDA,NYA

15,39
7 URGELL

TODOS LOS TERMINas TODOS LOS TERMINOS 0,48
2 RIPOLlES

8,78
8 SEGARRA

TODOS lOS TERMINas TODOS lOS TERMINaS 0,96 (/)
c:

3 6ARROT}(A
7,84 9 SEGRIA

TeDas LOS TER~INOS TODOS lOS TERMINaS 0,46 ro
4 ALT EP1PORDA

3,38
10 GARRIGUES 3

TODOS LOS TERMINaS TODOS LOS TERMINOS 0,48 '":>5 6AIX EMPaRDA ~

3,14 oTODOS LOS TERMINaS 28 HADRID a.
6 GIRONES 4,35 ~

TODOS lOS TERM INOS 1 LOZOYA SOMOSIERRA 1II
7 SELVI. TOOOS LOS TERMINOS 6,98 O

TODO S LOS TERMINOS 5,19 2 GUADARRA"A m
TODOS LOS TERHINOS 7,95 :>

c:.
21 HUELVA 3 AREA METROPOLITANA DE HAO ?TODOS LOS TERM INOS 5 .. 10

1 SIERRA 4 CA"PIÑA 1\.)

2,69 TODOS lOS TERMINas 6,36 ....
TODOS LOS TERMINaS



AMBITO TERRITORIAL pUCOMB.
CIl

AMBITO TERRITORIAL PrtCOMB. c:
------------------------------------ ------- ------------------------------------ ------- iD

5 SUR OCCIDENTAL . - 2 SERRANIA DE MDNTALBAN ._-
3

TODOS LOS TERMINOS 4,68
CD

TODOS LOS TERMINOS 13,97 ::l

6 VEGAS -3 BAJO ARAGON O
TODOS LOS TERMINOS 6,68 TODOS LOS TERMINOS 6,90 Q.

30 MURCIA
4 SERRANIA DE ALBARRACIN !t

TODOS LOS TERMINOS 15,02 Ol

5 HOYA DE TERUEL O
1 NORDESTE

m

TODOS LOS TERMINOS 1,09
TODOS LOS TERMINOS 12,45 ::l

2 NOROESTE
6 MAESTRAZGO c:.

TODOS LOS TERMINOS 1,09
TODOS LOS TERMINOS 13,66 ~

3 CENTRO '"
TODOS LOS TERMINOS

....,
0,42

4 RIO SEGURA 46 VAlEHCIA
TODOS LOS TERMINaS 0,42

5 SUROESTE Y VALLE GUAoALEN 1 RINCON DE AoENUZ
TODOS LOS TERMINaS 0,42 TODOS LOS TERMINaS 19 I 11

6 CAMPO DE CARTAGENA 2 AlTO TURIA
TODOS LOS TERMINaS 0,42 112 CHULILLA 6,08

149 LOSA DEL OBISPO 6,08
35 LAS PALMAS 25B VILLAR DEL ARZOBISPO 6,08

RESTO DE TERMINaS 9,25
1 GRAN CANARIA 3 CAMPOS DE LIRIA

TODOS LOS TERMINaS 13,77 TODOS LOS TERMINaS 5 I 11
2 FUERTE VENTURA 4 REQUENA-UTIEL

TODOS LOS TERMINaS 13,77 TODOS LOS TERMINOS 15,65 s:
3 LANZAROTE 5 NOYA DE BuAoL

.,
;::¡

TODOS LOS TERMINaS 13,77 TODOS LOS TERMINaS 6,00 CD
6 SAGUNTO en

3B STA. CRUZ TENERIFE TODOS LOS TERMINaS 3,30
~

7 NUERTA DE VALENCIA iD'
1 NORTE DE TENERIFE TODOS LOS TERMINOS 3,33 C"

~

TODOS LOS TERMINaS 2,29 8 RI8ERAS DEL JUCAR CD
~

2 SUR DE TENERIFE TODOS LOS TERMINaS 6,04 O

TODOS LOS TERMINaS .
2,29 9 GANoIA ~

3 ISLA DE LA PALMA TODOS LOS TERMINOS 4,56 U>
U>

TODOS LOS TERMINOS 2,29 ..
4 ISLA DE LA GOMERA 10 VALLE DE AYORA

TODOS LOS TERMINOS 2,29 TODOS LOS TERMINOS 8,06
5 ISLA DE NIERRO 11 ENGUERA Y LA CANAL

TODOS LOS TERMINOS 2,29 TODOS LOS TERMINOS 6,17
12 LA COSTERA DE JATIVA

43 TARRAGONA TODOS LOS TERMINOS S,20

2 RIBERA o'E8RE
13 VALLES DE ALBAIDA

TODOS LOS TERMINOS 4,31
TODOS LOS TERMINas 5,86

3 BAIX EBRE
TODOS LOS TERMINaS 2,70

4 PRIORAT
39 CAPAFONTS 4,00 50 ZARAGOZA
57 FEBRO LA 4,00
91 MONT-RAL 4,00 1 EGEA DE LOS CABALLEROS
99 PALMA O/EBRE, LA 4,00 TODOS LOS TERMINOS 0,90

116 PRAoES 4,00 2 BORJA
6 SEGARRA TODOS LOS TERMINaS 0,4B

120 QUE ROL 4,64 3 CAlATAYUo
7 CAMP DE TARRAGONA TODOS LOS TERMINOS 0,90

TODOS LOS TERMINOS 2,55 4 LA ALMUNIA DE ooAA GODINA
8 8AIX PENEoES TODOS LOS TERMINaS 0 / 90

TODOS LOS TERMINOS 2,14 5 ZARAGOZA
TODOS LOS TERMINaS 0,48

44 TERUEL 6 oAROCA
TODOS LOS TERMINOS 0,84

1 CUENCA DEL JILOCA 7 CASPE
TODOS LOS TERMINOS 15,61 TODOS LOS TERMINaS 0,48 1:::



ANEXO 1 - 2

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE HELADA, PEDRISCO,
Y VIRNTO EN CEBOLLA

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Cebolla contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales ce la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante.

DAÑO EN CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.

DAÑO EN CALIDAD: Es la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño
en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

PRODUCCION REAL ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentrO del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo
los requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

~
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SEGUNDA - AMBlTO DE APLlCACION
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de Tarragona el ámbito de aplicación queda restringido
Bajo Ebro, Ribera de Ebro, Campo de Tarragona, Bajo

términos municipales de Querol, La Palma de Ebro,
Capafons y Montreal.

de aplicación de este Seguro, abarca a todas las parcelas
al cultivo de Cebolla en sus dos modalidades y que se
situadas en las provincias relacionadas en el cuadro l.

RECOLECCION: Cuando la producción objeto del seguro es arrancada del
suelo y ha superado el proceso de "oreo" o secado con un límite máximo
de 15 días a contar desde el momento en que es arrancada.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

En la provincia
a las comarcas
Penedés y los
Prades, Pebro,

El ámbito
destinadas
encuentran

Con el límite del capital asegurado. se cubren los daños en cantidad y
calidad que sufran las producciones de cebolla en cada parcela por los
riesgos que para cada modalidad y provincia figuran en el cuadro 1,
siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del correspondiente periodo
de garantía.

Se establecen dos .cdalidades según el ciclo de producción de cebolla:

MODALIDAD -A- - CICLO TARDIO - Incluye aquellas producciones cuyo
trasplante o siembra se realiza normalmente en los últimos meses de
invierno y primeros meses de primavera, y cuya recolección se efectúa
con anterioridad al 31 de diciembEe siguiente.

PRIMERA - QBJE'TO

MODALIDAD -B- - CICLO PRECOZ MEDIO - Incluye aquellas producciones
cuyo trasplante O siembra se realiza normalmente en el otoño y prime
ros meses de invierno y cuya recolección se efectúa con anterioridad
al 31 de agosto siguiente.

~ efectos del Seguro se entiende por:

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuacion: Muerte o detención irreversible del desarro
llo de la planta o del producto asegurado (bulbos), y siempre y cuando
se hayan iniciado las garantías del Seguro

Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el

asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

PEDRISCO:
y amorfa
producto

VIENTO: Aquel movimiento de aire
origine pérdidas en el producto
traumáticos tales como roturas y

que por su
asegurado
heridas.

velocidad y/q persistencia
como consecuencia de daños

En la provincia de Zaragoza el ámbito de aplicación de la Modalidad
"B- queda restringido al Término Municipal de Zaragoza.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agricul
tor o explotadas en cc.úo por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente para cada clase en una
única Declaración de Seguro.

TERCERA - PRODUCCIONES ASEGURABLES

Son producciones asegurables, las correspondientes a las distintas
variedades de Cebolla, cuya producción sea susceptible de recolección
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CUARTA - EXCLUSIONES

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en ·huertos Familiares·,
quedando por tanto, excluidas de la cobertura de este Seguro, aún
cuando por error hayan podido ser incluidos por el Tomador o el
Asegurado en la Declaración de Seguro.

Además de las previstas en la condición General Tercera, se excluyen
de las garantías del Seguro los daños producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en la planta debidas a la lluvia o a otros facto
res, sequía, inundaciones, trombas de agua o cualquier otra causa que
pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como
por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reaccio
nes o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los
produzca.

cenero ae~ per~oao de garantia establecido
provincia y cuyo cultivo se realiee al aire
utilización de túneles u otros sistemas de
primeras fases del desarrollo de la planta.

para cada aodalidad
libre, admitiéndose
protección durante

y
la

las

establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en lo
sucesivo M.A.P.A.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produccio
nes de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de aplica
ción, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Cebolla incluidas en la misma modalidad, pero situadas en distintas
provincias del citaqo ámbito, la suscripción del Seguro con inclu
sión de todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes
finalice de entre los fijados por el M.A.P.A. para las distintas
provincias en que radiquen dichas parcelas.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no baya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicbo
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último día del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas del día en que se pague
la prima por el Tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya suscrito la Declaración de Seguro.
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SKPTlMA - PERIOro DE CARENCIA

OCTAVA - PAGO DE PRIMA

Se establece un periodo de carencia de seis días completos contados
desde las 24 horas del día de entrada en vigor de la póliza.
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original de la
del pago de la

deberá adjuntar al
como medio de prueba

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún casO se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde· cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

En la fecba límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha límite de·garantías.

Cuando se sobrepase el nQ ~e meses establecido en el cuadro 1 para
cada provincia y modalidad en el apartado ·Duración Máxima de
Garantías·, contados, en cada parcela, bien desde la fecha de
arraigo de las plantas en caso de trasplante, bien desde el aomento
en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera si se
realiza siembra directa. El asegurado está obligado a consignar en
la Declaración de seguro la fecha de realización del trasplante o,
en su caso, de la siembra directa en cada parcela.

Las garantías finalizarán en la fecha aás temprana de las relacionadas
a continuación:

OUIN'I'A - PERIOro DE GARAN'TIA

Las garantías de la Póliza se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa, a partir del aa.ento en que las plantas. tengan visible la
priaera boja verdadera.

- En el ~nto de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

PLAZO DE PORMALIZACION DE LA DECLARACION y ENTRADA EN VIGOR

DEL SEGURO
SEXTA

El Tomador
claración de

del Seguro o
seguro para cada

el Asegurado deberá suscribir la
modalidad de Cebolla en los plazos

oe
que

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso

realizado.
~
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A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepci6n en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito .edie más de un
dia hábil, se considerará como fecba pago de la prima el dia hábil
anterior a la fecha en que se baya efectivamente cursado o ejecutado
por dicba Entidad la transferencia.

Asi.ismo, la Agrupaci6n acep~ará como fecba de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepci6n del faz en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia CaD sello y
fecha de recepcibn de la Entidad Bancaria, y la relaci6n de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

NOVENA - OBLIGACIONES DEL '1'OMADOR DEL SEGURO Y ASI!lGOllAOO

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inBpecci~n de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como
el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a las
cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnizaci6n que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.

DEeIMA - PRECIOS UHITARIOS

Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades de ambas
modalidades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas e
importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por el
Asegurado. nO pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por el
M.A.P.A •• a estos efectos.

DEeIIIOPRIIIBRA - IlERDIMIEII'1'O tlHITARIO

~
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b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
sieabra en su caso, así como la variedad e.pleada en cada parcela.

al Asegurar toda la producción de Cebolla de la aisma -acalldad que
posea en el áabito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de
esta obligaci6n, salvo casos debidamente justificados. dará lugar a
la pérdida del derecho a la indemnización.

Además de las
la P61iza, el
obligados a:

expresadas en la Condición Octava de las Generales de
Tomador del Seguro. el Asegurado o Beneficiario vienen Quedar' de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar,

para cada parcela, en la Declaración de Seguro, no obstante, tal
rendl_lento deberá ajustarse a+las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.
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c) COnsignar en ~a Declaraci6n de Seguro, los uúmeros catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso
de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá
incluir cualquier otro dato que permita su identificaci6n.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente. llevará
aparejada la pérdida de la indemnizaci6n que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

el Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
• ento de inspecci6n inmediata, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la De
claración. dicha fecha prevista variara. el Asegurado deberá comu
nicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupaci6n.
Si en la Declaración de siniestro o en el documento de inspección
inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los solos efec
tos de lo establecido en la Condición General Diecisiete, se enten
derá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la
Condición Especial Quinta.

DEeIIIOSEGOND/\ - CAPITAL ASrotlRADO

El capital aségurado para cada parcela se fija en el SO por 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro,
quedando por tanto, como descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignado por el Asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devoluci6n de la prima de inventario
correspondiente •

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., cl
Castelló, nQ 117 - 2Q, 26006 - MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducci6n conteniendo como minimo:

- Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.

- Pecha de ocurrencia.

(f)
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DECIM:)CUARTA - MUESTRAS TESTIGOS

rlO su nuevO envío por correo.

- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos r la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.
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la Declaración de Siniestro t,otalmente cumplimentada
telefax, esta comunicación sera válida a efectos de

la Condición Especial Decimoctava, no siendo necesa-

En caso de que
sea remitida por
lo establecido en

Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

Unicaaente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalización del periodo de carencia.

Fotocopia de la Decláración de seguro y del Ingreso O transferen
cia realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su
defecto, nombre, apellidos y domicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, nQ de orden), cultivo, modali
dad, localización geográfica de la(s) parcela(s) (Provincia, Co
marca, Término), nQ de boja y nQ de parcela en la Declaración
de Seguro de la(s) parcela(s) afectada(s).

DECIMOTERCERA - COMUNICACION DE DAÑOS

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima,
la emisión del recibo de prima del

éste se efectuará en el momento de
Seguro.

Como ampliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recoleccion,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolecclón, obligándose si
asi lo hiciera a dejar muestras testigo con las siguientes caracteris
ticas:

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.
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deberán

no deben de haber sufrido
al siniestro.

testigo será como mínimo del 5\ del
parcela siniestrada.

plantas elegidas para formar la muestra
deberá ser uniforme, dejando una franja

en su caso una linea completa de cada 20.

además de lo anterior, las muestras
del conjunto de la población.

que forman la .uestra
de manipulación posterior

El tamaño de las muestras
número total de plantas de la

- Las plantas
ningún tipo

- En cualquier caso,
ser representativas

- La distribución de las
testigo en la parcela,
completa por cada 20 o

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado por el
Tomador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.,
en su domicilio social calle Castelló, nQ 117 - 2Q, 28006 MADRID, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete dias,
contados a partir de la fecha en que fUe conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumpli
miento, el Asegurador podrá reclamar io~ dafios y perJuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia,
por telegrama, telex
datos:

la comunicación del siniestro podrá realizarse
o telefax, indicando, al menos, los siguientes Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que al

efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
Daños.

Nombre, apellidos o ra¿6~ SOCIa) y dlrecci6n del Asegurado o Tomador
oel Seguro, en su caso.

DECIMOQUINTA - SINIESTRO IND~ZABLE

- Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfono de localización.

Referencia del Seguro (Aplicación-Colectiva-Número de Orden).

Para que un siniestro sea considerado como indemnizable, los daños
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la producción real esperada en dicha parcela.

Causa del siniestro.

Fecha del siniestro.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se produjeran sobre
una misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. ~

,m



DECII«lSEXTA - FRANOUICIA DEC~AVA - IRSPECCIQN DE DAÑOS ~

(J)

DECIMJSEPTIMA - CALCULO DE LA INDF2ImIZACION

En caso
rado el

de siniestro
10 por 100 de

indemnizable, quedará siempre a cargo del Asegu
los daños.

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no superior a
veinte días en caso de Helada y de siete días para los demás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
comunicación.

El procedimiento a utilizar en la valoración de los daños será el
siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada si
niestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

Bl Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación defi
nitiva de los daños, tomando como base el contenido de los anterio
res documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la producción real esperada de la parcela.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y Eorma
que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado, Tomador del
Seguro, o persona designada al efecto en la declaración de siniestro,
con una antelación de al menos 48 horas la realización de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
~aso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

- OCUrrencia del siniestro.

CUmpliaiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

- Empleo de los medios de lucha preventiva.
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Asímismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha inspec
ción en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección ó
en los 30 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
acumulados superan ellO por 100 de la Producción Real Esperada,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

4. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables,
el importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños
así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

5. El importe resultante se incrementará o minorará con las compen
saciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

Si la recepción del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 días desde
la Agrupación no estará obligada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

parte de la Agrupación se
el acaecimiento del .ismo,
la inspección in-ediata a

ce
ce
.1>

6. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaje de cobertura establecido· y la regla.proporcional cuando
proceda, cuantificándose de est~· form~ la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Tomador o Representante de copia del
constar su conformidad o disconformi-

El cálculo de las compensaciones y deducciones
acuerdo con lo establecido en la Norma General
la correspondiente Norma Específica.

Se hará entrega al Asegurado,
Acta, en la que éste podrá hacer
dad con su contenido.

se realizará
de Tasación y

de
en mx:ll«JNOvENA - CLASES DE CULTIVO

A efectos de lo establecido en el Artículo Cuarto del Reglamento para
aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clases distintas, las modalidades -A- y -B- de cebolla,
debiéndose cumplimentar declaraciones de seguro distintas para cada
una de las clases que se aseguren. En consecuencia el Agricultor que
suscriba este Seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones
asegurables de cada modalidad que posea dentro del ámbito de aplica
ción del Seguro.

(Jl
C
t:lm
3
CD
::J
¡)
Q.

!.
al
om
::Jc.
?
N

'"



VIGESlMA - CONDICIONES TECNICAS MINIMAS DE CULTIVO

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

a) L~s prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la
oportunidad de la misma, variedad y densidad de siembra o plan
tación.

En ningún caso, la indemnización por reposición mas la correspondiente
a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado: dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vlgor, mientras que en la
sustitución, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la produc
ción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

en
c:
tJ
iD
3
<1l

~
a.
~

'"Om
:;¡
c:.
~
N

"

4. La semilla o planta utilizada deberá reun~r las condiciones sa
nitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

VIGESII«)SEGUNDA - MEDIDAS PREVENTIVAS

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

Si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas contra helada,
pedrisco o viento siguientes:

- Túneles de plástico~

- Mallas de protección antigranizo~

Cortavientos se.iper.eables intercalados a una distancia máxima de
20 veces su altura~

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
Condición Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.
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de
que

poder disfrutar
aquellas parcelas

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para
las bonificaciones previstas en las tarifas para
dispusieran de dichas medidas.

A efectos del seguro se entiende por túneles de plástico el sistema de
protección del cultivo durante las primeras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el cultivo con una construcción mas o menos semicircu
lar, formada por unos pequeños arcos o arquillos que configuran la
estructura del túnel y una cubierta constituida por una lámina de
plástico.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de cultivo, el asegurado podrá reducir la indemnización
en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y
el grado de culpa del asegurado.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice,~ deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

VIGESD«>PRIMKRA - REPOSICION O SUSTITUCION DEL CULTIVO

Cuando por daños prematuros cubiertos en la Póliza, fuera posible la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización correspon
diente se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
los gastos ocasionados por la misma.

VIGESlMOTERCERA - NORMAS DE PERITACION

Como ampliación a la Condición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agrícolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E.de 31 de julio) y, la
Norma específica aprobada por Orden 13 de Septiembre de 1988 (B.O.E.
de 16 de Septiembre).

~
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AM8ITO TERRITORIAL p U COM8. P"COMB. en
FECHA LIMITE DORACION MAXIMA DE ------------------------------------ ------- ------- e

PROVINCIA RIESGOS DE GARANTIA5 LAS GARANTIAS iD
03 ALICANTE 3

'"CORDOBA HELADA 1 VINALOPO ::l
~

PEDRISCO JO~06-95 7 MESES TODOS LOS TERMINas o
0,89 a.2 MONTAÑA !.

GIRORA PEDRISCO TODOS LOS TERMINas 0,59 ro3 MARQUESADO
VIENTO JI-05-95 6 MESES TODOS LOS TERMINas o

0,59 m
4 CENTRAL ::l

GRANADA HELADA TODOS LOS TERMINOS 0,59
e,

S MERIDIONAL 3
PEDRISCO 15-07-95 6 MESES TODOS LOS TERMINaS N0,59

"MADRID HELADA
PEDRISCO 15-07-95 6 MESES 04 Al"ERIA

1 LOS VElEZ
MURCIA HELADA TODOS LOS TERMINOS 0,89 10,58

PEDRISCO 15-08-95 7 MESES 2 ALTO ALMAZaRA
TODOS LOS TERMINaS 0,42 3,81

3 BAJO ALMAZaRA
TARRAGONA HELADA TODOS LOS TERMINas 0,42 1,86

PEDRISCO 4 RIO NACIMIENTO
VIENTO 15-07-95 5 MESES TODOS LOS TERMINaS 0,42 3,96

5 CA"PO TA8ERNAS

JO-06-95
TODOS LOS TERMINaS 0,42 4,27 s:VALENCIA PEDRISCO 8 MESES 6 ALTO ANDARAX

'"TODOS LOS TERMINaS 0,42 4,33 ~
ZARAGOZA HELADA 15-06-95 6 MESes 7 CA"PO DALIAS '"TODOS LOS TERMINOS 0,42 1,44 "'~

a CAMPO NIJAR Y BAJO ANDAR A -TODOS LOS TERMINas 0,42 1,22 '"C"
~

'"05 AVILA ~o
~

MEXO II - 2 I AREVALO-HADRIGAL <O
TODOS Las TERMINas 15,73 <O

2 AVIlA
.¡:,.

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES OEL SEGURO :
CEBOLLA TODOS LOS TERMINas 18,02

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO 3 BARCO AVILA-PIEDRAHITA
TODOS LOS TERMINas 12 , 1 9

PLAN - 1994 4 GREDOS
TODOS LOS TERMINas 17,31

B
5 VALLE BAJO AL8ERCHE

MODALIDAD: A TODOS LOS TERMINas 16,34
6 VALLE DEL TIETAR

P"COMB. P"COMB. TODOS LOS TERMINaS 8,83
AMBITO TERRITORIAL
------------------------------------ ------- -------

06 BADAJOZ

02 AL8ACETE 1 AlBURQUERQUE
TODOS LOS TERMINaS 0,42 3,26

1 "ANCHA 2 "ERIDATODOS LOS TERMINaS 3,30 TODOS LOS TERMINOS 0,42 4,16
2 "ANCHUELA 3 DON BEN ITOTODOS LOS TERMINaS 3,30 TODOS LOS TERMINaS 0,42 3,98
3 SIERRA ALCARAZ 4 PUEBLA ALcacER

TODOS LOS TERMINaS 3,30 TODOS LOS TERMINaS 0,42 4,51
4 CENTRO 5 HERRERA DUQUE

TODOS LOS TERMINaS 4,01 TODOS LOS TERMINaS 0,42 4,92
5 ALHANSA 6 BADAJOZ

TODOS lOS TERMINaS 3,30 TODOS LOS TERMINaS 0,42 4,10
6 SIERRA SEGURA 7 AUtENDRALEJO

TODOS LOS TERMINaS 3,30 TODOS LOS TERMINaS 0,42 4,95
7 HEllIN 8 CASTUERA

1<0TODOS LOS TERMINaS 4,38 TODOS LOS TERMINaS 1 ,02 7,01



MODALIDAD: A B MODALIOAD: A B '"o
AMBITO TERRITORIAL P"COMB. P"COMB. AMBITO TERRITORIAL p"eOMB. p"eOMB.

9 OllVENlA
TODOS laS TERMINas

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS lOS TERMINas

11 LLERENA
TODOS lOS TERMINaS

12 AZUAGA
TODOS LOS TERMINes

0,42

0,42

1,02

0,42

3,16

5,36

8,50

7,14

4 HONTES SUR
TODOS LOS TERMINOS

5 PASTOS
TODOS LOS TERMINOS

6 CAMPO DE "ONTIEL
TOOOS LOS TERMINas

14 CORD08A

0,68

0,68

0,68

07 BALEARES

IBIZA
TODOS lOS TERMINaS

2 MALLORCA
TODOS LOS TERMINaS

3 MENORCA
TODOS LOS TERMINaS

08 BARCELONA

BERGUEOA
TODOS LOS TERMINOS

2 BAGES
TODOS LOS TERMINaS

3 OSONA
TODOS LOS TERMINaS

4 HOlANES
TeDOS lOS TERMINaS

5 PENEDES
TODOS LOS TERMINOS

6 ANOIA
TODOS LOS TERMINaS

7 MARESPlE
TODOS LOS TERMINaS

8 VALLES ORIENTAL
TOCOS lOS TERMINaS

9 VALLES OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

10 BAIX LLOBREGAT
TODOS LOS TERMINaS

11 CADll

CAMPIÑA DE CADIl
TODOS LOS TERMINaS

2 COSTA NOROESTE DE CAOII
TODOS LOS TERMINas

3 SIERRA DE CADIl
TODOS LOS TERMINaS

4 DE LA JANDA
TODOS LOS TERMINaS

5 CAMPO DE GIBRALTAR
TODOS LOS TERMINOS

13 CIUDAD REAL

HONTES NORTE
TODOS LOS TERMINaS

2 CAHPO DE CALATRAVA
TOCOS LOS TERMINes

3 MANCHA
TODOS LOS TERMINaS

0,80

0,80

0,80

2,28

2,28

0,68

2,21

2,21

2,21

1,69

2,23

2,23

1,69

1,69

1,69

1,69

1,69

1,69

1,69

2,49

1,59

5,15

2,12

1,59

1 PEDROCHES
TOOOS LOS TERMINas

2 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINas

3 CA"'PIÑA BAJA
TOOOS LOS TERMINas

4 LAS COLONIAS
TODOS LOS TERMINaS

5 CAPlPIAA ALTA
TODOS lOS TERMINas

6 PENIBETICA
TODOS LOS TERMINaS

16 CUENCA

1 ALCARRIA
TODOS LaS TERMINas

2 SERRANIA ALTA
TODOS LOS TERMINaS

3 SERRANIA "EDIA
TODOS LOS TERMINas

4 SERRANIA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

5 MANCHUELA
TODOS LOS TERMINas

6 HANCHA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

7 "ANCHA ALTA
TODOS LOS TERMINaS

17 GIRONA

1 CERDANYA
TODOS LOS TERMINaS

2 RIPOLlES
TODOS LOS TERMINaS

3 GARROTXA
TODOS LOS TERMINas

4 AlT EHPORDA
TODOS LOS TERMINas

5 BAIX EMPaRDA
TODOS LOS TERMINaS

6 GIRONES
TODOS lOS TERMINaS

7 SELVA
TODOS LOS TERMINOS

18 GRANADA

1 DE LA VEGA
TODOS LOS TERMINaS

2 GUADIX
TODOS LOS TERMINaS

3 BAZA
TODOS LOS TERMINOS

2,68

2,09

1 , 90

1,90

1 , 90

1,90

0,77

0,77

0,77

0,77

3,68

3,36

0,77

1 ,21

1 ,21

1 ,21

10,59

8,99

5,82

4,88

7,09

6,18

2,68

0,87

1,60

0,87

0,87

0,87

0,87

11,30

12,05

9,26
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7 URGELL

AMBITO TERRITORIAL

4 HUESCAR
TODOS LOS TERMINaS

5 IZNALLOZ
TODOS LOS TERMINaS

6 MONTEFRIO
TODOS lOS TERMINaS

7 ALHAMA
TODOS LOS TERMINaS

8 LA COSTA
TOOOS LOS TERMINaS

9 LAS ALPUJARRAS
TODOS LOS TERMINaS

10 VALLE DE LECRIN
TODOS LOS TERMINaS

22 HUESCA

1 JACETANIA
TODOS lOS TERMINaS

2 SOBRARBE
TODOS lOS TERMINaS

3 RIBAGORZA
TOOOS LOS TERMINaS

4 HOYA DE HUESCA
TODOS LOS TERMINaS

5 SOMONTANO
TODOS LOS TERMINaS

6 MONEGROS
TODOS LOS TERMINaS

7 LA LITERA
TODOS LOS TERMINaS

8 BAJO CINCA
TODOS LOS TERMINaS

23 HEN

SIERRA "aRENA
TODOS LOS TERMINaS

2 El CONDADO
TODOS lOS TERMINOS

3 SIERRA DE SEGURA
TODOS LOS TERMINaS

4 CAMPIÑA DEL NORTE
TODOS LOS TERMINaS

s lA LOMA
TODOS LOS TERMINOS

6 CAMPIÑA DEL SUR
TODOS LOS TERMINaS

7 MAGINA
TODOS LOS TERMINaS

8 SIERRA DE CAZORlA
TODOS LOS TERMINas

9 SIERRA SUR
TODOS LOS TERMINOS

24 LEON

BIERZO
TODOS LOS TERMINaS

2 LA MONTAÑA DE LUNA
TODOS LOS TERMINOS

3 LA MONTAÑA DE RIAÑO
TODOS LOS TERMINOS

MODALIDAD: A

P"COHB.

1,45

1,21

1 ,21

1 ,21

1 ,21

1 ,21

1 ,21

3,37

3,37

0,54

0,69

0,54

0,80

0,54

0,5.4

2,96

2,44

3,20

1,44

1,82

1 ,55

2,54

2,96

2,13

14,57

21,24

9,94

B

P"COHB.

11,55

11,98

6,47

7,17

1,85

3,87

4,09

AMBITO TERRITORIAL

4 LA CABRERA
TODOS LOS TERMINaS

5 ASTORGA
TODOS LOS TERMINaS

6 TIERRAS DE LEaN
TODOS LOS TERMINaS

7 LA BAÑEZA
TODOS laS TERMINaS

8 El PARA"O
TODOS LOS TERMINaS

9 ESLA-CAMPOS
TODOS LOS TERMINaS

10 SAHAGUN
TODOS LOS TERMINOS

25 LLEIDA

VAL O'ARAN
TODOS LOS TERMINaS

2 PAllARS-RIBAGORZA
TODOS LOS TERMINaS

3 AlT URGELl
TODOS LOS TERMINOS

4 CONCA
TODOS LOS TERMINOS

5 SOLSONES
TODOS LOS TERMINOS

6 NOGUERA
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
8 SEGARRA

TODOS LOS TERMINaS
9 SEGRIA

TOOOS lOS TERMINaS
10 GARRIGUES

TODOS LOS TERMINaS
26 LA RIOJA

RIOJA ALTA
TODOS LOS TERMINaS

2 SIERRA RIOJA ALTA
TODOS lOS TERMINaS

3 RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINOS

4 SIERRA RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINaS

5 RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINOS

6 SIERRA RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

27 LUGO

1 COSTA
TODOS LOS TERMINOS

2 TERRA CHA
TODOS LOS TERMINaS

3 CENTRAL
TODOS LOS TERMINaS

4 MONTAÑA
TODOS LOS TERMINaS

5 SUR
TODOS LOS TERM{NOS

MODAL! DAD; A

P"COMB.

22 ,80

17,04

18,94

17,46

18,00

19,58

22,31

3,37

3,37

3,37

3,37

1 ,82

1 ,82

1,82

1,82

1,82

1 ,82

2,71

2,71

2,71

2,71

2,71

2,71

3,05

10,83

5,37

10,77

5,86

B

P"COMB.
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MODALIDAD: , B MODALIDAD: " B
I~

AM8ITO TERRITORIAL P"COMB. P"COMB. AMBITO TERRITORIAL pIICOMB. p"eOMB.

------------------------------------ ------- ------- --------------------_._------------- ------- -------

28 "ADRIO 34 PALENCIA

LOZOYA SO"OSIERRA 1 EL CERRATO
TODOS LOS TERMINaS 0,68 22,28 TODOS LOS TERMINaS 16,52

2 GUADARRAMA 2 CAHPOS
TODOS LOS TERMINaS 0,68 24,39 TODOS LOS TERMINaS 14,43

3 AREA "ETROPOlITANA DE MAD 3 SALDAÑA-VALDAVIA
TODOS LOS TERMINOS 0,68 iO,05 TODOS LOS TERMINaS 20,78

4 CAMPIÑA 4 BCEDO-OJEDA

TODOS LOS TERMINes 0,68 21,64 TODOS lOS TERMINas 22,37

5 SUR OCCIDENTAL 5 GUARDO

TODOS lOS TERMINaS 0,68 19,61 TODOS LOS TERMINas 25,84

6 VEGAS
6 CERVERA

TODOS lOS TERMINaS 1 ,97 24,25 TODOS LOS TERMINaS 26,50
7 AGUILAR

29 "ALAGA
TODOS LOS TERMINaS 27,24

NORTE O ANTEQUERA 37 SALA"ANCA

TOOOS lOS TERMINaS 1 ,26
2 SERRANIA DE RONDA

1 VITIGUDINO

TODOS LOS TERMINaS 0,68 TODOS LOS TERMINaS 7,63

3 CENTRO-SUR o GUADALORCE 2 LEDES"A

TODOS lOS TERMINaS 0,49 TODOS LOS TERMINaS 6,89

4 VELE' HALAGA
3 SALAMANCA s:

TODOS LOS TERMINaS 0,51
TODOS LOS TERMINaS 8,86

4 PEÑARADA DE BRACA"ONTE
III
;:\

30 "URCIA
TODOS LOS TERMINas 11,07 Ql

'"5 FUENTE DE SAN ESTEBAN ~

NORDESTE
TODOS LOS TERMINOS 7,97 -

TODOS LOS TERMINaS 1,69 12,57
Ql

6 ALBA DE TOR"ES C"

2 NOROESTE TODOS LOS TERMINas
~

8,78 '"
TODOS LOS TERMINas 1 , 69 9,12 7 CIUDAD RODRIGO

~o
3 CENTRO TODOS LOS TERMINaS 6,05 ~

TODOS lOS TERMINaS 1,09 4,80 8 LA SIERRA <C

4 RIO SEGURA TODOS lOS TERMINaS 5,61
<C

TODOS LOS TERMINaS 1,09 6,16
.¡>

5 SUROESTE Y VALLE GUADAlEN 43 TARRAGONA
TODOS LOS TERMINOS 1,09 3,49

6 CAMPO DE 'CARTA6ENA
TODOS lOS TERMINOS 1,09 2,60

2 RIBERA D:'EBRE
TODOS lOS TERMINaS 1, 1 7 12,77

31 NAVARRA
3 BAIX EBRE

TODOS LOS TERMINaS 1,04 6,97

1 CANTABRICA-BAJA MONTAÑA 4 PRIORAT

TODOS LOS TERMINaS 1 , 91 39 CAPAFONTS 1 ,10 12,80

2 ALPINA 57 FEBRO LA 1,10 12,80

TODOS LOS TERMINas 1 ,91 91 HONT-RAL 1 ,10 12,80

3 TIERRA ESTELlA 99 PALMA O'EBRE, LA 1 , 1o 12,80

TODOS lOS TERMINOS 1,91 116 PRAOES 1 , 1O 12,80 eh

6 SEGARRA
c:

4 HEDIA 120 QUE ROL 1,45 11,00
TODOS LOS TERMINaS 2,29

iD

5 LA RIBERA
7 CA"P DE TARRAGONA 3

TOOOS LOS TERMINaS 0,87 8,36 Ql

TODOS LOS TERMINaS 2,29 8 BAIX PENEDES "
TODOS LOS TERMINaS 0,96 6,35

g

32 ORENSE

Q.

44 TERUEL
!t

1 ORENSE
ttJ

1 CUENCA DEL JILOCA
O

TODOS LO:: ·-~RMINOS 3,79
m

2 El BARCO DE VALOEOR~AS

TODOS lOS TERMINaS 2,48 "
TODOS LOS TERMINaS 8,23

2 SERRANIA DE MONTALBAN C:.

3 VER IN
TODOS LOS TERMINOS 2,48 ?

roDas LOS TERMINes 5,74
3 BAJO ARAGON '"TODOS lOS TERMINaS 0,66 "



P"CQMB. P"CDMS.

0,63
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1 6, 11

Barcelona.
La lioja.
siguientes

A

1, 02
1 ,02

1 ,69

1,02

p"eOMS. p"eOMB.

MODALIDAD:

ANEXO I - 3

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS

5 ZARAGOZA
297 ZARAGOZA

RESTO DE TERMINOS
6 DAROCA

7 CASPE

AMBITO TERRITORIAL

1

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE HELADA, PEDRISCO,
Y VIENTO EN .roDIA VERDE

PRIHERA - OBJETO

- MODALIDAD -B- - CICLO RORHAL: Incluye aquellas producciones cuya
siembra se realiza durante el periodo que para cada provincia se
establece en el cuadro 1 y cuya última recolección se efectúa según
provincias con anterioridad al 15 de septiembre.

- MODALIDAD -C- - CICLO TARDIO: Incluye aquellas producciones cuya
siembra se inicia a partir de la fecha que para cada provincia se

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994 aprobado por
Consejo de Ministros. se garantiza la producción de Judia Verde contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante.

Para las provincias de Alava, Albacete. Alicante. Almeria,
Castellón. Cuenca. Granada, Duesea. Madrid. Navarra.
Tarragona. Toledo. Valencia y Zaragoza, se establecen las
modalidades de aseguramiento según el ciclo de producci6n:

- MODALIDAD -¿- - CICLO TEMPRANO: ¡ncluye aquellas producciones cuya
siembra se realiza 8 partir de finales de invierno hasta la fecha
final que para cada provincia se establece en el cuadro 1 y cuya
última recolección se efectúa con anterioridad a la fecha limite
de garantía que para cada provincia figura en el cuadro 1.

Con el limite del capital asegurado, se cubren los daños en cantidad y
calidad que sufran las producciones de Judia Verde en cada parcela.
por 10& riesgos que para cada provincia y modalidad figuran en el
cuadro l. siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del correspon
diente periodo de garantía.

B

0,71

0 , 71

0 1 71

0 / 71

0,71

A

0,71

0,71

0,71

0,71

0,71 0,71

0,71 0,71

0,71 0,71

0,71 0,71

0,71 0,71

D,71 0,71

0,71 0,71

0,71 0,71

3,55

0,71

0,42

1 ,97

3,55

',87

1,87

2,25

, ,25

0,66

0,66

0,66

MODALIDAD:

4 SERRANIA DE ALBARRACIN
TODOS LOS TERMINOS

5 HOYA DE TERUEL
TODOS LOS TERMINOS

6 MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINOS

1 TALAVERA
TODOS LOS TERMINaS

2 TORRIJOS
TODOS LOS TERMINOS

3 SAGRA-TOLEDO
TODOS LOS TERMINOS

4 LA JARA
TODOS LOS TERMINOS

5 MONTES DE NAVAHERMOSA
TODOS LDS TERMINOS

6 MONTES DE LOS YEBENES
TODOS LOS TERMINas

7 LA MANCMA
TODOS LOS TERMINOS

AMBITO TERRITORIAL

9 GANDIA

2 BORJA
TODOS LOS TERMINOS

3 CALATAYUD
TODOS LOS TERMINOS

4 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
10 VALLE DE AYORA

TODOS LOS TERMINOS
11 ENGUERA Y LA CANAL

TODOS LOS TERMINOS
12 LA COSTERA DE JATIVA

TODOS LOS TERMINOS
13 VALLES DE ALBAIDA

TODOS LOS TERMINOS

46 VALENCIA

RINCON DE ADEMUZ
TODOS LOS TERMINOS

2 ALTO TURIA
TODOS LOS TERMINas

3 CAMPOS DE LIRIA
TODOS LOS TERMINOS

4 REQUENA-UTIEL
TODOS LOS TERMINas

5 HOYA DE BUÑOL
TODOS LOS TERMINOS

6 SAGUNTO
TOOOS LOS TERMINQS

7 HUERTA DE VALENCIA
TODOS LOS TERMINOS

8 RIBERAS DEL JUCAR
TODOS LOS TERMINOS

45 TOLEDO

50 ZARAGOZA

EGEA DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS



A efectos del Seguro se entiende por:

Excepcionalmente, y previo acuerdo entre ENESA y AGROSEGURO, se podrá
modificar el periodo de siembra o trasplante que para cada provincia y
modalidad se recogen en el cuadro 1, siempre y cuando los casos estén
debidamente justificados.

SEGUNDA - AMBlTO DE APLlCACION

En las provincias de Alicante, castellón, Cuenca y Tarragona el ámbito
de aplicación queda restringido a las parcelas situadas en las comar
cas y términos ~icipales siguientes:

N
-1>

aplicación de este Seguro, abarca a todas las parcelas
cultivo de Judía Verde y que se encuentran situadas en

relacionadas en el cuadro l.

El ámbito de
ilestinadas al
las provincias

se efectúa con
cada provincia

establece en el cuadro 1 y cuya última recolección
anterioridad a la fecha límite de garantía que para
figura en el cuadro l.

RECOLECCION: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

PRODOCCION REAL ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo
los requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

DAÑO EN CALIDAD: Es la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado corno daño
en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.
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CUARTA - EXCLUSIONES

TERCERA - PRODUCCIOIIES ASRGlJRAIILES

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agricul
tor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente para cada clase en una
única Decla~ación de Seguro.

- Cuenca: Comarcas: Mancha Baja y Manchuela.

Además de las previstas en la condición General Tercera, se excluyen
de las garantías del Seguro los daños producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en el fruto o en la planta debidas a la lluvia o a
otros factores, sequía, inundaciones, trombas de agua o cualquier otra
causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos,
así como por los efectos mecánicos, térmicos ó radiactivos, debidos a
reacciones ó transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

- Castellón: Comarcas: Bajo Maestrazgo, Llanos Centrales, Peñagolosa,
Litoral Norte, La ~lana y Palancia.

Son producciones asegurables, las correspondientes a las distintas
variedades de Judia Verde cuya producción sea susceptible de recolec
ción dentro del periodo de garantía establecido para cada provincia y
modalidad, y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la
utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del d~sarrollo de la planta.

- Alicante:' Comarcas: Central y Meridional.

- Tarragona: Comarcas: Bajo Ebro, Ribera de Ebro, Campo de Tarragona,
Bajo Penedés y los términos municipales de Querol, La Palma de Ebro,
Prades, Pebro, Capafons y Montreal.

NO son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
'autoconsumo de la explotaci6n situadas en ·huertos Familiares·,

quedando por tanto, excluidas de la cobertura de este Seguro, aún
cuando por error hayan podido ser. incluidos por el Tomador o el
Asegurado en la Declaración de Seguro.

Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el

asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

PKDRISCO:
y amorfa
producto

VIERTO: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o persistencia
origine pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas, heridas y caida del fruto.

DAÑO EN CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la produ~ción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos
que se indican a continuacion: Muerte o detención irreversible del
desarrollo de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando
se hayan iniciado las garantías del Seguro



QUINTA - PERIOIXJ DE GARARTIA

Las garantías de la Póliza se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa, a partir del momento en que las plantas tengan visible la
primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

- En el momento de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha limite de garantías.

SEPTlMA - PERIODO DE CARENCIA

Se establece un periodo de carencia de seis días completos contados
desde las 24 boras del día de entrada en vigor de la póliza.

OCTAVA - PAGO DE PRIMA

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualguier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca e~ el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.
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- Cuando se sobrepase el DQ de meses establecido en el cuadro 1 para
cada provincia y modalidad en el apartado -Duración Mázi.a de
Garantías·, contados, en cada parcela. bien desde la fecha de
arraigo de las plantas en caso de trasplante, bien desde el -amento
en que las plantas tengan visible la primera boja verdadera si se
realiza siembra directa. El asegurado está obligado a consignar en
la Declaraci6n de Seguro la fecha de realización del trasplante o,
en su caso, de la siembra directa en cada parcela.

PLAZO DE FORMALIZACION DE LA DECLARACION y ENTRADA EN VIGOR
DEL SEGURO

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecba
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecba en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no aedie más de un día hábil.
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deberá adjuntar al original de la
como medio de prueba del pago de la

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

la declaración
de Agricultura,

SEXTA

El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá suscribir
de seguro en el plazo establecido por el Ministerio
Pesca y Alimentación, en adelante M.A.P.A.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las producciO
nes de la misma clase que el asegurado posee en el ámbito de aplica
ción, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de Judia
Verde incluidas en la misma clase pero situadas en distintas provin
cias del citado ámbito, la suscripción del Seguro con inclusión de
todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que entes finalice de
entre los fijados por el M.A.P.A. para las distintas provincias en
que radiguen dichas parcelas.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no haya sido pagada por el Tomado~ del Seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último día del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

Por tanto, cuando entre la fecba de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día bábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se baya efectivamente cursado o ejecutado
por dicba Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

NOVENA - OBLIGACIONES DEL TOMAOOR DEL SEGURO Y ASEGURAOO

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya suscrito la declaración de seguro.

Además de las
la Póliza, el
obligados a:

expresadas en la Condición Octava de las Generales de
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen.

'"en



a) Asegurar toda la producción de Judia Verde de la misma clase que
posea en el ámbito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de
esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar
a la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de siembra, así co
como la variedad empleada en cada parcela.

c) Consignar en la Declaración de Seguro, los números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas~ en caso
de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá
incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

el Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
.ento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última re
colección. Si posteriormente al envío de la Declaración, esta últi
ma fecha prevista variara, el Asegurado deberá comunicarlo
por escrito con la suficien~e antelación a la Agrupación.
Si en la Declaración de siniestro o en el documento de inspección
inmediata no se señalara la fecha de recolección final, a les solos
efectos de lo establecido en la Condición General Diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada
en la Condición Especial Quinta.

f) Permitir en todo -amento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados·, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como
el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a las
cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (s) parcela{s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

DECIIlOSEGUNDA - CAPITAL ASEGIJRAOO

El capital asegurado para cada parcela se fija en el 80 por 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro,
quedando por tanto, como.descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignado por el Asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea .ermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., cl
Castelló, nQ 117 - 22, 28006 - MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo como mínimo:

- Causa de los daños y tipo de reducción que se soiicita.

- Fecha de ocurrencia.

- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su
defecto, nombre, apellidos y domicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, nQ de orden), cultivo, modali
dad, localización geográfica de la(s) parcela{s) (Provincia, Co
.arca, Término), nQ de boja y nQ de parcela en la Declaración
de Seguro de la{s) parcela{s) afectada{s).

Unicaaente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalización del periodo de carencia.
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Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento de
la emisión del recibo de prima del Seguro.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepción de la co~unicaci6n.

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado por el
Toaador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.,

DECIKA - PRECIOS UNITARIOS

Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades y
únicamente a efectos del Seguro, pago de primas e importe de indemni
zaciones en su caso, serán fijados libremente por el Asegurado, no
pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por el M.A.P.A. I a
estos efectos.

DECIMOPRlMERA - RENDIMIENTO UNITARIO

Quedará de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de Seguro, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

DECIIlO'l'ERCERA COMUNICACION DE DAÑOS.
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No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos ó
denominación social y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

en sw domicilio social calle Castelló, n2 117 - 22, 28006 MADRID,en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete cías,
contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocu~ran. En caso de incumpli
miento, el' Asegurador podrá reclamar les daños y p~rjuicio5 causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

- En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán
ser representativas de} conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.
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mueslra
líneas

elegidas para formar la
ser uniforme, dejando
de la misma.

testigo será COMO mínimo del 5% del
parcelas siniestrada.

las muestras
plantas de la

anteriorm0nte indicado se establece sin perjuicio de lo que
dispo~e la c~r=espondiente Ncrma Específica de Peritación

El tamaño de
númerO total de

- La distribución de las plantas
testigo en la parcela, deberá
consecutivas completas a lo largo

Todo 10
efecto
Daños.

realizarse
siguiente~,

podrá
los

la comunicación del siniestro
telefax, indicanao, al menos,

En caso de urgencia,
por telegrama, telex o
datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomador
del Seguro, en su caso. DEClMOQTJINTA - SINIESTRO HruF.HNIZ1\BLE

Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfono de localización.

- Referencia del Seguro (Aplicarlón-Colectivo-Nú~erode Orden).

Ca~sa del siniestro.

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de rec01ec:(~iÓr;.

Para que un sin_~stro se¿ ccns:derado como indemnizab:e, los daños
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la producción real esperada en dicha parcela.

s: durante el periodG de garanti¿ se p~odujeran sobre una misma
parcela asegurada varIos siniestros amparados por la Póli~a, los
daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante,
no serán acumulables aquellos 5inie~tros que individualmente produzcan
daños que no superen el 2 por 100 de la Producción Real Esperada
correspondiente a la parcela aseguradu.
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rio su nuevo ~nvio por correo.

No obstante, aoemás de la anterior comunicación, el Asegurado deberá
re~itir en los plazas establecidos. la correspondiente declaración de
Si!liestro, totalmente curnplirn~lltad3.

DECIMOSEXTA - FRANQUICIA

I~
\

únic3me~te de aplicación a efectcs 02
el 10 por lCO ijja~o corre Slr.:estro
el caso de superar dicho 10 por 100 a
euantia superior el 2 por 100, serán
s~~ridas per el cultive.

Esta no acumulabilidac sp¡a
determina: si se supera o no
mi~imo indemnizable, ya sue en
consecuencia de siniestros de
indemnizables tedas las pérdldasla Declaraci6~ de Slniestr~ totalnente cumplimentada

telefax, esta co~~nicaci~~ sera válida a efectos de
la Condici6n Especial DeCImoctava, no siendo necesa-

En caso de q:....e

sea re~~Lida per
Jo eSta~le~i~o en

DFJ.::IMCCaART1I. - MUESTRAS TESTIGOS En caso
rado el

de siniestro indemnizable, quedará SÜ"illprQ a ca.rgo del Asegu
10 por 100 de los daños.

Como ampliaci6n a la Condicion Doce, párrato 3 de las Generales de los
Sl2guros Agr;,colas, si llegad~, el mome,-'to fIjad::" para la recoleccion,
La se hubiera efectuado la peritación fe los da505. o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso scjre su contenido,
q~edando abierto por tanto el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolecci6n, obligándose si
así lo hiciera a dejar. muestras testigo, con las siguientes caracte-"
r íst icas:

- Las plantas que forman la muestra no deben de haber surrido
nin~ín tipo de manipulación posterior al siniestro.

DEClMOSEP"l"IMA - CALCULO DE LA INDEMNIZACION

El procedimiento a utilizar en la valoraci6n de los dafios ser~ el
siguiente:

A) Al realiza::, cuando proceda, la ins:;Jecci'.~irj inmediata de cada si
niestro, se efectuarár: las comprobaciones 85nimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los dafio5 6ec:aradcs asi como su
cuantifi~aci¿n cuan~o proceda, seg6n eS~dbl~~e la No~ma General de
Pe r rae; _('.:".. IN.,-,



B) Al finalizar fa campaña, bien por conc~uir el período de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación defi
nitiva de los daños, tornando como base el contenido de los anterio
res documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la producción real esperada de la parcela.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado, Tomador del
Seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro,
con una antelación de al menos 48 horas la realización de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, conforme a
derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.

'"(Xl

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

- Empleo de los medios de lucha preventiva.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las compen
saciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables,
el importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños
así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
se supera ellO por 100 de la Producción Real Esperada, a conse
cuencia de siniestros con daños superiores al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas po~ el cultivo.

Asímismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agr icultor.
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parte de la Agrupación se
el acaecimiento del mismo,
la inspección inmediata a

a realizar dicha inspección
durante la recolección o en
para el inicio de la _isma.

el Artículo Cuarto del Reglamento para
sobre Seguros Agrarios Combinados, se

Si la recepción del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 días desde
la Agrupación no estará obligada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada
en el caso de que el siniestro ocurriese
los 30 días anteriores a la fecha prevista

DECIMONOVENA - CLASES DE CULTIVO

A efectos de lo establecido en
aplicación de la Ley 87/1978
consideran clases distintas:

se realizará de
de Tasación y en

El cálculo de las compensaciones y deducciones
acuerdo con lo establecido en la Norma General
la correspondiente Norma Específica.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
Acta, en la que éste. podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

- Las producciones de Judía Verde incluidas en la MODALIDAD -A-.

- Las producciones de Judía Verde incluidas en la MODALIDAD -B-.

- Las producciones de Judia Verde incluidas en la MODALIDAD ·e-.
- Las producciones de Judía Verde en el resto del ámbito de aplica-

ción.
DECII«lC"1"AVA - INSPBCCION DE DAÑOs

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no superior a
veinte días en caso de Helada y de siete días para los demás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación d~ la
comunicación.

No obstante, cu~ndo las circunstancias excepcionales así lo requieran,
prev'ia autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Aqrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

Por lo tanto, se deberán cumplimentar Declaraciones de Seguro distin
tas para cada una de las clases que se aseguren. En consecu~ncia, el
Agricultor que suscriba este Seguro, deberá asegurar ia totalidad de
las producciones asegurables de cada clase qve posea en el ámbito de
aplicación del Seguro.

VIGESIMA - CONDICIONES 'l'ECNICAS MINIMAS DE ctJLTlVO

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son

las siguientes:

Vl
e
t:I
<i
~
:>
S
Q.

~

1XI
O
m
:>
e-
?
'"...



al Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del ~ismo.

3. Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad
de la misma, variedad y densidad de siembra.

4. La semilla deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes
para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren 0pOltunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento deJ cult~vo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadio,
salvo causa de tuerza ffiayor.

sustitución, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la produc
ción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará corno
~na sustitución del mísmo.

VIGESIMOSEGUNDA - MEDIDAS PREVENTIVAS

Si el Asegurado dispusiera de las aedidas preventivas contra helada,
pedrisco o viento, siguientes:

- Túneles de plástico.

- Mallas de protección antigranizo.

- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima de
20 veces su altura.
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No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
·condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
Condición Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

A efectos del seguro se entiende por túneles de plástico el sistema de
protección del cultivo durante las primeras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el cultivo con una construcción mas o menos semicircu
lar, formada por unos pequeños arcos o arquillos que configuran la
estructura del túnel y una cubierta constituida por una lámina de
plástico.

Además de lo anteriormente indicado, y con ~arácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia co¡¡ la producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemniza
ción en proporción a la importancia de los daños derivados de la
misma y el grado de culpa del asegurado.

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para
las bonificaciones previstas en las tarifas para
dispusieran de dichas medidas.

poder disfrutar
aquellas parcelas
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VIGESlMOPRIMERA - REPOSICION O SUSTITUCION DEL CULTIVO

Cuando por daños prematuros cubiertos en la Póliza, fuera posible ¡a
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización correspon
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
los gastos ocasionados por la misma.

VIGESIMO'l'ERCERA - NORMAS DE PERITACION

Como a~pliación a la Condición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agrícolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de JI de julio) y,
por la Norma específica aprobada por Orden 13 de Septiembre de 1988,
(B.O.E. de 16 de Septiembre).

CUADRO 1

En ningún caso, la indemnización por reposición mas la correpondiente
a otros siniestros posteriores, podra sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnizaciór. se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

PROVINCIA RIESGOS

JUDIA VERDE

FEX::HA LIMITE
DE GARANTIAS

DURACION MAXIMA DE
LAS GARANTIAS

En caso de
declaración

reposició¡j
de seguro

del cultivo
se mantendrá

asegurado,
en vigor,

la correspondiente
mientras que en la

ASTURIAS PEDRISCO
VIENTO 30-09-94 5 MESES '"'"
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A>EXO II - 3 AMBrTo TERRITORIAL P"COMB.
I~

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES OEL SEGURO ------------------------------------ -------:
JUDIA VERDE

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO 3 SIE,RRA DE CADIZ
TODOS LOS TERMINOS 4 f 1 O

:'LAN - 1994 4 DE LA JANDA
TODOS LOS TERMINOS 2,28

AMBrlO TERRITORIAL P"COMB. 5 CAMPO DE GIBRALTAR
---_._------------------------------- ------- TODOS LOS TERMINOS 2,30

05 AV !LA 13 CIUDAD REAL

1 AREVALO-MADRIGAL 1 MONTES NORTE
TODOS LOS TERMINas 12,83 TODOS LOS TERMINOS 2,16

2 HILA 2 CAMPO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINOS 14,13 TODOS LOS TERMINOS 2,16

3 BARCO AVILA-PIEDRAHITA 3 MANCHA
TODOS LOS TERMINOS 9,99 TODOS LOS TERMINOS 2,16

4 GREDOS 4 "ONTES SUR
TODOS LOS TERMINOS 12,44 TODOS LOS TERMINOS 2,16

5 VALLE BAJO ALBERCHE 5 PASTOS
TODOs' LOS TERMINOS 12,40 TOOOS LOS TERMINOS 2,16

6 VALLE DEL TIETAR 6 CAMPO DE MONTIEL
TODOS LOS TERMINOS 8,06 rODaS LOS TERMINOS 2,16

06 BADAJOZ 14 CORDOBA

1 ALBURQUERQUE 1 PEDROCHES
TODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TERMINas 4,31 s:

2 MERIDA 2 LA SIERRA ..
;:¡

TODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LO~ TERMINOS 2,86 CD

3 DON BENITO 3 CAI'lPUiA BAJA '"
TODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TERMINas 1,43 ~-4 PUEBLA ALCOCER 4 LAS COLONIAS CD

TODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TERMINOS 1,41 r:r
~

5 HERRERA DUQUE 5 CAMPIÑA ALTA
CD
oTODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TERMINOS 2,11

6 BADAJOZ 6 PENIBETICA
~

es;¡
TODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TERMINOS 1, 11 es;¡

7 ALMENDRALEJO 17 GIRONA -1>

TODOS LOS TERMINOS 0,72
8 CASTUERA 1 CERDANYA

TOOOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TERMINOS 2,32
9 OLlVENZA 2 RIPOLLES

TODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TERMINOS 1,06
10 JEREZ DE LOS CABALLEROS 3 GARROTXA

TODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TERMINOS 1,52
11 LLERENA 4 AL T EMPaRDA

TODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TERMINOS 1,06
12 AZUAGA 5 BAIX EMPORDA

TODOS LOS TERMINOS 0,72 TODOS LOS TE RMI NO S 1,06
6 GIRONES

07 BALEARES TODOS LOS TERMINOS 1,06 (/)

7 SELVA
c

1 IBIZA TODOS LOS TERMINaS 1,06 iD
TODOS LOS TERMINOS 2,21 3

2 MALLORCA 19 GUADALAJARA a>
::l

TODOS LOS TERMINaS 2,21 CA"PIÑA -1 o
3 MENORCA TODOS LOS TERMINOS 1,BB a.

TODOS LOS TERMINOS 2,21 2 SIERRA ~

TODOS LOS TERMINOS 5,53 '"11 CADIZ 3 ALCARRIA ALTA o
TODOS LOS TERMINaS 3,21 m

::l
CA"PIÑA DE CADIZ 4 "OLINA DE ARAGON c.

TODOS lOS TERMINaS 2,20 TODOS LOS TERMINOS 4,23 ?
2 COSTA NOROESTE DE CADIZ 5 ALCARRIA BAJA

'"TODOS LOS TERMINOS 1,92 TODOS lOS TERMINOS 2,71 "
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------------------------------------ ------- ------------------------------------ ------- c:

20 GUIPUZCOA
CD

25 LLEIDA 3
ID

GUIPUZCOA 1 VAL O'ARAN :::>-TODOS LOS TERMINOS 0,.72 TODOS LOS TERMINas 3,37 o
Q.

2 PALLARS-RIBAGORZA ID
21 HUELVA TODOS LOS TERMINaS 3,37 -

CD3 AL T URGELL o
SIERRA TODOS lOS TERMINaS 3,37 m

TODOS LOS TERMINOS 1,73 4 CONCA :::>
2 ANDEVALO OCCIDENTAL TODOS LOS TERMINas 3,37 c:.

3
TODOS LOS TERMINaS 2,04 5 SOLSONES

3 ANDEVALO ORIENTAL TODOS LOS TERMINaS 1,47 '"6 NOGUERA "TODOS LOS TERMINOS 1 ,18
4 COSTA TODOS LOS TERMINaS 1,47

TODOS LOS TERMINas 1,07 7 URGELL
5 CONDADO CAMPIÑA TODOS LOS TERMINaS 0,75

TODOS LOS TERMINaS 1 , 11 8 SEGARRA
6 CONDADO LITORAL TODOS LOS TERMINaS 1,47

TODOS LOS TERMINaS 1 ,07 9 SEGRIA
TODOS LOS TERMINaS 0,75

23 JAEN 10 GARRIGUES
TODOS LOS TERMINaS 0,75

1 SIERRA HORENA
29 HALAGATODOS LOS TERMINOS 3,21

2 EL CONDADO
1 NORTE O ANTEQUERA s:TODOS LOS TERMINOS 3,22 TODOS LOS TER/1INOS 7,94 Q>

3 SIERRA DE SEGURA 2 SERRANIA DE RONDA
;:¡

TODOS LOS TERMINas 4,13 ID

4 CAMPIÑA DEL NORTE TODOS LOS TERMINaS 5,71 en
~

TODOS LOS TERMINaS 1 ,45 3 CENTRO-SUR o GUADALORCE -5 LA LO"A TODOS LOS TERMINas 3,27 ID
cr

TODOS LOS TERMINas 2,06 4 VELEZ HALAGA ~

ID
6 CAMPIÑA DEL SUR TODOS LOS TERMINOS 2,89 ~o

TODOS LOS TERMINaS 1 ,6O ~

7 HAGINA 30 HURCIA '"TODOS LOS TERMINOS 3,13 '"8 SIERRA DE CAZaRLA 1 NORDESTE +>
TODOS LOS TERMINaS 4,05 TODOS LOS TE~MINOS 5,77

9 SIERRA SUR 2 NOROESTE
TODOS LOS TERMINaS 2,74 TODOS LOS TERMINOS 5,41

3 CENTRO
TODOS LOS TERMINaS 2,53

24 LEaN 4 RIO SEGURA
TODOS LOS TERMINOS 3,21

1 BIERZO 5 SUROESTE Y VALLE GUADALEN
TODOS LOS TERMINaS 2,76 TODOS LOS TERMINOS 2,45

2 LA "ONTAÑA DE LUNA 6 CA"'PO DE CARTAGENA
TODOS LOS TERMINas 5,60 TODOS LOS TERMINaS 1,79

3 lA "ONTAÑA DE RIAÑO
TODOS LOS TERMINaS 6,11 32 ORENSE

4 lA CABRERA
TODOS LOS TERMINaS 7,56 1 OREN SE

5 ASTORGA TODOS LOS TERMINOS 4,35
TODOS LOS TERMINaS 3,79 2 EL BARCO DE VALDEORRAS

6 TIERRAS DE LEON TODOS LOS TERMINas 9,26
TODOS LOS TERMINaS 5,14 3 VERIN

7 LA BAÑEZA TODOS LOS TERMINOS 6,25
TODOS LOS TERMINaS 3,54

8 El PARAHO 33 ASTURIAS
TODOS LOS TERMINaS 3,55

9 ESLA-CAHPOS 1 VEGADEO
TOOOS LOS TERMINOS 5,30 TODOS LOS TERMINOS 1,02

10 SAHAGUN 2 LUARCA ItlTODOS LOS TERMINaS 7,18 TODOS LOS TERMINas 1,02
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3 CANGAS DEL NARCEA 7 CIUDAD RODRIGO
TODOS LOS TERMINOS 1,02 TODOS LOS T=RMINOS 2,50

4 GRADO 8 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS 1,02 TODOS LOS TERMINaS 2,61

5 BELMONTE DE "IRANDA
TODOS LOS TERMINaS 1,02 38 STA. CRUZ TENERIFE

6 GIJON
TODOS LOS TERMINaS 1,02 1 NORTE DE TENERIFE

7 aVIEDO TODOS LOS TERMINOS 2,48
TODOS LOS TERMINaS 1,02 2 SUR DE TEHERIFE

8 ",¡ERES TODOS LOS TERMINaS 2,48
TODOS LOS TERMINO:; 1,02 3 ISLA DE LA PALMA

9 LLANES TODOS lOS TERMINOS 2,48
Tooe5 LOS TERMINOS 1,02 4 ISLA DE LA GOMERA

10 CANGAS DE OHIS TODOS LOS TER,''!INOS 2,48
',00 oS LOS TERMINOS 1.02 5 ISLA DE HIERRO

TODOS LOS TERMINaS 2,48

34 PALENCIA 44 fERUEL

EL CERR!\TO CUENCA DEL J llOCA
TODOS LOS TERMINaS 3,76

TODOS LOS TERMINOS 9, 1 5
2 CAMPOS 2 SERRANIA DE 110NTALBAN

TODOS LOS TERMINOS 4,49 TODOS LOS TERMINOS 8,39
3 SALDAÑA-VALDAVIA 3 BAJO ARAGON s:

TODOS TODOS LOS TERMINOS .J , °1LOS TERMItWS 6,24 4 SERRAHIA DE ALBARRACIN '"4 BOEDO-OJEDA ;¡
TODOS LOS TERMINas 6,87

TODOS LOS TERMINas 8,36 Cll
5 HOYA DE TERUEl "'5 GUARDO TODOS LOS TERMINaS

~

TODOS LOS TERMINOS 9,32 7,40 -6 M4ESTRAZGO Cll
6 CERVERA TODOS LOS TERMINaS t1'

TODOS LOS TERMINOS 9 / 20 8,18 ~

Cll
7 AGUILAR 47 VALLADOLID ~o

TODOS LOS TERMINaS 9,07 ~

TIERRA DE CAMPOS <D

TODOS LOS TERMINOS 1 , 1 8 <D

:16 PONTE VE ORA 2 CENTRO
-1>

TODOS LOS TERMINaS 1,98
MONTAÑA 3 SUR

Tonos LOS TERMINDS 2,43 TODOS LOS TERMINCS 1,98
2 LITORAL 4 'SURESTE

TODOS LOS TERMINaS 1,69 TODOS LOS TERMINOS 1 .. 98
3 INTERIOR

TODOS LOS TERMINOS 2,45 48 VIZCAYA
4 HIÑO

TODOS LOS TERMINaS 1,90 1 VIZCAYA
TODOS LOS TERMINaS 0,72

37 $,4,LA"ANCA 49 ZA"ORA
'"cVITIGUDINO 1 SANABRIA

TODOS LOS TERMINaS 3,17 TODOS LOS TERMINOS 12,03 m
2 LEDES"A 2 BENAVENTE Y LOS VALLES 3

LOS TERMINaS 3,70 CllTODOS TODOS LOS TERMINOS 40,30 ::l-3 SALAMANCA 3 ALI STE o
TODOS LOS TERMINaS 3,26 TODOS LOS TERMINaS 7,13 c.

4 PEÑARADA DE BRACAMONTE 4 CA"POS-PAN ~

TODOS LOS TERMINaS 3,54 TODOS LOS TERMINaS 9,63 al
:;, FUENTE DE SAN ESTEBAN 5 SAYAGO o

m
TODOS LOS TERMINOS 3,37 TODOS LOS TERMI~OS 5,00 ::l

6 ALBA PE TORMES 6 DUERO BAJO c-
TODas LOS lERM:i:NOS 3,81 TODOS LOS TERMINOS 4,93 ;3

N

"
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1,00

1,00

2,10

2,48

0,92

1,55

1 ,41

1 ,41

0,90

0,85

1,06

1 ,28

0,85

0,88

1 ,O 7

1 , 55

1 ,49

1,79

2,77

1,29

1,2S

2,06

B e

1,35 1,35

2,07 3,09

2,07 3,35

1,35 1,35

1,35 1,35

1,35 1,35

1,35 1,35

1,35 1,35

p"eOM8. p"eoMB.

3,34

3,71

1,07

1 ,35

1 , 49

1 ,35

1,35

1 ,3 S

1,35

1,79

1 ,41

1 ,55

1 ,55

1 ,41

1,35

4,23

1,34

1 , 65

3,28

2,07

2,07

MODALIDAD: A

P"COH8.

6 ANOlA

TODOS LOS TERMINOS
8 LA COSTA

TODOS LOS TERMINOS
9 LAS ALPUJARRAS

TODOS LOS TERHINOS
10 VALLE DE LECRIN

TODOS LOS TERMINaS

3 BAlA
TODOS LOS TERHINOS

TODOS LOS TERHINOS
4 HUEseAR

TODOS LOS TERHINOS
5 1 ZNALLOZ

TODOS LOS TERHINOS
6 HONTEFRIO

TODOS LOS TERHINOS

TODOS lOS TERHINOS
7 HARESME

TOO OS LOS TERMINOS
8 VALLES ORIENTAL

TODOS LOS TERMINaS
9 VALLES OCCIDENTAL

TODOS LOS TERMINOS
10 BAIX lLOBREGAT

TODOS LOS TERMINaS

2 GUAD IX

7 ALHAHA

5 PENEDES
TODOS LOS TERMINaS

2 BAJO MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINaS

3 LLANOS CENTRALES
TODOS LOS TERMINaS

4 PEÑAGOLOSA
TODOS LOS TERMINOS

5 L1 TORAL NORTE
TODOS LOS TERHINOS

6 LA PLANA
TODOS LOS TERMINaS

7 PALANClA
TODOS LOS TERHINOS

JACETANIA
TODOS LOS TERMINaS

2 SOBRARBE
TODOS LOS TERMINaS

3 RIBAGORZA
TODOS LOS TERHINOS

4 HOYA DE HUEseA
TODOS LOS TERHINOS

S SOHOHTANO
TODOS LOS TERHINOS

6 HONEGROS
TODOS LOS TERMINaS

22 HUESCA

AMBITO TERRITORIAL

18 GRANADA

DE LA VEGA
TODOS LOS TERHINOS

12 CASTELLOH

16 CUENCA

5 MANCHUELA
TODOS LOS TERMINOS

6 HANCHA BAJA
TODOS LOS TERHINOS

1,83

1 ,93

1 , 55

0,72

0,72

0,72

4,00

0,72

0,72

0,72

1,89

3,02

2,91

3,05

1 ,89

1,89

2,05

2,05

2,05

2,05

2,05

2,05

2,78

1 ,27

0,72

1 ,10

1 , 1°

p"eOMB.

B

1, 18

2,07

1 , 18

2,31

2,07

2,07

1 , 18

P"COMB.

A

2,07

2,07

1,10

2,05

2,05

2,05

2,05

2,05

2,05

0,72

1 ,10

0,72

0,72

1 ,18

2,07

1 , 1 8

2,31

1,18

1,55

1,27

0,72

0,72

0,72

0,72

4,00

1,83

1 , 93

P"COMB.

MOOALIDAD:

TODOS LOS TERMINaS

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
JUDlA VERDE

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

PLAN - 1994

2 BAGES

3 OSONA

AHBITO TERRITORIAL

03 ALI CANTE

4 CENTRAL
TODOS LOS TERMINaS

MERIDIONAL
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERHINOS
5 ALHANSA

TODOS LOS TERMINaS
6 SIERRA SEGURA

TODOS LOS TERMINOS

01 ALAVA

CANTABRICA
TODOS LOS TERMINOS

2 ESTRIBACIONES GORBEA
TODOS LOS TERMINOS

:3 VALLES ALAVESES
TODOS LOS TERMINaS

4 LLANADA ALAVESA
TODOS LOS TERMINaS

S MONTAÑA ALAVESA
TODOS LOS TERMINOS

6 RIOJA ALAVESA
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
2 MANCHUELA

TODOS LOS TERMINOS
:3 SIERRA ALCARAZ

TODOS LOS TERHINOS

TODOS LOS TERHINOS

04 ALPIERlA

LOS VELEZ
TODOS LOS TERMINaS

2 ALTO ALUZORA
TODOS LOS TERMINaS

3 BAJO ALMAZaRA
TODOS LOS TERMINOS

4 RIO NACIMIENTO
TODOS LOS TERMINaS

S CAMPO TABERNAS
TODOS LOS TERMINOS

6 AlTO ANDARAX
TODOS LOS TERMINOS

7 CAMPO DALIAS
TODOS LOS TERMINOS

8 CAMPO NIJAR Y BAJO ANDARA
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
4 HOlANES

TODOS LOS TERMINOS

7 HHUN

4 CENTRO

MANCHA

02 ALBACETE

OS BARCELONA

BER6UEDA
TODOS LOS TERMINaS
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MODALIDAD: A B

AMBITO TERRITORIAL

MODALIDAD: A B e '"el

7 LA LITERA
TODOS LOS TERMINaS

8 8AJO CINCA
TODOS LOS TERMINOS

26 LA RIOJA

1 RIOJA AL lA
TODOS LOS TERMINaS

2 SIERRA RIOJA ALTA
TODOS LOS TERMINaS

3 RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINOS

4 SIERRA RIOJA REDIA
TODOS LOS TERMINaS

S RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

6 SIERRA RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

1 ,35

1 ,35

2,58

1,98

2,58

1,98

1,98

1,98

1 ,35

1 ,35

2,58

1,98

2,58

1,98

1,98

1,9B

1,35

1,35

2,58

1,98

2,58

1,98

1,98

1,98

45 TOLEDO

1 TALA VERA
TODOS lOS TERMINaS

2 TORRIJOS
TODOS LOS TERMINaS

3 SAGRA.-TOLEOO
TODOS LOS TERMINaS

4 LA JARA
TODOS LOS TERMINaS

5 HONTES DE NAVAHERMOSA
TODOS LOS TERMINOS

6 MONTES DE LOS YEBENES
TODOS LOS TERMINOS

7 LA MANCHA
TODOS LOS TERMINaS

46 VALENC lA

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

28 MADRID

LOZOYA SOMOSIERRA
TODOS LOS TERMINaS

2 GUADARRAMA
TODOS LOS TERMINaS

3 AREA METROPOLITANA DE MAO
TODOS LOS TERMINaS

4 CAMPIÑA
TODOS LOS TERMINaS

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

6 VEGAS
TODOS lOS TERMINaS

31 NAVARRA

1 CANTABRICA-BAJA MONTA AA
TODOS LOS TERMINaS

2 ALPINA
TODOS LOS TERMINaS

3 TIERRA ESTELlA
TODOS LOS TERMINaS

4 MEDIA
TODOS LOS TERMINaS

5 LA RIBERA
TODOS LOS TERMINaS

43 TARRAGONA

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

1,35

1,35

1 ,35

1 ,35

1,89

1 , 35

1,35

1 ,35

1 ,35

1,89

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

1',35

1,35

1,35

1 , 35

1,89

RINCON DE ADEMUZ
TODOS LOS TERMINaS

2 AlTO TURIA
112 CHULIlLA
149 LOSA DEL OBISPO
258 VILLAR DEL ARZOBISPO

RESTO DE TERMINaS
3 CAMPOS DE LIRIA

TODOS LOS TERMINaS
4 REQUENA-UTlEL

TODOS LOS TERMINaS
5 HOYA DE BUÑOL

TODOS LOS TERMINaS
6 SAGUNTO

TODOS LOS TERMINaS
7 HUERTA DE VALENCIA

TODOS LOS TERMINaS
8 RIBERAS DEL JUCAR

TODOS lOS TERMINaS
9 GANDIA

TODOS lOS TERMINaS
10 VALLE DE AYORA

TODOS lOS TERMINaS
11 ENGUERA Y LA CANAL

TODOS LOS TERMINaS
12 LA COSTERA DE JATIVA

TODOS LOS TERMINaS
13 VALLES DE ALBAIDA

TODOS LOS TERMINaS

7,89

2,96
2,96
2,96
4,35

2,26

B,04

2,81

1,46

1 , 51

2,79

2,18

3,25

2,80

4,53

2,79

1,00

1,09
1,09
1,09
1,09

1,00

t,15

1 ,13

1,00

1,00

1,03

1,03

1 ,06

1,06

3,26

1,09
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2 BORJA

50 ZARAGOZA

EGEA DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINas
3 CALATAYUD

TODOS LOS TERMINas
4 LA ALMUNIA DE DOÑA GaOINA

TODOS LOS TERMINaS
5 ZARAGOZA

TODOS LOS TERMINaS

VI
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0,72

1,35

0,72

1,26

1,76

0,72

1,35

0,72

1,76

0,72

1 ,35

1 ,35

1,26

0,72

1",76

0,72

1 ,35

1 ,35

0,72

1,26

0,72

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS

6 DAROCA

7 CASPE

1,20

1 ,15

1 , 15

1 ,35
1 ,35
1 ,35
1,35
1,35

0,96

0,96

0,96

1,20

1 ,15

1 ,35
1,35
1 ,35
1 ,35
1,35

1 ,15

0,96

2 RIBERA D'EBRE
TODOS LOS TERMINaS

3 sur: ESRE
TODOS LOS TERMINaS

4 PRIORA T
39 CAPAFONTS
57 FEBRO LA
91 MONT- RAL
99 PALMA O'EBRE, LA

116 PRADES
6 SEGARRA

120 QUE ROL
7 CAMP DE TARRAGONA

TODOS LOS TERMINaS
8 BAIX PENEDES

TODOS LOS TERMINaS



VIENTO: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o persistencia
origine pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas y heridas.

DAÑO EN CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño sob:e el
producto asegurado u otros órganos de la planta.

DAÑO EN CALIDAD: Es la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño
en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

ANExO 1 - 4

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBlHAOO DE HELADA, PEDRISCO
Y .VIEN'l'O EN MELON

De conformidad con el Plan Anual de seguros de 1994 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Melón contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante.

PRIMERA - OBJETO

PEDRISCO:
y amorfa
producto

Precipitación atmosférica de agua conge~ada, en forma s61ida
que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el

asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.
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Con el límite del capital asegurado. se cubren los daños en cantidad y

Para las provincias de ~icante, Almeria, Castellón, Murcia y Valen
cia, se establecen dos modalidades de aseguramiento, según el ciclo de
producción:

- MODALIDAD -A- - CICLO TEMPRANO - Incluy~ aquellas producciones cuyo
trasplante o siembra se realiza a partir de finales de invierno
hasta la fecha final que para caca provincia se establece en el
cuadro 1 y cuya última recolección se efectúa según provincias con
anterioridad al 15 de agosto.

calidad que sufran las producciones
riesgos que para cada provincia y
siempre que dichos riesgos acaezcan
de garantía.

de Melón en cada parcela, por los
modalidad figuran en el cuadro 1,
dentro del correspondiente periodo

PRODUCCIQN REAL ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantia previsto en la póliza, y cumpliendo
los requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

RECQLECCION: Cuando la producción objeto del Seguro es separada del
resto de la planta.
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SEGUNDA - AMBIro DE APLICACION

En las provincias
queda restringido a

MODALIDAD -B- - CICLO NORMAL TARDIO - Incluye aquellas producciones
cuyo trasplante o siembra se inicia a partir de las fechas que para
cada provincia se establecen en el cuadro 1 y cuya última recolec
ción se efectúa según provincias con anterioridad al 10 de octubre.

Excepcionalmente, y previo acuerdo entre ENESA y AGROSEGURO, se podrá
modificar el periodo de siembra o trasplante que para cada provincia y
modalidad se recogen en el cuadro 1, siempre y cuando los casos estén
debidamente justificados.

El ámbito
destinadas
provincias

de aplicación de este Seguro, abarca a todas las parcelas
al cultivo de' Melón y que se encuentran situadas en las
relacionadas en el cuadro l.

de Castellón y Tarragona el ámbito de aplicación
las comarcas y términos municipales siguientes:

A efectos del Seguro se entiende por:

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos
que se indican a continuación: Muerte o detención irreversible del
desarrollo de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando
se hayan iniciado las garantías del Seguro.

Castellón: Comarcas: Bajo Maestrazgo, Llanos Centrales, peñagolosa,
Litoral Norte, La Plana y Palancia.

_ Tarragona: Comarcas: Bajo Ebro, Ribera de Ebro, campo de Tarragona.
Bajo Penedés y los términos municipales de Querol, La Palaa de Ebro,
Prades, Febro. Capafons y Montreal.

A efectos de la adjudicación de la prima correspondiente, en el
término municipal de Abanilla (Murcia) se delimitan diferentes zonas
de cultivo, que figuran en el Anezo de estas Condiciones Especiales. '""



Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agricul
tor o erplotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transformaci6n,' Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad An6nima, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes. deberán incluirse obligatoriamente para cada clase en una
única Declaración de Seguro.

arraigo de las plantas en caso de trasplante, bien desde el momento
en que las plantas tengan visible la primera boja verdadera si se
realiza siembra directa. El asegurado está obligado a consignar en
la Declaración de Seguro la fecba de realizaci6n del trasplante o,
en su caso, de la siembra directa en cada parcela.
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TERCERA - PRODUCCIONES ASEGURABLES
SEXTA - PLAZO DE FORMALIZACION DE LA DECLARACION y ENTRADA EN VIGOR

DEL SEGURO

Son producciones asegurables, las correspondientes a las distintas
variedades de Melón cuya producción sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantía establecido para cada provincia y
modalidad y cuyo culti~o se realice al aire libre, admitiéndose la
utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la erplotación situadas en ·huertos Familiares·,
quedando por tanto, excluidas de la cobertura de este Seguro, aún
cuando por error hayan podido ser incluidos por el Tomador O el
Asegurado en la Declaraci6n.

El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá suscribir la de
claración de seguro en los plazos "que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en adelante M.A.P.A.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produccio
nes de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de aplica
ci6n, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de ~elón

incluidas en la misma clase pero situadas en distintas provincias
del citado ámbito. la suscripción del Seguro con inclusión de todas
ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre
los fijados por el M.A.P.A. para las distintas provincias en que
radiquen dichas parcelas.

CUARTA - BXCLUSIONES

Además de las previstas en la condici6n General Tercera, se excluyen
de las garantías del Seguro los daños producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en el fruto o en la planta debidas a la lluvia o a
otros factores, sequía, inundaciones, trombas de agua o cualquier otra
causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos,
así como por los efectos mecánicos, térmicos 6 radiactivos, debidos a
reacciones 6 transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no haya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicbo
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último día del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas d~l día en que se pague
la prima por el Tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya suscrito la Declaración de Seguro.
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QUINTA - PERIODO DE GARAN'J'IA SEPTlMA - PERIODO UE CARENCIA

Las garantías de la Póliza se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante. y si se realiza siembra
directa, a partir del momento en que las plantas tengan visible la
primera hoja verdadera.

Se establece UD periodo de carencia de seis días completos contados
desde las 24 horas del día de entrada en vigor de la póliza.

OCTAVA - PAGO DE PRIMA

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

- En el momento de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha límite de garantías.

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGROSEGORD Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha, del ingreso directo o fecha de la
transferencia.
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deberá adjuntar al original de la
como medio de prueba del pago de la

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

en el cuadro 1 para
·Duración Máxima de
desde la fecha de

CUando se sobrepase el DQ de meses establecido
cada provincia y modalidad en el apartado
Garantías·, contados, en cada parcela, bien



A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un dia hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito .edie más de un
dia hábil, se considerará como fecha pago de la prima el dia hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrup~ción aceptará como fecha de- orden de pago la del
envío de carta certificada ° de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última re
colección. Si posteriormente al envio d~ la Declaración, esta últi
ma fecha prevista variara, el Asegurado deberá comunicarlo por es
crito con la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la Decla
ración de siniestro o en el documento de i~spección inmediata no se
señalara la fecha de la recolección final, a los solos efectos de
lo establecido en la Condición General Diecisiete, se entenderá que
esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la Condición
Especial Quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como
el acceso a la documentación que obre en $U poder en relación a las
cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligaclón, cuando impida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.
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NOVENA - OBLIGACIONES DEL TOMADOR DEL SEGURO Y ASEGURAOO

. DECIMA - PRECIOS UNITARIOS

Además de las
la Póliza, el
obligados a:

expresadas e" ~a Cündición Octava
Tomado~ del Seguro, el Asegurado o

de las Generales de
Beneficiario vienen

Los precios unitarios
únicamente a efectos
zaciones en su caso,
pudiendo rebasar los
estos efectos.

a aplicar pa~a las distintas variedades y
del Seguro, pago de primas e importe de indemni

serán fijados libremente por el Asegurado, no
precios máximos establecidos por el ~.A.P.A., a

~
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a) Asegurar toda la producción de Melón de la misma clase que posea en
el ámbito de aplicación del Seguro. El incu~plimiento de esta obli
gación, salvo casos debidamente jGstificados, dará lugar a la pér
dida del derecho a la inde~nización.

e) Consignar en la Declaración de Seguro, los números catastrales de
poligono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso
de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conOcerlo, deberá
incluir cualquier otro da:o que permi:a su identificación.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la
siembra en su caso, así como la variedad

fecha de trasplante o de
empleada en cada parcela.

DEClMOPRlKERA - RENDIMIENTO UNITARIO

Quedará de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de Seguro. no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (S) parcela(s) se correg~rá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimlentos.

DECIMQSEGUNDA - CAPITAL ASEGURADO

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 4S dias desde la solicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando i~pida la
adecuada determinacióll de la Indemnización correspondiente, llevar~

aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

El capital asegurado de
riesgos en:

- Riesgo de Pedrisco: El
valor de la producción

cada parcela se fija para los distintos

capital asegurado será elIDO por 100 del
establecido en la Declaración de seguro. úJ

<!>



- Riesgos de Helada y/o Viento: El capital asegurado será el 80 por
100 del valor de la producción establecido en la Declaración de
Seguro, quedando por tanto, como descubierto obligatorio a cargo del
Asegurado el 20 por 100 restante.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., el
Cas~elló, nQ 117 - 2Q, 28006 - MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo como minieo:

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

- Teléfono d& localización.

-1>
O

realizarse
siguientes

la comunicación del siniestro podrá
telefax, indicando, al menos, los

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella qu~ no recoja el nombre, apellidos ó
denominación social y domicilio de1 Asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o To~ador

del Seguro, en su caso.

por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

En caso de urgencia,
por telegrama, telex o
datos:

el resultado de aplicar a la producción
precio unitario asignado por el Ase-

será
el

El valor de la producción
declarada de cada parcela
gurado.

- Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita. - Referencia del Seguro (Aplicación-Colectivo-Número de Orden).

- Causa del siniestro.

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

Fecha de ocurrencia.

Valoración de la reducción solicitada por cada garcela afectada.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su
defecto, nombre, apellidos y domicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, nQ de orden), cultivo, modali
dad, localización geográfica de la{s) parcela(s) (Provincia, Co
marca, Término), nQ de hoja y nQ de parcela en la Declaración
de Seguro de la(s) parcela(s) afectada(s).

En caso de que
sea remitida por
lo establecido en

la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada
telefax, esta comunicación sera válida a efectos de

la Condición Especial Decimoctava, no siendo necesa-
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Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes a la fecha de fi~

nalización del periodo de carencia.

rio su nuevo envío por correo.

DECIMOCUARTA - MUESTRAS TESTIGOS

DECIMOTERCERA - COMUNICACION DE DAÑOS

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepción de la comunicación.

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado por el
Tomador de Seguro, e1 Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.,
en su domicilio social calle castelló, nQ 117 - 2Q, 28006 MADRID, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días,
contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumpli
miento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados

Como ampliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose si
así lo hiciera a dejar muestras testigo, con las siguientes caracte
risticas.
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muestra
lineas

del 5\ del

no deben de haber sufrido
al siniestro.

elegidas para foc.ar la
ser uniforme, dejando
de la misma.

testigo será como mínimo
parcelas siniestrada.

las muestras
plantas de la

La distribución de las plantas
testigo en la parcela, deberá
consecutivas completas a lo largo

Las plantas que forman la muestra
ningún tipo de manipulación posterior

- El tamaño de
número total de

éste se efectuará en el momento de
Seguro.

Si procediera el extorno de prima,
la emisión del recibo de prima del



En caso de siniestro indemnizable, quedará siempre a cargo del Asegu
rado ella por 100 de los daños.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán
ser representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada. llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Para qae un siniestro sea considerado como indemnizable, los daños
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la producción real esperada en dicha parcela.
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se realizará
de Tasa'c ión y

El cálculo de las compensaciones y deducciones
acuerdo con lo establecido en la Norma General
la correspondiente Norma Específica.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franguicia, el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las compen
saciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
se supera ellO por 100 de la Producción Real Esperada, a conse
cuencia de siniestros con daños superiores al 2 por 100 serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizab1es,
el importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños
así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la producción real esperada de la parcela.

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

DECIMCX."'TAVA - INSPECCIQN DE DAÑos

al
de

FRANQUICIA

anteriorwente indicado se establece sin perjuicio de lo que
dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación

DECIMOSEXTA

DEX:lMOOUINTA - SINIESTRO INDRMNIZABLE

Todo lo
efecto
Daños.

51 durante el periodo de garantía se produjeran sQbre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la Póliza, los
daños causados per cada uno de ellos serán acumulables. No obstante,
~o serán acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan
daños que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada
correspondiente a la parcela asegurada.

Esta n(~ acurr,ulabil.i.dad será únicamente de apl ieación a efectos de
deter~inar si se supera o no el la po~ 100 fijaoo como siniestro
minimo indemnizable, ya gue en el case de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de sini~$trcs ce cuantía superior al 2 por 100, serár.
indemnizatles todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

DEClMOSEP'l'IMA - CALCULO DE LA INDEMNIZACIQN

El procedimiento a utilizar en la valoración de los darlOS será el
siguiente:

A} Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada si
niestro/ se efectuarán las comprobaciones mínimas gue deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación cuando pr'oceda, según establece la Norma General oe
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación defi
nitiva de los danos, tomando como base el contenido de los anterio
res documentos de i~spección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspecciqn en un plazo no superior a
veinte días en caso de Helada y de siete días para los clemás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,.
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización~

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado, Tomador del
Seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro,
con una antelación de al menos 48 horas la realización de la visita,
5a1\'0 acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo. ..

~



Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de
derecho,
Asegurado

desacuerdo. salvo
lo contrario, se
en orden a:

que la Ag~upación demuestre, conforme a
aceptarán los criterios aportados por el

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la
oportunidad de la misma, variedad y densidad de siembra o plan
tación.

-1>
N

- OCurrencia del siniestro.

Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sa

nitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

DECIMONOVENA - CLASES DE CULTIVO

- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de COsecha realizada por el
Agricultor.

- Las producciones de Melón incluidas en la MODALIDAD -B- en las
provincias de Alicante, Almería, castellón, Murcia y Valencia.

~
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regadio,delos cultivosen7. Riegos oportunos y suficientes,
salvo causa de fuerza mayor.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemniza
ción en proporción a la importancia de los daños derivados de la
misma y e~ grado ~e culpa del a~egurado.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

b) E~ todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

VIGESIMQPRlMERA - REPOSICION O SUSTlTUCION DEL CULTIVO

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la Declaración del
Seguro.

parte de la Agrupación se
el acaecimiento del mismo,
la inspección inmediata a

Si la recepción del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 días desde
la Agrupación no estará obligada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realiz~r dicha inspección
en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección o en
los 30 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

A efectos ce lo establecido en el Artículo Cuarto del Reglamento para
aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clases distintas:

- Las producciones de Melón incluidas en la MODALIDAD -A- en las
provincias de Alicante, Almeria, Castellón, Murcia y Valencia.

- Las producciones de Melón en el resto del ámbito de aplicación.

Por lo tanto, se deberán cumplimentar Declaraciones de Seguro distinta
para caaa una de las clases que se aseguren. En consecuencia el
Agricultor que SJscribra este Seguro, deberá asegurar la totalidad de
las producclones asegurables de cada clase que posea en el ámbito de
aplicación del Seguro.

VIGESlMA - CONDICIONES TECNICAS MINIMAS DE CULTIVO

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o siembra.

Cuando por daños prematuros cubiertos en la Póliza, fuera posible la
reposición o sustitución del cultívo asegurad~, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la

Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización correspon
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ccurrencia del siniestro y en la reposición
los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición mas la correpondiente
a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

En caso de reposiclón del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución. el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la produc-
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ción del nuevo cultivo si el plazo de suscrlpción para la producci6n
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposiclón total del cultivo se considerará como
una sustitución del mísmo.

VIGESIMOSEGUNDA - MEDIDAS PREVENTIVAS

Si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas contra helada,
pedrisco o viento, siguientes:

- Túneles de plástico.

- Mallas de protección antigranizo.

- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima de
20 veces su altura.

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
Condición Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

A efectos del seguro se entiend~ por túnel~s de plástico el sistema d¿
protección del cultivo durante las primeras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el cultivo con una construcción más o menos .semicircu
lar, formada por unos pequeños arcos o arquillos que configuran la
estructura del túnel y una cubierta constituida por una lámima de
plástico.

VIGESlMOTERCERA - RQRMAS DE PERITACION

Como ampliación a la Condición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agrícolas, se establece gue la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio), y la
Norma específica aprobada por Orden 13 de Septiembre de 1988 (B.O.E.
de 16 de Septiembre).

CUADRO 1

M E L O N

PROVINCIA

AVILA

BADAJOZ

BALEARES

BARCELONA

CACERES

CAD1Z

CIUDAD REAL

CQRDOBA

CUENCA

GIRORA

GRANADA

GUADALAJARA

BlJELVA

HUESCA

JI\EN

LA RIOJA

LLEIDA

MADRID

RIESGOS

HELADA

PEDRISCO

PEDRISCO

HELADA

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

PEDRISCO

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

HELADA

PEDRISCO

PEDRISCO

PEDRISCO

PEDRISCO

HELADA

PEDRISCO

HELADA

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

HELADA

PEDRISCO

PEDRISCO

PEDRISCO

PEDRISCO

30-09-94 5 MESES

30-09-94 5 MESES

31-10-94 6 MESES

30-09-94 5,5 MESES
--------------

30-09-94 5 MESES

10-10-94 5 MESES

PROVINCIA

ALBACE"rE

RIESGOS

PEDRISCO

FECHA LIKITE
DE GARANTIAS

15-09-94

DURACION MAXIMA DE
LAS GARANTIAS

5 MESES

Ml\LAGA

NAVARRA

HELADA

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

30-09-94

30-09-94

5 MESES

5,5 MESES
-l>
W



PERIOOO TRASPLANTE DURACION
O SIEMBRA FECHA LIMI'l'E MAXIMA DE

PROVINCIA INICIO FINAL RIESGOS DE GARANTIAS GARANTIAS

MODALIDAD -A-

ALICANTE - 15-04-94 PEDRISCO 15-08-94 ·i MESES

ALl<ERIA 15-03-94 lIELAlJA 31-07-94 4,5 MESES
PEDRISCO

CASTELLON 30-04-94 lIELAlJA 15-08-94 5 MESES
PEDRISCO
VIENTO

MURCIA 15-03-94 lIELAlJA 15-08-94 5 MESES
PEDRISCO

-------------------------
VALENCIA· 30-04-94 lIELAlJA 15-08-94 5 MESES

PEDRISCO

MODALIDAD -B-

ALICANTE 16-04-94 PEDRISCO 30-09-94 4 MESES
-

ALl<ERIA 16-03-94 - PEDRISCO 10-10-94 5 MESES

MURCIA

PERIODO TRASPLANTE DUMeION ItO SIEMBRA FECHA LIMITE MAXIMA DE
PROVINCIA INICIO FINAL RIESGOS DE GARANTI AS GARANTIAS

CASTELLON 1-:-05-94 - PEDRISCO
VIENTO 30-09-94 5 MESES

MURCIA 16-03-94 PEDRISCO 10-10-94 5 MESES

VALENCIA 1-05-94 PEDRISCO 30-09-94 5 MESES

ANEXO 1
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P"COMB.

las provincias de Murcia y Alicante desde la Ctra.
de Orihuela a Abanilla hasta las estribaciones de
Abanilla.

PLAN - 1994

TODOS LOS TERMINOS
2 MANCHUELA

TODOS LOS TERMINaS
3 SIERRA ALCARAZ

TODOS LOS TERMINaS

Límite de
Comarcal
Sierra de

ZONA DE CULTIVO A EFECTOS DEL SEGURO

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
MELON loo

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE VALOR DE PRODUCCION DECLARADA c

AM8ITO TERRITORIAL

02 ALBACETE

1 MANCHA

ANeXO II - 4

- ~orte y Este: Estribaciones de la Sierra de Abanilla y núcleo urbano
de Abanilla.

TERMINO MUNICIPAL: ABANILLA

- Oeste:

ZONA 1:

- Sur: Ctra. Comarcal de Orihuela a Abanilla, desde el núcleo ur~ano

de Abanilla, hasta el límite de las provincias de Murcia y
Alicante.

ZONA 11: Resto del Término.

5 MESES

S MESES

S MESES

S MESES

5 MESES

S MESES

5 MESES

5,5 MESES

DURACIDN MAXIMA DE
LAS GARANTIAS

30-09-94

30-09-94

15-10-94

31-08-94

10-10-94

30-09-94

15-10-94

30-09-94

FBCBA LIMITE
DE GARARTIASPROVINCIA RIESGOS

SALAMANCA HELADA

PEDRISCO
-----

SEVILLA PEDRISCO

TARRAGONA PEDRISCO
VIENTO

TERUEL HELADA

PEDRISCO

TOLEDO PEDRISCO

VALLAIX)LID HELADA

PEDRISCO

ZAMORA HELADA

PEDRISCO
VIENTO

ZARAGOZA PEDRISCO
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4 CENTRO iD
2 BAGES 3TODOS LOS TERMINOS 5,18 TODOS LOS TERMINOS 8,01 <1l

5 ALMANSA 3 OSONA ::J-TODOS LOS TERMINOS 5,12 TODOS LOS TERMINOS 8,01 O

6 SIERRA SEGURA 4 MOIANES c.
<1l

TODOS LOS TERMINOS 5,18 TODOS LOS TERMINOS 6,68 -
7 HHUN 5 PENEDES '"OTODOS LOS TERMINOS 5,18 TODOS LOS TERMINOS 6,68 m

6 ANOIA ::J
05 AVILA TODOS LOS TERMINOS 6,68 e,

7 MAREUE ;3
1 AREVALO-MADRIGAL TODOS LOS TERMINOS 6,68 '"TODOS LOS TERMINOS 12,46 8 VALLES ORIENTAL "
2 AVILA TODOS LOS TERMINOS 6,68

TODOS LOS TERMINOS 13,44 9 VALLES OCCiDENTAL
3 BARCO AVILA-PIEDRAHITA TODOS LOS TERMINOS 6,68

TODOS LOS TERMINOS 10,55
10 BAII LLOBREGAT4 GREDOS

TODOS LOS TERMINOS 12,39 TODOS LOS TERMINOS 6,68
5 VALLE BAJO ALBERCHE

10 CACERESTODOS lOS TERMINOS 1~/13
6 VALLE DEL TIETAR

TODOS LOS TERMINOS 9,13 1 CACERES
TODOS LOS TERMINOS 6,89

06 BADAJOZ 2 TRUJIlLO
TODOS LOS TERMINOS 6,89 s:

1 ALBURQUERQUE 3 BROZAS O>

TODOS LOS TERMINOS 3,43 TODOS LOS TERMINO S 6,89 ;:¡
<1l

2 MERIDA 4 VALENCIA DE ALCANTARA "'TODOS LOS TERMINOS 3,43 TODOS LOS TERMINOS 6,B9 ~

3 DON BENITO 5 LOGROSAN -<1l
TODOS LOS TERMINOS 4,13 TODOS LOS TERMINOS 6,89 <T

~

4 PUEBLA ALCOCER 6 NAVALMORAL DE LA MATA <1l

TODOS LOS TERNINOS 3,43 TODOS LOS TERMINOS 6,89 "5 HERRERA DUQUE 7 JARAIZ DE LA VERA ~

TODOS LOS TERMINOS 3,43 TODOS LOS TERMINOS 6,89 <D
<D

6 BADAJOZ 8 PLASENCIA .¡:,
TODOS LOS TERMINOS 3,43 TODOS LOS TERMINOS 6,89

7 ALMENDRALEJO 9 HERVAS
TODOS LOS TERMINOS 6,89TODOS LOS TERMINOS 3,43 10 CORIA8 CASTUERA TODOS LOS TERMINOS 6,89

TODOS LOS TERMINOS S,07
9 OUVENZA 11 CADIZ

TODOS LOS TERMINOS 3,43
10 JEREZ DE LOS CABALLEROS 1 CAMPIAA DE CADIZ

TODOS LOS TERMINOS 3,43 TODOS LOS TERMINOS 3,55
11 llERENA 2 COSTA NOROESTE DE CADIl

TODOS LOS TERMINOS 5,07 TODOS LOS TERMINOS 3,55
12 AZUAGA 3 SIERRA DE CADIZ

TODOS LOS TERKINOS 3,43 TODOS LOS TERMINOS 3,55

07 BALEARES
4 DE LA JANDA

TODOS LOS TERMINOS 3,55
5 CAMPO DE GIBRALTAR

1 IBIZA TODOS LOS TERMINOS 3,55
TODOS LOS TERMINOS 3,84

2 MALLORCA 13 CIUDAD REAL
TODOS LOS TERMINOS 3,84

3 MENORCA 1 MONTES NORTE
TODOS LOS TERMINOS 3,84 TODOS LOS TERMINOS 8,18

08 BARCELONA 2 CAMPO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINOS 8,18

1 BERGUEDA 3 MANCHA
I~TODOS LOS TERMINOS 6,68 TODOS LOS TERMINOS 4,43



A~BITO TERRITORIAL P"COMB. AMBITO TERRITORIAL P"COHB.
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4 MONTES SUR 4 HUEseAR
TODOS LOS TERMINaS 4,02 TODOS LOS TERMINaS 6,15

5 PASTOS 5 llNALLOl
TODOS LOS TERMINaS 4,02 TODOS LOS TERMINaS 4,81

6 CAMPO DE MONTIEL 6 MONTEFRIO
TODOS LOS TERMINaS 4,02 TODOS LOS TERMINaS 4,81

7 ALHAMA
14 CaRDaBA TODOS LOS TERMINaS 4,81

B LA COSTA
1 PEDROCHES TODOS LOS TERMINaS 4,81

TODOS LOS TERMINaS 9,54 9 LAS ALPUJARRAS
2 LA SIERRA TODOS LOS TERMINaS 4,81

TODOS LOS TERMINaS 5,15 10 VALLE DE LECRIN
3 CAMPIAA BAJA TODOS LOS TERMINaS 4,81

TODOS LOS TERMINaS 4,04
4 LAS COLONIAS 19 GUADALAJARA

TODOS LOS TERMINaS 4,03
5 CAMPIAA ALTA 1 CAMPlRA

TODOS LOS TERMINaS 4,63 TODOS LOS TERMINaS 7,47
6 PENIBETICA 2 SIERRA

TODOS LOS TERMINaS 3,92 TODOS LOS TERMINOS 10,90

16 CUENCA
3 ALCARRIA ALTA

1 ALCARRIA TODOS LOS TERMINaS 9,00
TODOS LOS TERMINaS 4,39 4 MOLINA DE ARAGON s::

2 SERRANIA AL YA TODOS LOS TERMINaS 10,05 '"TODOS LOS TERMINaS 4,39 5 ALCARRIA BAJA . ;¡
CD

3 SERRANIA MEDIA TODOS LOS TERMINaS 8,52 ..
TODOS LOS TERMINOS 4,39 ~

4 SERRANIA BAJA 21 HUELVA -CD
TODOS LOS TERMINaS 4,39 C"

5 MANCHUELA 1 SIERRA
¡;¡
~

TODOS LOS TERMINOS 5,66 TODOS LOS TERMINaS 4,96 o
6 MANCHA BAJA 2 ANDEVALO OCCIDENTAL ~

TODOS LOS TERMINaS 5,66 TODOS LOS TERMINOS 5,13 te
te

7 MANCHA ALTA 3 ANDEVALO ORIENTAL .¡>

TODOS LOS TERMINaS 4,39 TODOS LOS TERMINOS 4,39
4 COSTA

17 GIRONA TODOS LOS TERMINO S ~, 16
5 CONDADO CAMPIAA

1 CERDANYA TODOS LOS TERMINaS 4,28

TODOS LOS TERMINaS 8,98 6 CONDADO LITORAL

2 RIPOLLES TODOS LOS TERMINaS 4,22

TODOS LOS TERMINOS 4/39
3 GARROTXA

TODOS LOS TERMINOS 6,20 22 HUESCA
4 AL T EMPORDA

TODOS LOS TERMINaS 4,39 1 JACETANIA
CJl

5 BAIX EMPORDA TODOS LOS TERMINaS 7,39 e
TODOS LOS TERMINOS 4,39 2 SOBRARBE

'"6 GIRONES TODOS LOS TERMINaS 7,39 3TODOS LOS TERMINOS 4,39 3 RIBAGORlA CD
7 SELVA TODOS LOS TERMINaS 7,39 ::l

TODOS LaS TERMINOS 4,39 4 HOYA DE HUESCA -o
TODOS LOS TERMINaS 7,39 o.

18 GRANADA 5 SOMONTANO !.
TODOS LOS TERMINaS 7,39 '"1 DE LA VEGA 6 MONEGROS O

TODOS LOS TERMINaS 4,81 TODOS LOS TERMINaS 7,39 m
::l

2 GUADIX 7 LA LITERA c·
TODOS LOS TERMINaS 4,81 TODOS LOS TERMINaS 7,39 ;¡

3 BAlA 8 BAJO CINCA
'"TODOS LOS TERMINaS 4,81 TODOS LOS TERMINaS 7,39 '"
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23 JAEN 2 GUADARRAMA Cñ
TODOS LOS TERMINaS 4,02 3

1 SIERRA RORENA 3 AREA RETROPOLITANA DE MAD '"::l
TODOS LOS TERMINOS 6,88 TODOS LOS TERMINO S 5,64 S

2 EL CORDADO 4 CARPIAA c.

TODOS LOS TERMINaS 6,71 TODOS LOS TERMINOS 4,02 ~

3 SIERRA DE SEGURA 5 SUR OCCIDENTAL '"
TODOS LOS TERMINOS 7,21 TODOS LOS TERMINO S 4,02 o

4 CARPIIA DEL NORTE 6 VEGAS
m
::l

TODOS LOS TERMINOS 5,63 TODOS LOS TERMINaS 6,76 c:.

5 LA LORA
3

TODOS LOS TERMINaS 6,03 29 RALAGA '"6 CARPIIA DEL SUR
-J

TODOS LOS TERMINOS 5,72 1 NORTE O ANTEQUERA
7 RABINA TODOS LOS TERMINaS 5,54

TODOS LOS TERMINaS 6,60 2 SERRANIA DE ROMDA
8 SIERRA DE CAZORLA TODOS LOS TERMINaS 4,87

TODOS LOS TERMINOS 7,38 3 CENTRO-SUR O GUADALORCE
9 SIERRA SUR TODOS LOS TERMINOS 4,02

TODOS LOS TERMINaS 6,24 4 VELEZ RALAGA
TODOS LOS TERMINaS 4,07

25 LLEIDA 31 NAVARRA
1 VAL D'ARAN

TODOS LOS TERMINaS 6,87 1 CANTABRICA-BAJA MONTARA
2 PALLARS-RIBAGORZA TODOS LOS TERMINaS 7,75 s:

TODOS LOS TERMINaS 6,87 2 ALPINA
ll>

3 ALT URGELL
;:¡

TODOS LOS TERMINOS 6,87
TODOS LOS TERMINOS 7,75 '"

4 CONCA
3 TIERRA ESTELLA '"~

TODOS LOS TERMINOS 6,87
TODOS LOS TERMINaS 7,75 -

5 SOL SONES
4 KEDIA '"C"

TODOS LOS TERMINOS 5,65
TODOS LOS TERMINaS 7,75 ~

'"
6 NOGUERA

5 LA RIBERA ~

TODOS LOS TERMINaS
TODOS LOS TERMINaS 7,75 o

5,65
~

7 URGELL '"
TODOS LOS TERMINOS 5,07 37 SALARANCA '"

B SEGARRA
~

TODOS LOS TERMINOS 5,65 1 VITIGUDINO

9 SEGRIA
TODOS LOS TERMINaS 8,50

TODOS LOS TERMINOS 5,07
2 LE DE SRA

10 GARRIGUES
TODOS LOS TERMINaS 8,92

tODOS LOS TERMINaS 5,07 3 SALAMANCA
TODOS LOS TERMINaS 8,57

4 PERA RADA DE BRACARONTE

26 LA RIOJA
TODOS LOS TERMINaS 8,79

5 FUERTE DE SAN ESTEBAN

1 RIOJA AL fA
TODOS LOS TERMINaS 8,65

TODOS LOS TERMINaS 10,56
6 ALBA DE TORRES

2 SIERRA RIOJA ALTA
TODOS LOS TERMINOS 9,02

TODOS LOS TERMINOS 10,56
7 CIUDAD RODRIGO

3 RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINaS 7,97

TODOS LOS TERMINaS 10,56
8 LA SIERRA

4 SIERRA RIOJA REDIA
TODOS LOS TERMINaS 8,05

TODOS LOS TERMINOS 10,56 41 SEVILLA
5 RIOJA BAJA

TODOS LOS TERMINOS 10,56 1 LA SIERRA NORTE
6 SIERRA RIOJA BAJA

rODaS LOS TERMINaS 10,56
TODOS LOS TERMINOS 3,43

2 LA VEGA

28 RADRID
TODOS LOS TERMINaS 3,43

3 EL ALJARAFE

1 LOZOYA SOROSIERRA
TODOS LOS TERMINO S 3,43

TODOS LOS TERMINOS 4,02
4 LAS MARISNAS

l~TODOS LOS TERMINOS 3,43



AMBITO TERRITORIAL P" COMB. AMBITO TERRITORIAL PllCOH8.
I~------------------------------------ ------- ------------------------------------ -------

5 LA CUPIAA 3 SUR
TODOS LOS TERMINaS 3,43 TODOS LOS TERMINaS 11,08

6 LA SIERRA SUR 4 SURESTE
TODOS LOS TERMINaS 3,43 TODOS LOS TERMINaS 12,49

7 DE ESTEPA 49 ZAMORA
TODOS LOS TERMINaS 3,43

1 SANABRIA
43 TARRAGONA TODOS LOS TERMINaS 11,18

2 BENAVENTE y LOS VALLES
2 RIBERA D'EBRE TODOS LOS TERMINaS 9,66

TODOS LOS TERMINaS 4,36 3 ALISTE
3 BAIX EBRE TODOS LOS TERMINas 7,27

TODOS LOS TERMINaS 5,24 4 CAMPOS-PAN
4 PRIORAT TODOS LOS TERMINaS 9,26

39 CAPAFONTS 4,36 5 SAYAGO
57 FEBRO LA 4,36 TODOS LOS TERMINaS 6,76
91 MONT-RAL 4,36 6 DUERO BAJO
99 PALI1A O' EBRE, LA 4,36 TODOS LOS TERMINaS 6,80

116 PRADES 4,36
6 SEGURA 50 ZARAGOZA

120 QUEROL 4,36
7 CAMP DE TARRAGONA 1 EGEA DE LOS CABALLEROS

TODOS LOS TERMINaS 4,36 TODOS LOS TERMINaS 7,22
8 BAIX PENEDES 2 BORJA

TODOS LOS TERMINaS 4,36 TODOS LOS TERMINaS 5,07 s:
44 TERUEL '"3 CALATAYUD ;::¡

TODOS LOS TERMINaS 7,22 '"1 CUENCA DEL JILOCA
..

TODOS LOS TERMINaS 14,49 4 LA ALMUNIA DE DoRA GODINA ~

2 SERRANIA DE MONTALBAN TODOS LOS TERMINOS 7,22 al'
TODOS LOS TERMINaS 13,B6 5 ZARAGOZA CT

TODOS LOS TERMINOS
~

3 BAJO ARAGON 5,07 '"6 DAROCA
~

TODOS LOS TERMINaS 5,87 o
4 SERRAMIA DE ALBARRACIN TODOS LOS TERMINOS 5,85 ~

TODOS LOS TERMINaS 10,15 7 CASPE <D
<D

5 NOYA DE TERUEL TODOS LOS TERMINOS 5,07 .¡:.

TODOS LOS TERMINaS 9,39
6 MAESTRAZGO

TODOS LOS TERMINaS 10,00

45 TOLEDO
TARIF.A DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:

"ELON

1 TAUVERA
TASAS POR CADA 100 PTAS. DE VALOR DE PRODUCCION DECLARADA

TODOS LOS TERMINaS 4,44
2 TORRIJaS PLAN - 199'-

TODOS LOS TERMINaS 4,44
3 SAGRA-TOLEOO MODALIDAD: A o

TODOS LOS TERMINOS 4,44
4 LA JARA AMBITO TERRfTORIAl P"COMB. p'leOMB.

tJl

TODOS LOS TERMINO S 3,18
e

5 MONTES DE NAVANERMOSA
------------------------------------ ------- ------- 10

TODOS LOS TERMINaS 3,18 03 ALICANTE 3
6 MONTES DE LOS YEBENES '"::>

TODOS LOS TERMINaS 3,18 1 VI NA LaPO
~o

7 LA MANCHA TODOS LOS TERMINaS 3,25 3,25 a.
TODOS LOS TERMINOS 4,44 2 MONTARA ~

TODOS LOS TERMINaS 3,25 3,25 al

47 VALLADOLID 3 MARQUESADO O
TODOS LOS TERMINas 3,25 J,25 m

::>
1 TIERRA DE CAMPOS 4 CENTRAL c·

TODOS LOS TERMINaS 8,66 TODOS lOS TERMINaS 3,25 J,25 3
2 CENTRO 5 MERIDIONAL N

TODOS LOS TERMINaS 11 ,50 TODOS LOS TERMINOS 3,25 3,25 ....



3 CENTRO

A~BITO TERRITORIAL
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3,25
3,25
3,25
3,25

3,25

3, 25

B

3,25

3,25

3,25

3,25

3,25

3,25

3,25

3,25

3,25

3,25

4,14
4,14
4,14
4,14
5,16
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18

4,14
4,14
5, 18

4,14

pIICOMB.

5,41

5,03

4,51

4,97

A

5,01

4,44

4,93

3,73

3,77

4,39
4,39
4,39
4,39
6,37
6,37
6,37
6,37
6,37
6,37

4,39
4,39
5,97

4,39

5,28
5,28
5,28
6,51

4,50

10,12

10, 12

P"COMB.

Seguros de 1994, aprobado por
la producción de Pimiento contra
figuran en el cuadro 1, en base a

2 ALTO
112
149
258

RINCON DE ADEMUZ
TODOS LOS TERMINaS

TURIA
CHULILLA
LOSA DEL OBISPO
VILLAR DEL ARZOBISPO
RESTO DE TERMINaS

3 CAMPOS DE LIRIA
TODOS LOS TERMINas

4 REQUENA-UTIEL
TODOS LOS TERMINas

5 HOYA DE BuAoL
TODOS LOS TERMINaS

6 SAGUNTO
TODOS LOS TERMINaS

7 HUERTA DE VALENCIA
TODOS LOS TERMINas

8 RIBERAS DEL JUCAR
TODOS LOS TERMINaS

MODALIDAD;

9 GANDIA

30 F LOS MARTINEZ DEL PUERTO
30 G VALLADOLICES
30 H LOBOSILLO
30 I BALSICAS
30 N HURCIA - RESTO TERMINO MUNIe.
31 OJOS
34 RICOTE
38 TORRES DE COTILLAS (LAS)
40 ULEA
42 VIllANUEVA DEL RIO SEGURA

5 SUROESTE Y VALLE GUADALEN
3 AGUILAS

26 MAZAR RON
RESTO DE TERMINOS

6 CAMPO DE CARTAGENA
TODOS LOS TERMINas

ANEXO I - 5

TODOS LOS TERMINaS
10 VALLE DE AVORA

TODOS LOS TERMINes
11 ENGUERA Y LA CANAL

TODOS lOS TERMINaS
12 LA COSTERA DE JATIVA

TODOS LOS TERMINaS
13 VALLES DE ALBAIDA

TODOS LOS TERMINaS

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINAOO DE HELADA, PEDRISCO,
VIENTO Y LLUVIA EN PIMIENTO

46 VALENCIA

AMBITO TERRITORIAL

De conformidad con el Plan Anual de
Consejo de Ministros, se garantiza
los riesgos que para cada provincia

4,22

4,22

4,22

4,22

4,22

4,22

B

5,78

5,18

5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
4,14
4,14
4,14
4,14
4,14

5, lB
5,78
5,78
5,78
5,78

4 , 51

3,43

3(43

3,43

3,43

3,43

3,43

3,43

p"eOMB.

5,91

4,63

6,70

4,36

A

5,86

6,05

7,73

4,58

3,99

5,23

4,96

4,96

3,71

3,86

6,37
6,37
6,37
6,37
6,37
6,37
6,37
6,37
6,37
6,37
6,37
4,39
4,39
4,39
4,39
4,39

6,03
6,97
6,97
7,55
7,55

7,86

6,10

p"eOMB.

MODALIDAD:

TODOS LOS TERMINaS
SEGURA

ABARAN
ALCANTARILLA
ALGUAZAS
ARCHENA
BENIEL
BLANCA
CALASPARRA
CEUTí
ClEZA
LORQUI
MaLINA DE SEGURA
SUCINA
AVILESES
GEA Y TRULlOLS
BA~OS y MENDIGO
CORVERA

4 RIO
2
5
7
9

10
11
13
1B
19
25
27
30 A
30 B
30 C
30 D
30 E

12 CASTELLON

2 BAJO MAESTRAZGO
TOOOS LOS TERMINOS

3 LLANOS CENTRALES
TODOS LOS TERMINaS

4 PEAAGOLOSA
TODOS LOS TERMINas

5 LITORAL NORTE
TODOS LOS TERMINOS

6 LA PLANA
TODOS LOS TERMINaS

7 PALANCIA
TODOS LOS TERMINaS

30 MURCIA

1 NORDESTE
1 A ABANILLA - I
1 B ABANILLA - II

20 FORTUNA
22 JUMILLA
43 YECLA

2 NOROESTE
TODOS LOS TERMINaS

34 ALMERIA

1 LOS VELEZ
TODOS lOS TERMINaS

2 ALTO ALUZORA
TODOS lOS TERMINaS

3 BAJO ALMAZaRA
TODOS lOS TERMINaS

4 RIO NACI~IENTO

TODOS lOS TERMINaS
5 CAMPO TABERNAS

TODOS LOS TERMINaS
6 ALTO ANDARAX

TODOS LOS TERMINaS
7 CAMPO DALIAS

TODOS lOS TERMINaS
8 CAMPO NIJAR Y BAJO ANDARA

TODOS lOS TERMINaS



estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la
P6liza de Seguros Agrícolas" aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante.

PRIMERA - OBJETO

Con el límite del capital asegurado, se cubren los daños en cantidad y
calidad que sufran las producciones de Pimiento en cada parcela, por
los riesgos que para cada provincia y opción figuran en el cuadro 1,
siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del correspondiente periodo
de garantía.

da, dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo
los requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos O muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier regimen de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

RECOLECCION: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

'"O

PRODUCCION REAL ESPERADA: Es aquella que, de na o~urrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra-

LLUVIA: Precipitaci6n atmosférica de agua en estado líquido que por su
intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por agrieta
miento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidratación.

VIENTO: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o persistencia
origine pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas, heridas y caida del fruto.

oAÑO EN CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.
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Seguro, abarca a todas las parcelas
y que se encuentran situadas en las
en el cuadro 1.

de aplicaci6n de este
al cultivo de Pimiento
provincias relacionadas

PRODUCCIONES ASEGURABLES

SEGUIIDA - AMBITO DE APLICACION

CUllRTA - EXCLUSIONES

TERCERA

Son producciones asegurables, las correspondientes a las distintas
variedades de Pimiento cuya producción sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantía y cuyo cultivo se realice al aire
libre, admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas de
protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta.

El úbito
destinadas
comarcas y

Además de las previstas en la condición General Tercera, se excluyen
de las garantías del Seguro los daños producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en el fruto o en la planta debidas a la lluvia o a
otros factores, sequía, inundaciones, trombas de agua o cualquier otra
causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos,
así como por los efectos mecánicos, térmicos ó radiactivos, debidos a
reacciones ó transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agricul
tor o ezplotadas en,común por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
MercantileS (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única Declaraci6n de
Seguro.

No son producciones Asegurables, las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotaci6n situadas en -huertos Familiares·,
quedando por tanto, excluidas de la cobertura de este Seguro, aún
cuando por error hayan podido ser incluidos por el Tomador o el
Asegurado en la Declaración de Seguro.

establecen dos opciones de
y las fechas límite de

Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el

asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

A efectos del Seguro se entiende por:

DAÑO EN CALIDAD: Es la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros 6rganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño
en cantidad y calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Para la provincia de Al.ería y Murcia, se
aseguramiento según los riesgos cubiertos
garantías que figuran en el cuadro l.

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuacion: Muerte o detención irreversible del desarro
llo de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del Seg~ro.

PEDRISCO:
y amorfa
producto



QUINTA - PERlQIX> DE GARANTIA

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

~as gazantias de la Póliza se inician con la toma de efecto, una vez
:inalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa, a partir del momento en que las plantas tengan visible la
primera hoja verdadera.

la recolección, y en su defecto a partir de que
oomercial.

en
e;
O
iD
3
<D

"¡;
a.
!t
ce
O
m

"c;.

;3

'"-J

Se establece un periodo de carencia de seis dias ca.pletas contados
desde las 24 horas del dia de entrada en vigor de la póliza.

OCTAVA - PAGO DE PRIMA.

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

SEPTlMA - PERIODO DE CARENCIA

en su caso,para cada provincia y opcian,
fecha límite de garantías.

fecha limite que
en el cuadro 1 como

En la
figura

- En el -emento de
sobrepase su madurez

- Cuando se sobrepase elnQ de meses establecido en el cuadro 1 para
cada provincia y opción, en su caso, en el apartado -Duración Máxima
de Garantías-, contados, en cada parcela, bien desde la fecha de
arraigo de las plantas en caso de trasplante, bien desde el aomento
en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera si se
realiza siembra directa. El asegurado está obligado a consignar en
la Declaración de Seguro la fecha de realización del trasplante o,
en su caso, de la siembra directa en cada parcela.

PLAZO DE FQRMALlZACION DE LA DECLARACION y ENTRADA EN VIGOR

DEL SEGURO

claración de seguro en los plazos que establezca
Agricultura, Pesca Alimentación, en adelante M.A.P.A.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros. s:
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deberá adjuntar al original de la
como medio de prueba del pago de la

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cutsado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima ú~ica a su

cargo correspondiente a dichas apllcaciofles, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del Ingreso
realizado.

Copia de diche justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

el Ministerio de

suscribir la de-o el Asegurado deoeráSeguro

SEXTA

El Tomador del

S~end: lC9almente ~bligatorio el aseguramie~to de todas las produccio
nes de la misma clase que el asegurado posea en el imbito de aplica
c16n, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Pimiento situadas en distintas provincias, incluidas en el citado
ámoito, la suscripción del Seguro con inclusión de todas ellas,
Jeberá efectuarse den~ro del plazo que antes finalice de entre los
fijados por el M.K.P.A. pa~a las distin~as provincias en que radique~

c12nas parcelas.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no haya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último dia del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
dia hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

NOVENA - OBLIGACIONES DEL TOMADOR DEL SEGURO Y ASEGURAOO

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del dia en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya suscrito la declaración de seguro.

Además de las
la Póliza, el
obligados a:

expresadas en la Condición OCtava
Tomador del Seguro, el Asegurado o

de las Generales de
Beneficiario vienen

U1
~



e) Consignar en la Declaración de Seguro, los números catastrales de
polígono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas; en caso
de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá
incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimier.to de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última re
colección. Si posteriormente al envio de la Declaración, esta últi
ma fecha prevista variara, el Asegurado deberá comunicarlo por es
crito con la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la
Declaración de siniestro o en el documento de inspección in
mediata no se señalara la fecha de recolección final, a los solos
efectos de lo establecido en la Condición General Diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada
en la Condición Especial Quinta.

al Asegurar toda la producción de Pimiento que posea en
to de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
derecho a la indemnización.
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A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., cl
Castelló, nQ 117 - 22, 28006 MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo como mínimo:

El capital asegurado para cada parcela se fija en el 80 por 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro,
quedando por tanto, como descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignado por el Asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea .ermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

DECIMQSEGUNDA - CAPITAL ASP..GURADO

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (s) parce1a(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

DEClMOPRIMERA - RENDIMIENTO UNITARIO

Quedará de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de Seguro, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

- Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.

en el docu
interés. la
También se

el ámbi
obligación,

pérdida del

fecha de trasplante o de
empleada en cada parcela.

y, en su caso,
otros datos de
al siniestro.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la
siembra en su caso, así como la variedad

e) Consignar en la declaración de siniestro
.ento de inspección inmediata, además de
fecha prevista de recolección posterior

DECIMA - PRECIOS UNITARIOS

Los precios unitarios
únicamente a efectos
zaciones en su caso,
pudiendo rebasar los
estos efectos.

- Fecha de ocurrencia.

- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
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efectuará en el momento deéste se

Seguro.
Si procediera el extorno de prima,
la emisión del recibo de prima del

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
comprobaciones que estiae oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 ,días siguientes a la recepción de la comunicación.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes ,a la fecha de fi
nalización del periodo de carencia.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su
defecto, nombre, apellidos y domicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, nQ de orden), cultivo, localiza
ción geográfica de la(s) parcela(s) (Provincia, Comarca, Término),
nQ de hoja y nQ de ~parcela en la Declaración de Seguro de la(s)
parcela(s) afectada(s).

a aplicar para las distintas variedades y
del Seguro, pago de primas e importe de indemni

serán fijados libremente por el Asegurado, no
precios máximos establecidos por el M.A.P.A., a

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como
el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a las
cosechas aseguradas.



El tamaño de las muestras testigo será· como minimo del 5\ del
número total de plantas de la parcelas siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas
consecutivas completas a lo largo de la misma.

que forman la muestra
de manipulación posterior

DECIMOTERCERA - COMUNICACION DE DAÑOS

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado por el
Tomador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación ESpaño
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.,
en su domicilio social· cl Castelló, nQ 117 - 2Q,' 28006 MADRID, en el
i8Preso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días, conta
dos a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumpli
miento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

dictoria, el Asegurado
así lo hiciera a dejar
cas:

Las plantas
ningún tipo

podrá efectuar la recolección, obligándose si
muestras testigo con las siguientes caracteris-

no deben de haber sufrido
al siniestro.
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- Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomador
del Seguro, en su caso.

No tendrán la consideración de Declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán
ser representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar ~estras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

s:..
~..

al
de

anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
dispone la correspondiente Norma Específica de Peritaci6n

Todo lo
efecto
Daños.

DECIMOOUIN"l'A - SINIESTRO IND:f2IVlIZABLE

realizarse
siguientes

podrá
los

la comunicación del siniestro
telefax, indicando, al menos,

En caso de urgencia,
por telegrama, telex o
datos:

- Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfono de localización.

- ReferenCla del Seguro (Aplicación-Colectivo-Número de Orden).

- Causa del siniestro.

- Fecha del siniestro.

Fecha prevista de recolección.

Para que un siniestro sea considerado como indemnizable, los daños
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al la por 100
de la producción real esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la Póliza, los
daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante,
no serán acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan
daños que no superen el 2 por 100 de la Producción Real Esperada
correspondiente a la parcela asegurada.
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No 0bstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que
sea remitida por
lo establecido en

la Declaraciór. de Siniestro totalmente cumplimentada
telefax, esta comunicación sera válida a efectos de

la Condición Especial Decimoctava, no siendo necesa-

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 ::jado como siniestro
mínimo indemnizable, ya que en el caso de super~= dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

DllClMOSEX'J'A - FRAIlQDICIA
rio su nuevo envío por correo.

DECIMOCUARTA - MUESTRAS TESTIGOS En caso
rado el

de siniestro indemnizable, quedará siempre a cargo del Asegu
10 por 100 de los daños.

Como ampliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto po~ tanto el procedimiento para la tasación contra-

DECIMOSEPTIMA - CALCULO DE LA INDF2UUZACION

El procedimiento a utilizar en la valoración de los daños será el
siguiente:

U1
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Tomador del
de sir.iestro,
de la visi ta,

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada si
niestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación posterior, según establece la norma de peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasacion defi
nitiva de los daños, tomando como base el contenido de los anterio
res documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la producci6n real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

veinte días en caso de Helada y de siete días para los demás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupació~ de la
comunicación.

No obstante, cuando las ci~cunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado,
Seguro o persona designada al efecto en la declaración
con una antelación de al menos 48 horas la realización
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, conforrre a
derecho lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

OCurrencia del siniestro.

Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

(JI

~

- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación ae cosecha realizada por el
Agricultor.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha inspección
en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección o en
los 30 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

~. Se determina~á el carácte~ de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
se supera ellO por 100 de la Producción Rea~ Esperada, a conse
cuencia de siniestros con daños superiores al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables,
el importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños
así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las compen
saciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

Si la recepción del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 días desde
la Agrupación no estará obligada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

parte de la Agrupación se
el acaecimiento del mismo,
la inspección inmediata a
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DECIMCX:'1'AVA - INSPECCIQN DE DAÑOS

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con 3U contenido.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Agrupación deberá personarse en el lugar
la inspección en un plazo no superior a
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'"""a) Las prácticas culturales ·consideradas como imprescindibles son:

VIGESIKA - CONDICIONES TECNICAS MINIMA5 DE CULTIVO

DECIMONOVENA - CLASES DE CULTIVO

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

A efectos de lo establecido en el Artículo Cuarto del Reglamento para
aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clase única todas las variedades de Pimiento. En consecuen
cia el Agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar la totali
dad de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito de
aplicación del Seguro.

de
en

se realizará
de Tasación y

siniestro por
el Perito de la

para realizar

El cálculo de las compensaciones y deducciones
acuerdo con lo establecido en la Norma General
la correspondiente Norma Específica.

Comunicado el
Beneficiario,
de los daños



A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

sustitución, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva Declaración de Seguro para garantizar la produc
ción del nuevo cultivo si el plazo de Suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra di~ecta.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la
oportunidad de la misma, variedad, densidad ~e siembra o plan
tación.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sa
nitarias convenientes para el b~en desarrollo del cultivo.

S. Control de malas hierbas. con el procedimiento y e~ e~ momento
en que se consideren oportunos.

En caso de
Declaración

reposición del cultivo
de Seguro se mantendrá en

asegurado, la correspondiente
vlgor, mientras que en la
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6. Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos Opoi:tl..lDOS y suficientes, eL los cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

VIGESIMOSEGUNDA - MEDIDAS PREVENTIVAS

Si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas contra helada,
pedrisco o viento, siguientes:

Túneles de plástico.

Mallas de protección antigranizo.

Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima de
20 veces su altura.

s::
'";:¡
<1>

"'

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
Condición Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

A efectos del seguro se entiende por túneles de plástico el sistema de
protección del cultivo durante las primeras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el cultivo con una construcción mas o menos semicircu
lar, formada por unos pequeños arcos o arquillos que configuran la
estructura del túnel y una cubierta constituida por una lámina de
plástico.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemniza
ción en proporción a la importancia de los daños derivados de la
misma y el grado de culpa del asegurado.

VIGESlMOPRIMERA - REPOSICION O SUSTITUCION DEL CULTIVO

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para
las bonificaciones previstas en las tarifas para
dispusieran de dichas medidas.

poder disfrutar
aquellas parcelas

de
que

~
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Cuando por daños prematuros cubiertos en la Póliza, fuera posible la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la

Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización correspon
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrenCla del siniestro y en la reposición
los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización po~ re~osición ~as la correpondiente
a otros siniestros posteriores, podrá sODrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

VIGESIMOTERCERA - NORMAS DE PERITACION

Como ampliación a la Condición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agrícolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio) y la
Norma Específica aprobada por Orden 18 de septiembre de 1989, (B.O.E.
de 22 de septiembre). '"'"



CUADRO 1

PIMIENTO

PRDV'INCIA/
AMBITO DE
APLICACION RIESGOS

FECHA LIMITE

DE GARANTIAS

DURACION
MAXIMA DE

LAS GARANTIAS

'"O>

PROVINCIA/
AMBITO DE
APLICACION RIESGOS

FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

DURACION
MAXIMA DE

LAS GARANTIAS

CACERES PEDRISCO
VIENTO 31-10-94 6 MESES

ALBACETE PEDRISCO 15-10-94 5,5 MESES
Comarcas: Todas.

Comarcas: Todas.

ALICANTE PEDRISCO 30-11-94 6 MESES

CAD1Z IlELADA
PEDRISCO

VIENTO
LLUVIA 30-09-94 7 MESES

Comarcas: Todas.

AI.dmRIA
OPCION -A- .....

Comarcas: Campiña de Cádiz, Costa Noroeste de cádiz, De La Janda y
Campo de Gibraltar.

Comarcas: Los

HELADA

PEDRISCO 15-11-94
Velez y ~to Almanzora.

6,5 MESES
CASTELLON IlELADA

PEDRISCO
VIENTO 30-II-94 7 MESES

Penedés, Maresme, Vallés Oriental, Vallés OCcidental
Llobregat.

Comarcas: Alto Ampurdán, Bajo Ampurdán, Girones y La Selva.
-------

Comarcas: Manchuela y Mancha Baja.

GRANADA
- Comarca LA COSTA: PEDRISCO

VIENTO
LLUVIA
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5 MESES

5 MESES

31-8-94

30-09-94

IlELADA

PEDRISCO
VIENTO
LLUVIA

GIRONA

6 MESES

7 MESE..:;

7 MESES

31-10-94

31-10-94

31-10-94

IlELADA

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

PEDRISCO

Comarcas: Bages,
y Baix

BARCELONA

llALEARES

Comarcas: Todas.

BADAJOZ

Comarcas: Todas.



Baza, Montefrio, Alhama, La Costa y Las

PROVINCIA/
AMBITO DE
APLICACION RIESGOS

- Resto Comarcas: PEDRISCO
VIEIlTO
LLUVIA

Comarcas: De la Vega, Guadix,
Alpujarras.

FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

15-10-94

DUMCION
MAXlMA DE

LAS GARANTIAS

5 MESES

PROVINCIA/
AMBITO DE

APLICACION

MURCIA:
- OPCION -A-

- OPCION -B-
Comarcas: Todas.

RIESGOS

HELADA

PEDRISCO

PEDRISCO

FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

15-12-94

15-11-94

DORACrQN
MAXIMA DE

LAS GARANTIA5

7,5 MESES

6,5 MESES
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GUIPUZCOA PEDRISCO 31-10-94 6 MESES NAVARRA PEDRISCO 31-10-94 5,5 MESES

Comarcas: Guipuzcoa. Comarcas: Todas.

HUELVA HELADA

PEDRISCO
VIEIlTO
LLUVIA 31-10-94 6 MESES

PONTEVEDRA HELADA
PEDRISCO
VIEIlTO
LLUVIA 31-07-94 5 MESES

Comarcas: Hoya de Huesca, Somontano, Mooegros, La Litera y Bajo Cinca.

Comarcas: Rioja ~ta, Rioja Media, Rioja Baja y Sierra Rioja Baja.

Comarcas: Ribera de Ebro, Bajo Ebro, Campo de Tarragona, Bajo Peoedés
y los términos municipales de Querol, La Palma de Ebro, Pra
des, Febro, Capafons y Montrea1.

Comarcas: Litoral, Interior y Miño.

~
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6 MESES

6 MESES

31-10-94

31-10-94PEDRISCO

PEDRISCO
VIEIlTO

TARRAGONA

R10JA (LA)

6 MESES

5 MESES31-10-94

31-10-94

PEDRISCO
VIEIlTO

HELADA

PEDRISCO
LLUVIA

JAEN

Comarcas: Todas.

Comarcas: Todas.

HUESCA

Comarcas: Bierzo, Astorga y Es1a-campos.

- Términos Municipales: Cabañas, Magán, Mocejón, Olias del Rey y Vi
llaseca de la Sagra, de la Comarca Sagra-Toledo.

LEaN HELADA

PEDRISCO
VIEIlTO
LLUVIA 20-11-94 6 MESES

TOLEDO PEDRISCO
VIEIlTO 15-10-94 6 MESES

LLEIDA PEDRISCO 31-10-94 7 MESES - Resto Provincia PEDRISCO 15-10-94 6 MESES

Comarcas: Noguera, Urge1, Segriá y Garrigues.

Comarcas: Sur Occidental y Vegas.

MADRID PEDRISCO 15-10-94 6 MESES VALENCIA HELADA
PEDRISCO
VIEIlTO 31-10-94 6 MESES

Comarcas: Campos de Liria, Hoya de Buñol, Huerta de Valencia, Riberas
del Jucar, Gandia y Sagunto.HALAGA

Comarcas: Todas.

HELADA

PEDRISCO
VIEIlTO 15-11-94 7 MESES HELADA

PEDRISCO
VIEIlTO 31-10-94 7,5 MESES

en....



Comarca: Enguera y La canal.

PROVINCIJ\/
AMBlTO DE

APLlCACION RIP..5GOS

vocu" LIMrTE

DE GARANT] "--~

DURJ\CION
MAXIMA DE

LAS GARANT 1 AS

'M8ITO TERRITORIAL

5 ALMANSA
TODOS lOS TERMINOS

6 SIERRA SEGURA
TODOS LOS TERMINaS

7 HELLlN
TODOS LOS TERMINOS

pllCOMB.

3,97

3,92

4,31

C1I
00

PEDRISCO
VIENTO 31-10-94 6 MESES

03 Al.lCANTE

Comarcas: La Costera de Játiva. Valles de Albaida y Valle de Ayora.

---------
VALLADOLID

Comarcas: Centro.

VIZCAYA

IIRLADA

PEDRISCO

PEDRISCO

31-10-"94

31-10-94

6 MESES

5 MESES

VINALOPO
TODOS LOS TERMINOS

2 MONTAÑA
TODOS LOS TERMINaS

3 MARQUESADO
TODOS LOS TERMINaS

4 CENTRAL
TODOS LOS TERMINaS

5 MERIDIONAL
TODOS LOS TERMINaS

2,04

2,04

2,04

2,04

2,04

ANEXO II - 5

Comarcas: Egea de los Caballeros, Borja, Calatayud, La Almunia de Doña
Godina, Zaragoza y Caspe.

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
PI"IENTO

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

PLAN - 1994
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5,52

2,23

2,23

2,23

3,85

2,23

2,23

3,85

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

3,72

3,72

3,72

6,80

1 IBIZA

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
2 MALLORCA

TODOS LOS TERMINaS
3 MENORCA

TODOS LOS TERMINQS

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS
3 DON BENITO

TODOS LOS TERMINaS
4 PUEBLA ALCaCER

TODOS LaS TERMINOS
5 HERRERA DUQUE

TODOS LOS TERMINaS
6 BADAJOZ

TODOS LOS TERMINas
7 ALMENDRALEJO

TODOS LOS TERMINaS
8 CASTUERA

TODOS lOS TERMINOS
9 OLlVENZA

TODOS LOS TERMINas
10 JEREZ DE LOS CABALLEROS

TODOS LOS TERMINOS
11 LLERENA

TODOS LOS TERMINOS
12 AZUAGA

2 MERUA

06 BADAJOZ

ALBURQUERQUE
TODOS LOS TERMINaS

05 AVILA

6 VALLE DEL TIETAR
TODOS LOS TERMINaS

07 BALEARES

08 BARCELONA

2 BAGES

5 MESES

3,92

3,97

3,97

3,92

6,5 MESES

P"COMB.

31-10-94

31-10-94PEDRISCO

HELADA

PEDRISCO
VIENTO

TODOS lOS TERMINaS
4 CENTRO

TODOS LOS TERMINOS
2 MANCMUELA

TODOS LOS TERMINOS
3 SIERRA ALCARAZ

TODOS lOS TERMINOS

AMBITO TERRITORIAL

ZAMORA

ZARAGOZA

02 ALBACETE

1 MANCMA

Comarcas: Vizcaya.

Comarcas: Benavente y Los Valles y Duero Bajo.
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5 PENE DES 5,48 < CAMPO DE CALATRAVA 1D
TODOS LOS TERMINOS 3

7 MARES"E
TODOS LOS TERMINOS 8,38

"5,4B 3 "ANCHA ::1
TODOS LOS TERMINOS TODOS LOS TERMINOS 7,27 S

8 VALLES ORIENTAL
5,48 4 "aNTES SUR c.

TODOS LOS TERMINOS ~
9 VALLES OCCIDENTAL TODOS LOS TERMINOS 3,56

5,4B 5 PASTOS al
TODOS LOS TERMINOS TODOS LOS TERMINOS 4,63 o

10 BAIX LLOBREGAT m
TODOS LOS TERMINO S 5,48 6 CAMPO DE "ONTIEL ::1

TODOS LOS TERMINOS 7,95 c:'
10 CACERES ?

14 CORDOBA N
1 CACERES .....

TODOS LOS TERMINOS 2,94 3 CA"PIRA BAJA
2 TRUJILLO TODOS LOS TERMINOS 3,52

TODOS LOS TERMINOS 2,94 5 CA"PIRA ALTA
3 BROZAS TODOS LOS TERMINOS 4,61

TODOS LOS TERMINOS 2,94
4 VALENCIA DE ALCANTARA 1~ LA CORuRA

TODOS LOS TERMINOS 2,94
5 LOGROSAN 1 SEPTENTRIONAL

TODOS LOS TERMINOS 2,94 TODOS LOS TERMINOS 1,13
6 NAVAL"ORAL DE LA "ATA 2 OCCIDENTAL

TODOS LOS TERMINOS 2,94 TODOS LOS TERMINOS 1,13
7 JARAIZ DE LA VERA

TODOS LOS TERMINOS 3,29 16 CUENCA 3:
8 PLASENCIA ..

TODOS LOS TERMINOS 2,94 5 "ANCHUELA
;:¡
(1)

9 HERVAS TODOS LOS TERMINOS 4,47 ti>

TODOS LOS TERMINOS 2,94 6 MANCHA BAJA ~

10 CORIA TODOS LOS TERMINOS 4,47 -"TODOS LOS TERMINOS 2,94 C"

17 GIRONA éb
11 CADIZ a

4 AL T E"PORDA ~

1 CA"PIRA DE CADIZ TODOS LOS TERMINOS 4,87 <O
<O

TODOS LOS TERMINOS 3,29 5 BAIX E"PORDA ~

2 COSTA NOROESTE DE CADIZ
TODOS LOS TERMINOS 3,05 TODOS LOS TERMINOS 4,62

4 DE LA JANDA 6 GIRONES
TODOS LOS TERMINOS 3,44 TODOS LOS TERMINOS 5,30

5 CAMPO DE GIBRALTAR 7 SELVA
TODOS LOS TERMINOS 3,48 TODOS LOS TERMINOS 5,65

12 CASTELLON 18 GRANADA

2 BAJO "AESTRAZGO 1 DE LA VEGA
TODOS LOS TERMINOS 6,55 TODOS LOS TERMINOS 4 I 17

3 LLANOS CENTRALES 2 GUADIX
TODOS LOS TERMINOS 6,98 TODOS LOS TERMINOS 4,08

4 PERAGOLOSA 3 BAZA
TODOS LOS TERMINOS 8,27 TODOS LOS TERMINOS 4,30

5 LITORAL NORTE 6 "ONTEFRIO
TODOS LOS TERMINOS 3,64 TODOS LOS TERMINOS 4,30

6 LA PLANA 7 ALHA"A
TODOS LOS TERMINOS 4,06 TODOS LOS TERMINOS 4,19

8 LA COSTA
TODOS LOS TERMINOS 4,30

7 PALANCIA 9 LAS ALPUJARRAS
TODOS LOS TERMINOS 6,57 TODOS LOS TERMINOS 4,66

13 CIUDAD REAL 20 GUIPUZCOA

1 "aNTES NORTE 1 GUIPUZCOA
I~TODOS LOS TERMINOS B.BB TODOS LOS TERMINas 2 .21
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21 HUELVA 9 SEGRIA

1 SIERRA TODOS LOS TERHINOS 3,85
10 GARRIGUESTODOS LOS TERMINOS 5,44 TODOS LOS TERMINOS 3,852 ANDEVALO OCCIDENTAL

TODOS LOS TERMINOS 5,48 26 LA RIOJA3 ANDEVALO ORIENTAL
TODOS LOS TERMINOS 4,72

1 RlOJA ALTA4 COSTA
TODOS LOS TERMINOS 11 , 25TODOS LOS TERMINaS 4,01

S CONDADO CAMPIÑA 3 RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINaS 4,30 TODOS LOS TERMINaS 11 ,25

6 CONDADO LITORAL 5 RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINOS 4,06 TODOS LOS TERMINaS 11 ,25

6 SIERRA RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINas 11 ,25

22 HUESCA
2B MADRID

4 HOYA DE HUESCA
TODOS LOS TERMINOS 3,33 5 SUR OCCIDENTAL

5 SOMONTANO TODOS LOS TERMINO S 2,83
TODOS LOS TERMINaS 2,73 6 VEGAS

6 MONEGROS TODOS LOS TERMINOS 2,83
TODOS LOS TERMINOS 3,23

7 LA LITERA 29 MALAGA
TODOS LOS TERMINOS 2,73 s:8 BAJO CINCA 1 NORTE O ANTEQUERA '"TODOS LOS TERMINaS 2,73 TODOS LOS TERMINOS 6,30 ;:¡

2 SERRANIA DE RONDA 11l

'"23 JAEN TODOS LOS TERMINOS 4,66 ~

3'CENTRO-SUR O GUADALORCE -11l1 SIERRA MORENA TODOS LOS TERMINOS 3,31 CT
TODOS LOS TERMINaS 6,15 4 VELEZ MALAGA CD

2 EL CONDADO TODOS LOS TERMINas 3,-41 <3
TODOS LOS TERMINOS 5,94

~

3 SIERRA DE SEGURA 31 NAVARRA '"TODOS LOS TERMINOS 6,59 '".¡:,.4 CAMPIÑA DEL NORTE 1 CANTABRICA-BAJA MONTA~A
TODOS LOS TERMINOS 4,62 TODOS LOS TERMINOS 8,48

5 LA LO"A 2 ALPINA
TODOS LOS TERMINOS 5 f 11 TODOS LOS TERMINOS 8,48

6 CAMPIÑA DEL SUR
TODOS LOS TERMINaS 4,71

7 MAGINA 3 TIERRA ESTELLA
TODOS LOS TERMINaS 5,83 TODOS LOS TERMINaS 8,48

8 SIERRA DE CAZaRLA 4 MEDIA
TODOS LOS TERMINaS 6,80 TODOS LOS TERMINas 9,32

9 SIERRA SUR 5 LA RIBERA
TODOS LOS TERMINes 5,37 TODOS LOS TERMINOS 8,48

24 LEaN V>
33 ASTURIAS c

1 BIERZO 4 GRADO ro
3TODOS LOS TERMINaS 11 , 51 TODOS LOS TERMINas 3 I 12 11l5 ASTORGA 6 GIJON :J-TODOS LOS TERMINaS 10,58 TODOS LOS TERMINOS 3,12 o

9 ESLA-CA"POS Q.

TODOS LOS TERMINaS 13,69 36 PONTEVEDRA !e.
1Il

25 LLEIDA 2 LITORAL O
m

TODOS LOS TERMINOS 4,66 :J6 NOGUERA 3 INTERIOR c-
TODOS LOS TERMINaS 5,66 TODOS LOS TERMINas 9 I 74 ?

7 URGELL 4 MI~O

'"TODOS LOS TERMINOS 3,85 TODOS LOS TERMINas 8/69 -.J
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43 TARRAGONA

2 RIBERA D'EBRE
TODOS LOS TERMINaS

3 BAIX EBRE
TODOS LOS TERMINaS

4 PRIORAT
39 CAPAfONTS
57 fEBRO LA
91 MONT-RAL
99 PALMA OIEBRE, LA

116 PRADES
6 SEGARRA

120 QUEROL
7 CAMP DE TARRAGONA

TODOS LOS TERMINas
B BAIX PENEDES

TODOS LOS TERMINaS

45 TOLEDO

TALAVERA
TODOS LOS TERMINaS

2 TORRIJOS
TODOS LOS TERMINaS

3 SAGRA-TOLEDO
25 CABAÑAS DE LA SAGRA
B8 MAGAN

102 MOCEJON
122 OLlAS DEL REY
196 VILLASECA DE LA SAGRA

RESTO DE TERMINaS
4 LA JARA

TODOS LOS TERMINaS
5 MONTES DE NAVAHERHOSA

TODOS LOS TERMINaS
6 HONTES DE LOS YEOENES

TODOS LOS TERMINas
7 LA HANCHA

TODOS LOS TERMINas

pIlCOMB.

3,54

10,94

3,21
3,21
3 I 21
3,54
3,21

3,21

3,21

3,21

2,04

3,07

5,89
5,89
5,89
5,89
5,89
3,07

1,69

1 ,69

1,69

1,69

AMBrTo TERRITORIAL

47 VALLADOLID

2 CENTRO
TODOS LOS TERMINaS

48 VIZCAYA

1 VIlCAYA
TODOS LOS TERMINaS

49 ZAHORA

2 BENAVENTE Y LOS VALLES
TODOS LOS TERMINaS

6 DUERO BAJO
TODOS LOS TERMINaS

50 ZARAGOZA

1 EGEA DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINaS

2 BORJA
TODOS LOS TERMINaS

3 CALATAYUD
TODOS LOS TERMINaS

4 LA ALHUNIA DE DOÑA GODINA
TODOS LOS TERMINOS

5 ZARAGOZA
TODOS LOS TERMINaS

7 CASPE
TOOOS LOS TERMINas

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
PIMIENTO

TASAS POR CAOA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

PLAN - 1994

P ,1 COMB.

15,34

2,21

12,89

8,15

6,26

4,00

6,26

6,26

4,39

4,00
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46 VALENCIA

3 CAMPOS DE LIRIA
TODOS LOS TERMINaS

5 HOYA DE BUÑOL
TODOS LOS TERMINOS

6 SAGUNTO
TODOS LOS TERMINas

7 HUERTA DE VALENCIA
TODOS LOS TERMINOS

8 RIBERAS DEL JUCAR
TODOS LOS TERMINaS

9 GANDIA
TODOS LOS TERMINas

10 VALLE DE AYORA
TODOS LOS TERMINaS

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS LOS TERMINas

12 LA COSTERA DE JATIVA
TODOS LOS TERMINaS

13 VALLES DE ALBAIDA
TODOS LOS TERMINOS

5,33

5,97

4,1 5

4,24

. 6 ,10

5,26

3,44

6,66

3,44

3,44

AMBITO TERRITORIAL

04 ALHERIA

LOS VELEZ
TODOS LOS TERMINOS

2 ALTO ALHAZORA
TODOS LOS TERMINaS

3 BAJO ALMAZORA
TODOS LOS TERMINas

4 RIO NACIMIENTO
TODOS LOS TERMINas

5 CAMPO TABERNAS
TODOS LOS TERMINas

6 ALTO ANDARA!
TODOS LOS TERMINOS

7 CAMPO DALIAS
TODOS LOS TERMINas

8 CAMPO NIJAR Y BAJO ANDARA
TODOS LOS TERMINOS

opelON: A

p"eOMB.

7,05

3,63

2,77

3,61

3,68

3,71

2,64

2,64

B

P"COMB.

3,30

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23 O>



OPCION: A B PRIMERA - OBJETO '"'"AMBITO TERRITORIAL P"COMB. p"eOMB.

Con el límite del capital asegurado, se cubren los daños en cantidad y

~ODOS LOS TERMINOS
4 RIO SEGURA

2 ABARAN
5 ALCANTARILLA
7 ALGUAZAS
9 ARCHENA

10 BENIEL
11 BLANCA
13 CALAS PARRA
1B CEUTl
19 CIEZA
25 LORQUI
27 MOLINA DE SEGURA
30 A SUCINA
30 B AVILESES
30 C GEA y TRULLOLS
30 D BARos y MENDIGO
30 E CORVERA
30 F LOS MARTINEZ DEL PUERTO
30 G VALLADOLICES
30 H LOBOSILLO
30 1 BALSICAS
30 N MURCIA - RESTO TERMINO MUNIC.
31 OJOS
34 RICOTE
38 TORRES DE COTILLAS (LAS)
40 ULEA
42 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

5 SUROESTE Y VALLE GUADALEN
TODOS LOS TERMINO S

6 CAMPO OE CARTAGENA
TODOS LOS TERMINOS

A efectos del Seguro se entiende por:

Para las provincias de Almería, Murcia y valencia, se establecen dos
modalidades de aseguramiento, según el ciclo de producción:

Excepcionalmente, y previo acuerdo entre ENESA y AGROSEGURO, se podrá
modificar el periodo de siembra o trasplante que para cada provincia y
modalidad se recogen en el cuadro 1, siempre y cuando los casos estén
debidamente justificados.

s:
"
~

~

U>
U>
~

~

~
¡¡¡
a

de Sandia en cada parcela, por los
modalidad figúran en el cuadro 1,

dentro del correspondiente periodo

MODALIDAD -A- - CICLO TEMPRANO - Incluya aquellas producciones cuyo
trasplante o siembra se realiza a partir de finales de invierno
hasta la fecha final que para cada provincia se establece en el
cuadro 1 y cuya última recolección se efectúa según provincias con
anterioridad al 15 de agosto.

MODALIDAD -B- - CICLO~ TARDIO - Incluye aquellas producciones
cuyo trasplante o siembra se inicia a partir de las fechas que para
cada provincia se establecen en el cuadro 1 y cuya última recolec
ción se efectúa según provincias con anterioridad al 30 de septiem
bre.

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos
que se indican a continuación: Muerte O detención irreversible del
desarrollo de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando
se hayan iniciado las garantías del Seguro.

calidad que sufran las producciones
riesgos que para cada provincia y
siempre que dichos riesgos acaezcan
de garantía.

4,59

4,59

3,97

3,97
3,97
3,97
3,97
3,97
3,97
3,97
3,97
3,97
3,97
3,97
3,38
3,38
3,38
3,38
3,38
3,38
3,38
3,38
3,38

3,97
3,97
3,97
3,97
3,97
3,97

3,97

3,384,30

11,72

10,80

6,63

7,94
7,94
7,94
7,94
7,94
7,94
7,94
7,94
7,94
7,94
7,94
4,30
4,30
4,30
4,30
4,30
4,30
4,30
4,30
4,30

7,95
7,94
7,94
7,94
7,94
7,94

6,17

LOS TERMINaS

LOS TERMINes
3 CENTRO

30 MURCIA

NORDESTE
TODOS

2 NOROESTE
TODOS

ANEXO 1 - 6

PEDRISCO:
y amorfa
producto

Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el

asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

DAÑO EN CALIDAD: Es la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño

DAÑO EN CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE BELADA, PEDRISCO
Y VIEIlTO EN SANDIA

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Sandia contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante.

VIENTO: Aquel movimiento de aire
origine pérdidas en el producto
traumáticos tales como roturas y

que por su
asegurado

heridas.

velocidad y/o persistencia
como consecuencia de daños

(J)
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~~ c3~tidad o c:.lda¿ le pérdida econ6~¡ca que pudiera derivarse para
el a5eg~rado c~mc consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posrerior comercialización del producto asegurado.

PRODUCCION REAL ESPERADA: Es aquella ~ue, de 1:0 ocurrir el o los
SlDJ€stros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantia previsto en la póllza y cumpliendo
los rec~lsit0s mínimos de comercialización que las normas establez
can.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi~

ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o varied~des diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
difere~~es.

RECOLECCIDN: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

No son producciones asegurables, las plantacicne~ destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en -huertos Familiares-,
quedando por tanto, excluidas ce 12 cob€!~tura de este Seguro, aún
cuando po::: error hayan podido ser inr:;luic,)s por el ']'ol11ador o el
Asegurad0 er; la Declaraci6~ de Seguro.

CUARTA - EXCLUSIONES

Además de las previstas en la condición General Tercera, se e%cluyen
de las garantías del Seguro los daños producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en el fruto o en la planta debidas a la lluvia o a
otros factores, sequía, inundaciones¡ trombas de agua o cualquier otra
causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos,
así co~o por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a
reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

QUINTA - PERIODO DE C"JútAN'I'IA

1'"
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SEGUNDA - MBIro DE APLlCACION

T:n las Dr0vincias
queda restringidc a

ue Castellón y Tarragona el ámbito de aplicación
las comarcas y términos municipales siguientes:

El ámbito
destinadas
provincias

de aplicación
al cultivo de·
relacionadas en

de este Seguro, abarca a todas las parcelas
sandía y que se encuentran situadas en las

el cuadro l.

Las garantías de la Póliza se inician con la toma de efecto: una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa. a partir del momento en que las plantas tengan visible la
primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más te~p~ana de las relacionadas
a cODtinuación~

~

'"
~

1::
I~

I~
- C3stellón: Comarcas: Bajo Maestrazgo, Llanos Centrales, Peñagolosa.

Litoral Norte, La Plana y Palancia.

- Tarragona: Comarcas: Bajo Ebro, Ribera de Ebro, Campo de Tarragona,
Bajo Penedés y los términos municipales de Querol, La Palma de Ebro,
P=ddes, Febro. capafons y Montreal.

Las p.eu::eela5 objet0 de aseguramiento, cultivadas por un mismo agricul
tor o explotadas en comwl por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantlles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
:den!2s, deberán incluirse obligatoriamente para cada clase en una
única Declaración de Seguro.

- En el aomento de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha limite de garantías.

Cuando se sobrepase el uf' de meses establi:'cido en el cuaé.fol p.:ira
cada provincia y modalidad en el apartarlo -Duración Miu,::ima de
Garantías·, contados, en cada parcela, bien desde la fecha de
arraigo de las plantas en caso de trasplante, bien desde el momento
en que lils pla.ntas tengan visible la primera hoja verdild~ra si se
realiza siembra directa. El asegurado est.á obligado a consignar en
la Declaración de Seguro la fecha de realización del trasplante o,
en su caso, de la siembra directa en cada parcela.

tD
tD
.j>

TERCERA - PRODUCCIONES ASEGURABLES
SEX'l'A PLAZO DE FORMALIZACION CE LA DECI.ARACION y ENTRADA EN VIGOR

DEL SEGURO

Son producciones aser~rables, las correspondientes a las distintds
variedades de Sandia cuya producción sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantia establecido para cada provincia y
,nodalidad y cuyo cultivo se realice al aire libre. admitiéndose la
utili7.acion de túneles ti otros sis.temas de protección durante las
'·rimprat. tases del des.arrollo de la planta.

El Tomador" del Seguro a f'~ Asegu:ra'.3o dEberá suscribi:: la decla!'ación
de seguro en el plazo establec¡óo por el Mil:iste¡-ic ce Agr~cll~tUra,

Pesca y Ali~entaci6n, e~ adelarte M.A_P.~.

Sjendo lcgalm0nte cbligatoric el ¿segura~;ento de todas las produccio
nes de la misma clase qu~ el a~eg'!~a~c posea E~ el ámbito de a;_ica-

I

1m,,,,



al cultivo áe Por tanto, cuando ent7e la fecha de recepción de la orden y la del
I~distintas provin- curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de UD

con ~nclusión de día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
antes finalice de anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
provincias en que por dicha Entidad la transferencia.

ción, si el asegurado poseyera parcelas destinadas
Sandía incluidas en la misma clase pero situadas en
cias del citado ámbito, la suscripción del Seguro
todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que
entre los fijados por el M.A.P.A. para las distintas
radiquen dichas parcelas.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no baya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicho
p1azo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último día del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, .incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

NOVENA - OBLIGACIONES DEL TOMADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO

La entrada en vigor se inicia a las 24 boras del día en que se pague
la prias por el Tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya suscrito la Declaración de Seguro.

SEPTIMA - PERIODO DE CARENCIA

Además de las
la Póliza, el
obligados a:

expresadas en la Condición Octava de las Generales de
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
siembra en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

c) Consignar en la Declaración de Seguro, los números catastrales de
poligono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso
de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá
incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Se establece un periodo de carencia de seis días completos contados
desde 1as 24 boras del día de entrada en vigor de la póliza.

crrAVA - PAGO DE PRIMA

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en-el momento
de la contratación. La :echa de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

a) Asegurar toda la producción de Sandía de la misma clase que
en el ámbito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar
pérdida del derecho a la indemnización.
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A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un dia hábil.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

deberá adjuntar al original de la
como medio de prueba del pago de la

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolección posterior al siniestroa También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última re
colección. Si posteriormente al envío de la Declaración, esta últi
ma fecha prevista variara, el Asegurado deberá comunicarlo por es
crito con la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la Decla
ración de siniestro o en el documento de inspe~ción inmediata no se
señalara la fecha de la recolección final, a los solos efectos de
lo establecido en la Condición General Diecisiete, se entenderá que
esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la Condición
Especial Quinta.

f) Permitir en todo -amento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el

'"l5ro
3
<1>
:J
¡:;
c.
!t
al
O
m
:Jc:.
~
N

"



DIlCIMA - PRECIOS DRITARIOS

acceso a la documentación que obre en su poder en relación a las
cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada va
loración del riesgo ·por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.

Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades y
únicamente a efectos del Seguro, pago de primas e impcrte de indemni
zaciones en su caso, serán fijados libremente por el Asegurado, no
pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por el M.A.P.A. a
estos efectos.
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y del Ingreso o transferen
pago de la prima o en su

defecto, nombre. apellidos y domicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, DQ de orden), cultivo, -adali
dad, localización geográfica de la(s) parcela(s) (Provincia, ea
marca, Término). nQ de hoja y nQ de parcela en la Declaración
de Seguro de la(s) parcela(s) afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalización del periodo de carencia.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro
cia realizada por el Tomador para el

- causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.

- Valoración de la reducción> solicitada por cada parcela afectada.

- Fecha de ocurrencia.

RENDIMIENTO UNITARIODECIMOPRIMERA

DECUIJ'I'ERCERA - COMUNICACION DE DAÑos

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado O Tomador
del Seguro, en su caso.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento de
la emisión del recibo de prima del Seguro.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepción de la comunicación.
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la comunicación del siniestro podrá realizarse
telefax, indicando, al menos, los siguientes

En caso de urgencia,
por telegrama, telex o
datos:

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o
deno-inación social y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado por el
Tomador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.,
en su domicilio social calle Castelló, nQ 117 - 22. 28006 MADRID, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días.
contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas ca.unicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumpli
miento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

El capital asegurado de cada parcela se fija para los distintos
riesgos en:

DECIMQSEGUNDA - CAPITAL ASEGURADO

Quedará de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada paree-la, en la Declaración de Seguro, no obstante. tal
rendimiento deberá ajustarse a,las esperanzas reales de la producción.

Riesgo de Pedrisco: El capital asegurado será el 100 por 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (5) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

El valor de la producción será el resultado d~ aplicar a la producción
declarada de cada parcela el precio unitario asignado por el Ase
gurado.

- Riesgos de Helada y/o Viento: El capital asegurado será el 80 por
100 del valor de la producción establecido en la Declaración de
Seguro, quedand~ por tanto, como descubierto obligatorio a cargo del
Asegurado el 20 por 100 restante.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., el
Castelló, nQ 117 - 2Q, 28006 - MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo como minimo:

- Término Muni~ipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfono de localización.
O>
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Referencia del Seguro (Aplicación-Colectivo-Número de Orden).

- Causa del siniestro.

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recolección.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la Póliza, los
daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante,
no serán acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan
daños que no superen el 2 por 100 de la Producción Real Esperada
correspondiente a la parcela asegurada.

m
m

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que
sea remitida por
lo establecido en

la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada
telefax, esta comunicación sera válida a efectos de

la Condición Especial Decimoctava, no siendo necesa-

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ella por 100 fijado como siniestro
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

DECIMOSEXTA - FRANQUICIA

rio su nuevo envío por correo.

DECIMCX:tJARTA - MUESTRAS TESTIGOS

Como ampliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose si
así lo hiciera a dejar muestras testigo, con las siguientes caracte
rísticas.

- Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido
ningún tipo de manipulación posterior al siniestro.

En caso de siniestro indemnizable, quedará siempre a cargo del Asegu
rado ellO por 100 de los daños.

DEX:IMOSEPTIMA - CALCULO DE LA INDPJ4NIZACION

El procedimiento a utilizar en la valoración de los daños se=á el
siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada si
niestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.
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- El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5\ del
número total de plantas de la parcelas siniestrada.

- La distribución de las plantas
testigo en la parcela, deberá
consecutivas completas a lo largo

elegidas para fo~r la
ser uniforae, dejando
de la misma.

muestra
líneas

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación defi
nitiva de los daños, tomando como base el contenido de los anterio
res documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:
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- En cualquier caso, adeús de lo anterior, las auestras deberán
ser representativas del conjunto de la población.

El incuapliaiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo 10 anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que al
efecto dispone la· ccrrespondiente Norma Específica de Peritación de
Daños.

DECIMOOUIN"l'A - SIBl~O INDEMNlZABLE

Para que un siniestro sea considerado como indemnizable, los daños

causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la producci6n real esperada en dicha parcela.

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la producción real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
se supera ella por 100 de la Producción Real Esperada, a conse
cuencia de siniestros con daños superiores al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas par el cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables,
el importe bruto de la indemnización corresnnndipntp ~ ln~ n~ñnc
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DECIMOCTAVA - INSPECCION DE DAÑOS

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las compen
saClones y deducciones que, respectivamente, procedan.

así evaluados, se obtendrá aplicanDo a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia de:
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.
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de lo establecido en el Artículo Cuarto del Reglamento para
de la Ley 67/1976 sobre Seguros Agrarios Combinados, se
clases distintas:

Las producciones de Sandía incluidas en la MODALIDAD -A- en las
provincias de Alme~ia, Murcia y Valencia.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha inspección
en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección o en
los 30 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma~

- Las producciones de Sandia incluidas en la MODALIDAD -B- en las
provincias de Al.eria, Murcia y Valencia~

A efectos
aplicación
consideran

DECIMONOVENA - CLASES DE CULTIVO

la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección inmediata a
que se refieren los párrafos anteriores~

se realizará de
de Tasación y en

El cálculo de las compensaciones y deducciones
acuercio con lo establecido en la Norma General
la correspondiente Norma Específica.

7. Sobre el importe resultant=, se aplicará la franquicia, el .por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
pe:cibir por el asegurado o beneficiarie.

Las producciones de Sandia en el resto del ámbito de aplicación

Las condicioues técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no superior a
veinte días en caso de Helada y de siete días para los demás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

Por lo tanto, se deberán cumplimentar Declaraciones de
para cada una de las clases que se aseguren. En
Agricultor que suscriba este Seguro, deberá asegurar
las producciones asegurables de cada clase que posea
aplicación del Seguro.

VIGESIMA - CONDICIQNESTECNICAS MINIMAS DE CULTIVO

Seguro distinta
consecuencia el
la totalidad ce
en el ámbito de
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A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado,
Seguro o persona designada al efecto en la declaración
con una antelación de al menos 48 horas la realización
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un men~r plazo.

Tomador del
de siniestro,
de la visita,

al Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la sieíTIbra.

si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, conforme a
derecho lo contrario, se aceptarán los criterios apcrtados por el
Asegurado en orden a:

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mis~o.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la
oportunidad de la misma, variedad y densidad de siembra o plan
tación.

OCurrencia del siniestro~

CUmplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sa
nitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

- Empleo de los medios de lucha preventiva.
5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento

en que se consideren oportunos.

Asímismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
;'gricultor.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarlOS para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

si la recepción del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 días desde

parte de la Agrupación se
el acaecimiento del mismo,

7. Riegos oportunos y suficientes,
salvo causa de fuerza mayor.

en los cultivos de regadio,
C>....



8. En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de
cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas c0~di

ciones.

Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima de
20 veces su altura~ '"00

Además de lo cnterjorme~te indicado, y con carácter general, cualquier

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas~

La bonificación por cortavientos no será aplicable en la isla de Fuer
ventura.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
Condición Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

de
que

poder disfrutar
aquellas parcelas

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para
las bonificaciones previstas en las tarifas para
dispusieran de dichas medidas.se utilice, deberá realizarse según lo

por el buen quehacer del agricultor, todo
producción fijada en la declaración del

otra práctica cultural que
establecida en cada comarca
ello en concordancia con la
Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemniza
ción en proporción a la importancia de los daños derivados de la
misma y el grado de culpa del asegurado.

VIGESIMQPRlMERA - REPOSICION O SUSTITUCION DEL CULTIVO

A efectos del seguro se entiende por túneles de plástico el sistema de
protección del cultivo durante las primeras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el cultivo con una construcción mas o menos semicircu
lar, formada por unos pequaños arcos o arqu:llos que configuran la
estructura del túnel y una cubierta constituida por una lámina de
plástico.

Cuando por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización correspon
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
c~enta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
los gastos ocasionados por la misma.

En ningún case, la indemnización por reposición mas la correspondiente
a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

VIGESlMOTERCERA - NORMAS DE PERITACION

Como ampliación a la Condición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agrícolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio) y, la
Norma específica aprobada por Orden 13 de Septiembre de 1988 (B. O. E.
de 16 de Septiembre).

CUADRO 1

SANDIA
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En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
Declaración de Seguro se mantendrá en vigor, en caso de sustitución
del cultivo, el Asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva Declaración de Seguro para garantizar la produc
ción del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mísmo.

VIGESlMOSEGUNDA - MEDIDAS PREVENTIVAS

si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivds contra helada,
pedrisco o viento, siguientes:

Túneles de plástico.

- Mallas de protección antigranizo~

PROVINCIA

ALBACETE

ALICANTE

AVILA

BADAJOZ

BALEARES

BARCELONA

RIESGO

PEDRISCO

PEDRISCO

IlELADA

PEDRISCO

PEDRISCO

HELADA

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

30-09-94

31-08-94

30-09-94

31-08-94

31-08-94

30-09-94

DURACION MAXIKA DE
LAS GARAN'J'IAS

6 MESES

5 MESES

5 MESES

5 MESES

6 MESES

5 MESES
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PROVINCIA

CADIZ

CASTELLON

CIODAD REAL

RIESGO

BRLADA

PEDRISCO

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

FECHA LIMITE
DE GARANTIA5

30-09-94

30-09-94

30-09-94

OURACION MAXIMA DE
LAS GARANTIA5

5 MESES

5 MESES

4,5 MESES

PROVINCIA

ZAMORA

ZARAGOZA

RIESGO

BRLADA

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

30-09-94

30-09-94

DURACION MAXIMA DE
LAS GARANTIAS

4,5 MESES

5 MESES
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GlJADALAJARA BRLADA

PEDRISCO

CORDOBA

CUENCA

GRANADA

BOELVA

JAEN

LLEIDA

MADRID

BRLADA
PEDRISCO

PEDRISCO

PEDRISCO

BRLADA

PEDRISCO
VIENTO

BRLADA
PEDRISCO

PEDRISCO

PEDRISCO

31-08-94

30-09-94

30-09-94

30-09-94

31-08-94

30-09-94

30-09-94

31-08-94

5 MESES

5 MESES

5 MESES

5 MESES

4 MESES

6 MESES

7 MESES

5 MESES

PROVINCIA

MODALIDAD -A-

AUlERIA

MORCIA

VALENCIA

MODALIDAD -B-

PERIODO TRASPLANTE
O SIm4BRA

INICIO FINAL

15-03-94

15-03-94

30-04-94

RIESGOS

BRLADA

PEDRISCO

BRLADA

PEDRISCO

BRLADA
PEDRISCO

FECHA LIMITE
DE GARAN'l'IAS

31-07-94

15-08-94

15-08-94

OURACION
MAXlMA DE
GARANTIAS

4,5 MESES

5 MESES

5 MESES
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MALAGA

LAS PALMAS

SALAMANCA

BRLADA
PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO
VIENTO

BRLADA

PEDRISCO

30-09-94

30-09-94

30-09-94

4,5 MESES

5 MESES

5 MESES

AUlERIA

MURCIA

VALENCIA

16-03-94

16-03-94

1-05-94

PEDRISCO

PEDRISCO

PEDRISCO

30-09-94

30-09-94

30-09-94

5 MESES

5 MESES

5 MESES

SEVILLA PEDRISCO 31-08-94 4 MESES
1\1'«: AV J. J. .; O

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
SANO lA

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE VALOR DE PRODUCCION DECLARADA

TARRAGONA

TERlJEL

TOLEDO

PEDRISCO
VIENTO

BRLADA

PEDRISCO

PEDRISCO

31-08-94

30-09-94

31-08-94

5 MESES

5 MESES

5 MESES

PLAN - 1994

AM81TO TERRITORIAL

02 ALBACETE

1 UNeHA
TODOS LOS TERMINOS

PllCOMB.

3,30
O>
<O
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2 "ANCHUELA
TODOS LOS TERMINOS 3,30 12 AZUAGA

3 SIERRA ALCARAZ TODOS LOS TERMINOS 2,25
TODOS LOS TERMINOS 3,30

4 CENTRO 07 BALEARES
TODOS LOS TERMINOS 3,30

5 AL"ANSA 1 IBIZA
TODOS LOS TERMINOS 3,30 TODOS LOS TERMINOS 3,03

6 SIERRA SEGURA 2 "ALLORCA
TODOS LOS TERMINOS 3,30 TODOS lOS TERMINOS 3,03

7 HELLlN 3 "ENORCA
TOOOS LOS TERMINOS 3,30 TODOS LOS TERMINOS 3,03

03 AL! CANTE 08 BARCELONA

1 VINALOPO 1 BERGUEDA
TODOS LOS TERMINOS 2,25 TOCOS LOS TERMINOS 4,29

2 "DNTARA 2 BAGES
TODOS LOS rERMINOS 2,25 TODOS LOS TERMINOS 5,12

3 "ARQUESADO 3 OSOMA
TOOOS LOS TERMINOS 2,25 TOOOS LOS TERMINOS 5,12

4 CENTRAL 4 "OIANES
TODOS LOS TERMINOS 2,25 TODOS lOS TERMINOS 4,29

5 "ERIDIONAL
TODOS Los TERMINOS 2,25

5 PENE DES s::
05 AVILA TODOS ¡_OS TERMINOS 4,29

'"6 ANOIA ~

1 AREVALO-"ADRIGAL TODO~ LOS TERMINOS 4,29 "'"TODOS LOS TERMINOS 9,74 7 "ARESME ~

2 AV ILA TODOS 1.0S TERMINas 4,29 -"TODOS LOS TERMIN0S 10 f 93 8 VALLES ORIENTAL C"
3 BARCO AVILA-PIEDRAHITA TODOS LOS TERMINOS 4,29 ro

TODOS LOS TERMINOS 7,94 9 VALLES OCCIDENTAL o
4 GREDOS TODOS LOS TERMINOS 4,29

~

TODOS LOS TERMINOS 9,48 10 BAIX LLOBREGAT '"5 VALLE BAJO ALBERCHE TODOS LOS TERMINas 4,29 '"~TOOOS LOS TERMINaS 9,45
6 VALLE DEL TIETAR 11 CADlZ

TODOS LOS TERMINaS 6,48
1 CA"PIRA DE CADIZ

06 3ADAJOZ TOOOS LOS TERMINaS 2,64
2 COSTA NOROESTE DE CADIZ

1 ALBURQUERQUE TODOS lOS TERMINaS 2,53
TODOS LOS TERMINas 2,25 3 SIERRA DE CADIZ

2 "ERIDA TODOS LOS TERMINOS 3,93
TODOS LOS TERMINOS 2,25 4 DE LA JANDA

3 DON BENITO TODOS lOS TERMINOS 2,68
TODOS LOS TERMINOS 2,25 5 CA"PO DE GIBRALTAR

4 PUEBLA ALCaCER TODOS LOS TERMINas 2,67
Ig>TODOS LOS TERMINaS 2,25

5 HERRERA DUQUE 12 CASTELLON ¡¡;TODOS LOS TERMINOS 2,25
6 BADAJOZ 2 BAJO "AESTRAZGO ::l

¡¡
TODOS LOS TERMINOS 2,25 TODOS LOS TERMINOS 2,66 ::l

7 ALUNDRAlEJO 3 LLANOS CENTRALES -oTODOS LOS TERMINaS 2,25 TODOS LOS TERMINOS 2,66 "-8 CASTUERA 4 PERAGOLOSA ~
TODOS LOS TERMINaS 3,24 TODOS LOS TERMINaS 2,66 !Xl

9 OLlVENZA 5 LITORAL NORTE o
TODOS LOS TERMINaS 2,25 TODOS LOS TERMINOS 2,66 m

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS 6 LA PLANA ::l
c:'TODOS LOS TERMINaS 2,25 TODOS LOS TERMINas 2,66 3

11 LLERENA 7 PALANCIA
'"TODOS LOS TERMINaS 3,24 TODOS LOS TERMINaS 2,66
"
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13 CIUDAD REAL 9 LAS ALPUJARRAS 3
TODOS LOS TERMINOS 3,07 CIl

::l
1 MONTES NORTE la VALLE DE LECRIN g

TODOS LOS TERMINOS 5,23 TODOS LOS TERMINOS 3,07
C.

2 CAMPO DE CALATRAVA !e.
TODOS LOS TERMINOS 5,23 19 GUADALAJARA

'"3 MANCHA o
TODOS LOS TERMINaS 5,27 1 CAMPIRA m

4 MONTES SUR TODOS LOS TERMINOS 5,38 ::l

TODOS LOS TERMINO S 5,27 2 SIERRA
r:::.

5 PASTOS TODOS LOS TERMINOS 8,81 ;¡
TODOS LOS TERMINOS 5,27 3 ALCARRIA ALTA N

6 CAMPO DE MONTIEL TODOS LOS TERMINOS 6,91 .....
TODOS LOS TERMINOS 5,27 4 MOLINA DE ARAGON

TODOS LOS TERMINOS 7,96
14 CORDOBA 5 ALCARRIA BAJA

TODOS LOS TERMINOS 6,43
1 PEDROCHES

TODOS LOS TERMINOS 7,32 21 HUELVA
2 LA SIERRA

TODOS LOS TERMINOS 4,11 1 SIERRA
3 CAMPIRA BAJA TODOS LOS TERMINOS 3,72

TODOS LOS TERMINOS 2, Bl 2 ANDEVALO OCCIDENTAL
4 LAS COLONIAS TODOS LOS TERMINOS 3,89

TODOS LOS TERMINOS 2,79 3 ANDEVALO ORIENTAL
5 CAMP IRA ALTA TODOS LOS TERMINaS 3,17 s:

TODOS LOS TERMINaS 3,49 4 COSTA ..
~

6 PENIBETICA TODOS LOS TERMINaS 2,97 CIl
TODOS LOS TERMINOS 2,66 '"5 CONDADO CAMPIÑA ~

16 CUI:HCA TODOS LOS TERMINOS 3,05 it
6 CONDADO LITORAL o-

TODOS LOS TERMINOS 3,01 ~

1 ALCARRIA CD
~

TODOS LOS TERMINOS 2,80 o
2 SERRANIA ALTA 23 JAEN ~

TODOS LOS TERMINOS 2,80 '"1 '"3 SERRANIA MEDIA SIERRA MORENA ~

TOaOS LOS TERMINOS 2,80 TODOS LOS TERMINOS 4,89
4 SERRANIA BAJA 2 EL CONDADO

TODOS LOS TERMINOS 2,80 TODOS LOS TERMINOS 4,64
5 MANCHUELA 3 SIERRA DE SEGURA

TODOS LOS TERMINOS 3,60 TODOS LOS TERMINOS 4,97
6 MANCHA BAJA 4 CAMPIRA DEL NORTE

TODOS LOS TERMINOS 3,60 TODOS LOS TERMINOS 3/67
7 MANCHA ALTA 5 LA LOMA

TODOS LOS TERMINOS 2,80 TODOS LOS TERMINOS 4,02
6 CAMPIRA DEL SUR

lB GRANADA TODOS LOS TERMINOS 3,72
7 HAGINA

1 DE LA VEGA TODOS LOS TERMINaS 4 I 51
TOOOS LOS TERMINas 3,07 B SIERRA DE CAZORLA

2 GUAoIX TODOS LOS TERMINOS 5117
TODOS LOS TERMINaS 3,07 9 SI~RRA SUR

3 BAZA TODOS LOS TERMINes 4,06
TODOS LOS TERMINOS 3, 07 ~

4 HUESCAR 7.5 i..LEIDA
TODOS LOS TERMINOS 3,93

5 IZNALLOZ , VAL D'ARAN
TODOS LOS TERMINaS 3,07 TODOS LOS TERMINas 4,39

6 MONTEFRIO 2 PALLARS-RIBAGORZA
TODOS 'LOS TERMINOS 3,07 TODOS LOS TERMINas 4,39

7 ALHAHA 3 ALT URGELL
TODOS LOS TERMINOS 3,07 TODOS LOS TERMINOS 4,39

8 LA COSTA 4 CON CA
1:::TODOS LOS TERMINOS 3,07 TODOS LOS TERMINes 4,39
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5 SOLSONES 8 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINaS 4,51 TODOS LOS TERMINOS 5,05

6 NOGUERA
TODOS lOS TERMINas 4, 51 41 SEVILLA

7 URGELL
TODOS LOS TERMINas 3,24 1 LA SIERRA NORTE

TODOS LOS TERMINOS 2,25
8 SEGARRA 2 LA VEGA

TODOS LOS TERMINOS 4 ,51 TODOS LOS TERMINOS 2,25
9 SEGRIA 3 EL ALJARAFE

TODOS LOS TERMINOS 3,24 TODOS LOS TERMINOS 2,25
10 GARRIGUES 4 LAS MARISMAS

TODOS LOS TERMINOS 3,24 TODOS LOS TERMINOS 2,25
5 LA CAMP IAA

28 MADRID TODOS LOS TERMINOS 2,25
6 LA SIERRA SUR

1 LOZOYA SOMOSIERRA TODOS LOS TERMINOS 2,25
TODOS LOS TERMINOS 2,25 7 DE ESTEPA

2 GUA DAR RAMA TODOS LOS TERMINOS 2,25
TODOS LOS TERMINOS 2,25

3 AREA METROPOLITANA DE MAD 43 HRRAGONA
TODOS LOS TERMINOS 2,25

4 CAMPIRA 2 RIBERA D'EBRE
TODOS LOS TERMINOS 2,25 TODOS LOS TERMINOS 2,95

5 SUR OCCIDENTAL 3 BAIX EBRE
TODOS LOS TERMINOS 2,25 TODOS LOS TERMINOS 4,28 s:

6 VEGAS 4 PRIORAT '"TOOOS LOS TERMINas 2,25 39 CAPAFDNTS 2 / 95 ;:¡
<D

57 FEBRO LA 2,95 '"29 MALAGA 91 MONT-RAL 2,95 ~

99 PALMA O'EBRE, LA 2,95 -<D
1 NORTE O ANTEQUERA 116 PRADES 2,95 C"

TODOS lOS TERMINOS 4,06 ro
2 SERRANIA DE RONDA 6 SEGARRA ~o

TODOS LOS TERMINas 3,47 120 QUEROL 2,95
~

3 CENTRO-SUR o GUADALORCE 7 CAMP DE TARRAGONA <D
TODOS LOS TERMINOS 2,67 TODOS LOS TERMINOS 2,95 <D

.¡:.
4 VELEZ MAlAGA 8 BAIX PENEDES

TODOS LOS TERMINas 2,75 TODOS LOS TERMINOS 2,95

35 LAS PAlMAS H TERUEL

1 GRAN CANARIA 1 CUENCA DEL JILOCA
TODOS LOS TERMINOS 2,71 TODOS LOS TERMINOS 7,00

2 FUERTEVENTURA 2 SERRANIA DE MONTALBAN
TODOS LOS TERMINOS 2,71 TODOS LOS TERMINOS 6,89

3 LANZAROTE 3 BAJO ARAGON
TODOS LOS TERMINOS 2,71 TODOS LOS TERMINOS 3,03

3i' SAlAMANCA
4 SERRANIA DE ALBARRACIN

TODOS LOS TERMINOS 4,41
Vl5 HOYA DE TERUEl '"1 VITIGUDINO TODOS LOS TERMINOS 4 f 13

TODOS LOS TERMINOS 5,49 6 MAESTRAZGO CD
2 LEDESMA TODOS LOS TERMINOS 4,82 3

<DTODOS LOS TERMINOS 5,81 :J
3 SALAMANCA 45 TOLEDO -oTODOS LOS TERMINOS 5,39 c.
4 PERARADA DE BRACAMONTE , TALAVERA ~

TODOS LOS TERMINOS 5,65 TODOS LOS TERMINOS 2,25 OJ
5 FUENTE DE SAN ESTE8AN 2 TORRIJOS O

TODOS LOS TERMINOS 5,57 TODOS LOS TERMINOS 2,25 m
:J6 AlBA DE TORMES 3 SAGRA-TOLEDO "'.TODOS LOS TERMINOS 5,96 TODOS LOS TERMINOS 2,25 :37 CIUDAD RODRIGO 4 LA JARA NTODOS LOS TERMINOS 5,11 TODOS LOS TERMINOS 2,25 -J





ANEXO 1 - 7

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBlNAOO DE HELADA, PEDRISCO,

Y VIEIl'1'O EN TOMATE

PEDRISCO:
y amorfa
producto

Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el

asegurado, CO~Q consecuencia de daños traumáticos.

....,.,.

DAÑO EN CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobadQ por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Tomate contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante.

VIENTO: Aquel movimiento de
persistencia origine pérdidas en
cia de daños traumáticos tales
fruto.

aire que por su velocidad y/o
el producto asegurado como consecuen
como roturas, heridas y caida del

PRIMERA - OBJETO

Con el límite del capital asegurado, se cubren los daños en cantidad y
calidad que sufran las producciones
riesgos que para cada provincia y
siempre que dichos riesgos acaezcan
de garantía.

de Tomate en cada parcela, por los
modalidad figuran en el cuadro 1,

dentro del correspondiente periodo

DAÑO EN CALIDAD: Es la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada parla incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño
en cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolecci6n o posterior comercialización del producto asegurado.

Para las provincias de Alicante, Almería, Barcelona, Cádiz, Castellón,
Granada, Murcia, Tarragona y Valencia se establecen las siguientes
modalidades de aseguramiento, según el ciclo de producción:

MODALIDAD -A- - CICLO TEMPRANO: Incluye aquellas producciones cuya
siembra o trasplante se realiza a partir de finales de invierno
hasta la fecha final que para cada provincia se establece en el
cuadro 1 y cuya última recolección se efectúa según provincias con
anterioridad al 30 de septiembre.

MODALIDAD -B- - CICLO RORMAL: Incluya aquellas producciones cuya
siembra o trasplante se realiza durante el periodo que para cada
provincia figura en el cuadro 1 y cuya última recolección se
efectúa según provincias con anterioridad al 31 de octubre.

MODALIDAD ·C- - CICLO TARDIO: Incluya aquellas producciones cuya
siembra o trasplante se inicia a partir de las fechas que para cada
provincia se establecen en el cuadro 1 y cuya última recolección se
efectúa según provincias con anterioridad al 15 de diciembre.

Excepcionalmente, y previo acuerdo entre ENESA y AGROSEGURO, se podrá
modificar el periodo de siembra o trasplante que para cada provincia y
modalidad se. recogen en el cuadro 1, siempre y cuando los casos estén
debidamente fustificados.

A efectos del Seguro se entiende por:

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formaci6n de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarro
llo de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del Seguro

PRODUCCION REAL ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo
los requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

RECOLEOCION: Cuando la producción objeto del Seguro es separada del
resto de la planta.

SEGOIlDA - AMBlTO DE APLlCACION

El ámbito de aplicación de este Seguro, abarca a todas las parcelas
destinadas al cultivo de Tomate y que se encuentran situadas en las
comarcas y provincias relacionadas en el cuadro l.
La~ parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agricul
tor O explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente para cada clase en una
única Declaración de Seguro.

TERCERA - PRODDCCIONES ASEGDRAIlLES

Son producciones asegurables, las correspondientes a las distintas
variedades de Tomate, cuya producción sea susceptible de recolecci6n
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dentro del periodo de garantía establecido para cada provincia y
modalidad, y cuyo cultivo se realice al aire libre admitiéndose la
utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta.

No son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en -huertos Familiares·,
quedando por tanto, excluidas de la cobertura de este Seguro, aún
suando por error hayan podido ser incluidos por el Tomador o el
Asegurado en la Declaración de Seguro.

CUARTA - EXCLUSIONES

Además ce las previstas en la concición General Tercera, se excluyen
de las garantías del Seguro los daños producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en el fruto o en la planta debidas a la lluvia o a
otros factores, sequía, inundaciones, trombas de agua o cualquier otra
causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos.
así como por los efectos mecánicos, térmicos ó radiactivos, debidos a
reacciones ó transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produccio
nes de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de aplica
ción, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Tomate incluidas en la misma clase pero situadas en distintas provin
cias del ámbito, la suscripción del Seguro con inclusión de todas
ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre
los fijados por el M.A.P.A. para las distintas provincias en que
radiquen dichas parcelas.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
pri-a DO baya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
últi.a día del periodo de suscripci6n del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas del día en que se pague
la priaa por el Ta.ador del Seguro y siempre que previa o
si.ultáne~Dte se haya suscrito la Declaración de Seguro.

SEP'l'IMA - PERIODO DE CARENCIA
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QUINTA - PERIODO DE GARANTIA

Las garantías de la Póliza se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa, a partir del aomento en que" las plantas tengan visible la
primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

- En el -aaento de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

Se establece un periodo de carencia de seis días ca.pletos contados
desde las 24 horas del día de entrada en vigor de la póliza.

OC"'!'AVA - PAGO DE PRIMA

El pago de la prima única se realizara al contado salvo pacto en
contrario, por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte dé la Agrupación, se establezca en el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha de la
transfe=encia.
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En la fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha límite de garantias.

Cuando se sobrepase el nQ de meses establecido en el cuadro 1 para
cada provincia y modalidad en el apartado -Duración Máxima de
Garantías·, contados, en cada parcela, bien desde la fecha de
arraigo de las plantas en caso de trasplante, bien desde el momento
.'n que las plantas tengan visible la pr imera hoja verdadera si se
realiza siembra directa. El asegurado está obligado a consignar en
la Declaración de Seguro la fecha de realización del trasplante o,
en su caso, de la siembra directa en cada parcela.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros .

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditara el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
reali~ado.

original de la
del pago de la

deberá adjuntar al
como medio de prueba

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

PLAZO DE FORMALIZACION DE LA DECLARACION y ENTRADA EN VIGOR
DEL SEGURO

SEX'l'A

:.:l Tomador
c.laración de
P.gricultu.ra,

del Seguro o el
segu~o en les plazos
Pesca y Alimentación,

Asegurado deberá suscribir la de
que establezca el Ministerio ce

en adelante M.A.P.A.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil. "U1



Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie aás de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
po~ dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepci6n de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

R.."'VERA - OBLIGACIONES DEL 'I'OMADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.

DECIMA - PRFX:IOS UNITARIOS

Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades y
únicamente a efectos del Seguro, pago de primas e importe de indemni
zaciones en su caso, serán fijados libremente por el Asegurado, no
pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por el M.A.P.A., a
estos efectos.

DECIMOPRIMERA - RKNDIMIEN'I'O UNITARIO

-.J

'"

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
siembra en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

a) Asegurar toda la producci6n de Tomate de la misma clase que posea
en el ámbito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

cl Consignar en la Declaración de Seguro, los números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso
de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá
incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

Adelllás de las
la Póliza, el
obligados a:

expresadas en la Condición OCtava de las Generales de
Toaador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen

Quedará de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de Seguro, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

DECIMQSEGUNDA - CAPITAL ASEGURADO

El capital asegurado de cada parcela se fija para los distintos
riesgos en:
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d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última re
colección. Si posteriormente al envio de la Declaración, esta fecha
prevista de la última recolección variara, el Asegurado deberá co
municarlo por escrito con la suficiente antelación a la Agrupación.
Si en la Declaración de siniestro o en el documento de inspección
inmediata no se señalara la fecha de recolección final, a los solos
efectos de lo establecido en la Condición General Diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada
en la Condición Especial Quinta.

fl Permitir en todo -amento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como
el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a las
cosechas aseguradas.

- Riesgo de Pedrisco: El capital asegurado será el 100 por 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro.

- Riesgos de Helada y/o Viento: El capital asegurado será el 80 por
100 del valor de la producción establecido en la Declaración de
Seguro, quedando por tanto, como·descubierto obligatorio a cargo del
Asegurado el 20 por 100 restante.

El valor de la producción será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela el precio unitario asignado por el Ase
gurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoxas de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., el
Castelló, nQ 117 - 2Q, 28006 - MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo como míniao:

- causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.

Fecha de ocurrencia.
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Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepción de la comunicación.

Unicaeente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalización del periodo de carencia.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su
defecto, nombre, ~pellidos y domicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, DQ'de orden), cultivo, -adali
dad, localización geográfica de la(s) parcela(s) (Provincia, Ca
-arca, Téraino), nQ de boja y nQ de parcela en la Declaración
de Seguro de la(s) parcela(s) afectada(s).
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la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada
telefax, esta comunicación sera válida a efectos de

la Condición Especial Decimoctava, no siendo necesa-

Como ampliación a la Condición Doce. párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agrícolas. si llegado el momento fijado para la recoleccion.
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose si
así lo hiciera a dejar muestras testigo con las siguientes caracterís
ticas:

DECIMOCUARTA - MUESTRAS TESTIGOS

rio su nuevo envío por correo.

NO obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que
sea remitida por
lo establecido en

efectuará en el momento deéste se
Seguro.

Si procediera el extorno de prima,
la emisión del recibo de prima del

- En cualquier caso, además de lo anterior. las muestras deberán
ser representativas del conjunto de la población.

- El tamaño de las muestras testigo será como minimo del 5\ del
número total de plantas de la parcelas siniestrada.

no deben de haber sufrido
al siniestro.

- Las plantas que forman la muestra
ningún tipo de manipulación posterior

~
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auestra
lineas

elegidas para foraar la
ser uniforme, dejando
de la misma.

- La distribución de las plantas
testigo en la parcela, deberá
consecutivas completas a lo largo

DECIJr«JTERCERA - COMUNICACION DE DAÑOS

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado por el
Tomador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.,
en su domicilio social cl Castelló. nQ 117 - 2Q, 28006 MADRID. en el
impreso establecido al efecto. dentro del plazo de siete días, conta
dos a partir de la fecha en que fue conocido. debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumpli
miento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración. salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de Declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

al
de

DECIMOQUINTA - SINIESTRO IND~ZABLE

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación
Daños.

El incumplimiento de dejar ~estras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

podrá realizarse
los siguientes

la comunicación del siniestro
telefax, indicando. al menos,

En caso de urgencia.
por telegrama, telex o
datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomador
del Seguro, en su caso.

- Término Municipal y Provinc~a de la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfono de localización.

Para que un siniestro sea considerado como indemnizable, los daños
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la producción real esperada en dicha parcela.

Referencia del Seguro (Aplicación-Colectiva-Número de Orden).

- Causa del siniestro.

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recolección.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la Póliza. les
daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante,
no serán acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan
daños que no superen el 2 por 100 de la Producción Real Esperada
correspondiente a la parcela asegurada.

..........



Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
inoEffinizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

DECIMOSEXTA - LIMITE MAXlMO DE DAÑOS A EFECTOS DE INDEMNIZACION

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la producci6n real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

-.,J
<Xl

Ambos porcentajes están referidos sobre la Producción Real Esperada.

En ningún caso los daños por la totalidad de siniestros acaecidos en
cada periodo podrán superar, a efectos de su inde.cización. los
porcentajes anterior.ente señalados.

Para las producciones incluidas en la Modalidad ·C· - CICLO TARDIO en
las provincias de Al.ería y Murcia. regirán en caso de siniestro
indemnizable. los siguientes límites máximos de daños en función del
momento de acaecimiento del siniestro:

Para las provincias de Murcia y Almería se tendrá en cuenta que
si los siniestros resultaran indernnizables, se procedería a
determinar el límite máximo de los daños a indemnizar por cada
siniestro según su periodo de ocurrencia, de acuerdo con lo
establecido en la Condición Decimosexta.
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se realizará de

de Tasación y en
El cálculo de las compensaciones y deducciones
acuerdo con lo establecido en la NOrma General
la correspondiente Norma Específica.

5. En todos los casos, si los 5ini~stros resultaran indemnizables,
el jmporte bruto de la indemnización correspondiente a los ~años

así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios =sta
blecidos a efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las compen
saciones y deducciones que. respectivamente. procedan.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestras ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
se supera ella por 10' je la Producción Real Esperada. a conse
cuencia de siniestros ":~ daños superiores al 2 por 100. serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

15'

25'
15'

LIMITE MAXIMO DE
DAÑOS INDEMNI ZABLESPERIOOO DE OCURRENCIA

Del 15 al 30 de nov. de 1994
Del 30 al 15 de dcbre. de 1994

Del 15 al 30 de nov. de 1994

PROVINCIA/COMARCA

MURCIA Y resto ám
bito de aplicación
DE ALMERIA:

ALMERIA:
- Alto Almanzora:

DECIMOSEPTIMA - FRANQUICIA

DECIMOCTAVA - CALCUW DE LA INDEMNIZACION

En caso
rada el

de siniestro
10 por 100 de

indemnizable, quedará siempre a cargo del Asegu
los daños.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

El procedimiento a utilizar en la valoración de los daños será el
siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada si
niestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados. así como su
cuantificación posterior, según establece la norma de peritaci6n.

B) Al finalizar la campaña, bien por conclu-ir el período de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasaci6n defi
nitiva de los daños, tomando como base el contenido de los anterio
res documentos de inspección, y teniendo en cus~ta los siguientes
criterios:

DECIMONOVENA - INSPECCION DE DAÑos

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no superior a
veinte días en caso de Helada y de siete días para los demás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
comunicación.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran.
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores pla~os en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.
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2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sa
nitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas, con el ·procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado, Tomador del
Seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro,
con una antelación de al menos 48 horas la realización de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.
Si la Agrupación no realizara la inspección en el plazo fijado. en
caso de desacuerdo. salvo que la Agrupación demuestre, conforme a
derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

OCUrrencia del siniestro.

CUmplimiento de las condiciones técnicas miniaas de cultivo.

- Empleo pe los medios de lucha preventiva.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante,
oportunidad de la misma, variedad y densidad de
tación.

atendiendo a la
siembra o plan-

Vl
o:
t:l
ro
3
CD
:J
g
C.
~

al
O
m
:J
0:-

?
N

'"
estimación de cosecha r~alizada por el

VIGESIMA - CLASES DE CULTIVO

- Las producciones de Tomate incluidas en la MODALIDAD -A-.

A efectos de lo establecido en el Artículo cuarto del Reglamento para
aplicaciones de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clases distintas:
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7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

En caso ce deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemniza
ción en proporción a la importancia de los daños derivados de la
misma y el grado de culpa del asegurado.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

parte de la Agrupación se
el acaecimiento del mismo,
la inspección inmediata a

Asimismo, '~e considerará la
Agricultor.

Si la recepción del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 dias desde
la Agrupación no estará obligada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha inspección
en el caso de que el siniestr~ ocurriese durante la recolección o en
los 30 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

- Las producciones de Tomate incluidas en la MODALIDAD -B-.
VIGESIMOSEGUNDA - REPOSICION O SUSTITUCION DEL CULTIVO

- Las producciones de Tomate incluidas en la MODALIDAD -e-.

- Las producciones de Tomate en el resto del ámbito de aplicación.

Por lo tanto, se deberán cumplimentar Declaraciones ce Seguro distin
tas para cada una de las clases que se aseguren. En consecuencia, el
Agricultor que suscriba este Seguro, deberá asegurar la totalidad de
las producciones asegurables de cada clase que posea en el ámbito de
aplicación del Seguro.

VIGESIMOPRlMERA - CONDICIONES TECNICAS MININAS DE CULTIVO

Cuando por daños prematuros cubiertos en la Póliza, fuera posible la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma. e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización correspon
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correpondiente
a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

al Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles sen:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
Declaración de Seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución, el Asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva Declaración de Seguro para garantizar la proc1lc
ción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado. '"'"



A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

VIGESIMOTERCERA - MEDIDAS PREVENTIVAS

PROVINCIAl
AMBITO DE
APLICACION RIESGOS

FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

DORACION
MAXlMA DE

LAS GARANTIAS

'"O

Comarcas: Gijón y Grado.

Si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas contra helada,
pedrisco o viento, siguientes:

AS'l'IlRIAS PEDRISCO
VIENTO 15-10-94 5,5 MESES

- Túneles de plástico. BADAJOZ PEDRISCO 31-10-94 6 MESES

- Mallas de protección antigranizo. Comarcas: Todas.

Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima de
20 veces su altura.

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
disp~sieran de dichas medidas.

NO obstante, si con ocasi6~ del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
Condicicn Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

A efectos del seguro se entiende por túneles de plástico el sistema de
protección del cultivo durante las primeras fases veaetativas, consis-- -
tente en cubrir el cultive con una construcci¿n mas o menos semicircu-
lar, form3da por unos pequeños arcos o arquillos que configuran la
estructura del túnel y una cubierta constituida por una lámina de
plástico.
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6 MESES

5 MESES

7 MESES

7 MESES

4,5 MESES

31-10-94

30-09-94

15-09-94

31-10-94

30-09-94

B:ELADA
PEDIHSCO

VIENTO

PEDRISCO

PEDRISCO

PEDRISCO

HELADA

PEDRISCO

ClJEIICA

COROOBA

CIUDAD REAL

BALEARES

Comarcas: Todas

Comarcas: Manchuela, Mancha Baja y Mancha, Alta.

CACERES
Comarcas: Todas.

Comarcas: todas

Comarcas: campiña Baja y Campiña Alta.

HORMAS DE PERITACIONVIGESlMOCUARTA

Cerno arupliación a la
Seguros Agrícolas,
efectuará de acuerdo
Orden MiDister:~l de
la Norma Espec_:lca
(B.O.E. de 22 de

Comarcas: Alto Ampurdán, Bajo Ampurdán, Girones y La Selva.

Condición DecimOtercera de las Generales de los
se establece que la tasaci6n de siniestros se
con la Norma General de Peritación aprobada por
21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio), y,
aprobada por Orden 18 de septiembre de 1989,

septiembre).

GIRQRA

GUIPUZCOA

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

31-10-94

31-10-94

6 MESES

6 MESES

Comarcas: Guipuzcoa.

roMATE

CUADRO 1

Comarcas: Hoya de Huesca, Somontano, Monegros, La Litera y Bajo Cinca.

PROVINCIA/
AMBITO DE
APLICACION

ALBACE'l'E

Comarcas: Todas.

RIESGOS

PEDRISCO

FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

15-10-94

DORACION
MAXIMA DE

LAS GARANTIAS

7 MESES

HUELVA

Comarcas: Todas.

HUESCA

JAEN

Comarcas: Todas.

PEDRISCO
VIENTO

B:ELADA
PEDRISCO

B:ELADA
PEDRISCO

15-09-94

31-10-94

30-09-94

6 KESES

5,5 MESES

6 MESES
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PROVINCIA/ DURACION PROVINCIA/
AMBITO DE FECHA LIMITE MAXIMA DE AMBITO DE
APLlCACION RIESGOS DE GARANTIAS LAS GARARTIAS APLlCACION RIESGOS

LEON HELADA ZAMORA HELADA

PEDRISCO 30-09-94 5 MESES PEDRISCO
VIENTO

Comarcas: Bierzo, Astorga y Esla-campos.

Comarcas: Noguera, Urgel, Segriá y Garrigues.
Comarcas: Egea de los Caballeros, Borja, Calatayud, La Almunia d~ Doña

Codina, Zaragoza y Caspe.

Comarcas: Benavente y Los Valles y Duero Bajo.
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6,5 MESES

5 MESES

OORACION
MAXIMA DE

LAS GARANTIAS

30-09-94

15-10-94

FÉCIIA LIMITE
DE GARANTIAS

PEDRISCOZARAGOZA7 MESES

5,5 MESES

31-10-94

15-10-94

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

LLBIDA

MADRID

Comarcas: Sur Occidental y Vegas.
MODALIDAD • A· - CICLO 1'EHP2ARO

~

<D
<D
.¡:,.

et
C"
iila

s:..
¡¡¡..

5 MESES

6 MESES

5.5 MESES

DURACION

llAXDlA OE
GARAHTIAS

30-09-94

15-09-94

30-09-94

FECHA LIHITE
DE GARANTIAS

y Bajo Andarax.

Il.I.ESGOS

IlELAIlA
PEDRISCO

IlELAIlA
PEDnsco
y CUlpo Ihjar

31-03-94

3D-D4-9.q

nncro FIHAL

31-03-94

PElUODO TRASPLABTE
OSIEKBRA

PR9~

ALICAIITE

Coaarcas: Todas_

AL>lERIA

BARCELONA

Comarcas: Bajo Alaanzora. Campo Dalias

PRDIUSCO
VIENTO

Coaarcas: Bages. Penedés. Hares.e. Vallés~riental. Vallés Occidental
y Baix Llobregat.

7 MESES

6 MESES

5 MESES

6 MESES

31-10-94

30-11-94

31-08-94

31-10-94

MALAGA HELADA

PEDRISCO
VIENTO

Comarcas: todas.

NAVARRA PEDR'ISCO

Comarcas: Todas.

HELADAPUNí EYEDRA

PEDRISCO
VIENTO

Comarcas: Litoral, Interior y Hiño.

RIOJA (LA) PEDRISCO

Comarcas: Rioja Alta, Rioja Media, Rioja Baja y Sierra Rioja Baja.

SEVILLA PEDRISCO 15-09-94 6 MESES

CAD1Z 15-03-94 llELAIlA
PRDIUSCO
VIENTO

31-08-94 6 MESES

Comarcas: La Vega, El Aljarafe, Las Marismas y La Campiña. Co.arcas: ca.pifia de Cádiz., Costa Iforoeste de Cádiz. De la Janda,. Caapo de
Gibraltar.

TERDEL HELADA
CASTELLOJII - 31-{)3-9.q IlELAIlA 31-08-94 6 MESESPEDRISCO 15-10-94 6,5 MESES

PEDRISCO
VIENTO

Comarcas: Bajo Aragón.
Coaarcas: Rajo Maestrazgo. Llanos centrales. Petíagolosa. Litoral Laliarte,

TOLEDO PEDRISCO 15-10-94 5,5 MESES Plana y Palancia.

GI<AIIADA - 31-o3-9.q PEDRISCO 15-09-94 6 .HESESComarcas. Todas.
VIENTO

VALLADOLID HELADA Coaarca: La Costa
PEDRISCO 30-09-94 5,5 MESES

Comarcas: Centro. MORClA - 31-03-94 llELAIlA 30-09-94 6 MESES
PEDRISCO

VIZCAYA PEDRISCO 31-10-94 6 MESES
Co.arcas: Centro. Río Segura. Suroeste y Valle de r.'Jadalentín y CUlpo de Car-

tagena. la>Comarcas: Vizcaya.
~



PRonNC1A

PERIODO TRAS PLANTE

O Sl~~~
T~CIO FTNA~ RIES"GD=S _

fECHA LllOTE
Df. GARANTl.AS

DOR.ACION
HAXIMA DE

GAP....A.N'TUS PROViliCIA

PERIODO TRASPLANTE DURACIOK
O Sli?ffi~ P'ECHA LlHITE MAXIKA DE

INICIO FT'iAL RIESGOS D~_ GARA!"'IAS_.__t¿hR..'JITlAS
'"N

Co-arca: Bajo Ebro. Comarca: Alto A]~zora.

TARRAGONA: 30--04-94 PEDRISCO
VIENTO

31-08-94 4,5 MESES ALHERlA 1--06-94 HELADA

PEDRISCO
30-11-94 6 MESES

30-04-94 HELADA

PEDRISCO
=0

31-08-94 4,5 HES ES l-C6--94 HELADA

PEDRISCO
15-17--94 6,5 MESES

----------------~

Co-arcas: Ribera de Ebro. Caapo de Tarragona. Bajo Pencdés y los téralnoS mu
nicipales: Querol. La Pal-a de Ebro, Pradps, Febro. Capafons y Mon~

treal.

Coftarcas; Bajo Al-anzora, Campo Dalias y los Tén.inos Municipales de Al.e~ia:

At.e~ia, Carboneros, Buercal de AL.eria. Nijar y Viato~.

---

Comarcas: Alto Turia. ca.pos de Liria, Requena-Utiel, Hoya
to, Huerta de Valencia. Riberas del Jucar, Gandia,
nal. La Costera de Játiva y Valles de Albaida.

de Ruñol. Sagun
Enguera y La Ca-

Co.arcas: Bages, Penedés, Kares.e, Vallés Oriental, Vallés Occiden~al

y Baix Llobregat.

VALENCIA 31-03-94 HELADA

PEDRISCO
VIENTO

lS-08-94 6 HESES BARCELONA: 01-05-91, PEDRISCO

VIENTO
15-11-94 6 KESES

MODALIDAD • B· - CICLO IiORKAL

CADIZ 1-06-94 PEDlUSCO
VIENTO

15-12-94 5 KESES

Coaarcas: De la Vega. Guadh. Baza. Hontefrio. Al..h.a..l y Las Alpujarrtis.

Térainos Hn:n.icipales de la Coaarca de La Plana: Al...aenara. Chilches. La Llosa.
Honcofar y Rules.

ALIlEllA 01-04-94 31-05-94 PEDRISCO .31-10-94 5.5 MESES

Coaarca: Todas.

CADlZ 16-63-94 .31-05-94 PEDRISCO 15-10-94 5 MESES
VIEllTO

eo.arcas: ea.pina. Costa Noroeste. ~ la Jauda y ea.po de Gibraltar.

CASn:LLO" 1-04-94 15-a5-94 PEDRISCO .30-69-94 5 MESES

Coaarcas: Suroeste y Valle Guadalentin. CUlpo de C&rtagena y los Téra.inos M1.mi
cipales de Abanilla. Fortuna. Holina de Segura y Hurcia.
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5 MESES

S MESES

6,5 MESES

30-11-94

15-12-94

.30-11-94PEDRISCO
VIEllTO

lIEL6IlA
PEDRISCO

PY.DRISCO
VIENTO

1-06-94

1-04-94

l-tl5--94

Coaarcas: Ca.piña. Costa Noroeste. De la Janda y Ca.po de Gibraltar_

CASTELLaN

IlURClA

UIl.RAGOIOA

Coaareas: Bajo Maestrazgo, Llanos centrales. Pefiagolosa. Litoral Norte. Palan
eia y La Plana.

6 !!ESES31-10-94PEDnsco
VIENTO

.31-05-941-64-94GRAIlADA

Caaarcas: Todas.

IlURClA 1-04-94 31-05-94 PED!LISCO .31-10-94 5.5 MESES Coaareas: Bajo Ebro.
de Queral.

Ribera de
La Palaa

Ebro. ca.po de Tarragana. Ba30 Penedés y los
de Ebro. Prades. Pebro. Capafons y Montreal.

Y.K

HODALIDAD -ce - CICLO TAllDIO V.AI.ERCIA 1-04-94 PEDlUSCO
VIEllTO

15-11-94 5 MESES

Coaarcas: Todas_

.~~

ALIC6RTE 1-04--94 PEDIlISCQ 30-11-94 6 MESES Coaarcas: Alto Turia. Caapos d~ Liria. Requena-Utiel. Hoya de Buñol. Sagunto.
Huerta de Valencia. Riberas del Jucar. Gandia. Enguera y La Canal.
La Costera de Játiva. Valles de Albaida y Valle de Ayora.
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NEXO 11 - 7

TARIFA DE PRIHAS COMERCIALES DEL SEGURO:
TO"ATE

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE VALOR DE PRODUCCJON DECLARADA

PASTOS

3 MANCHA

(/)
e
~
~
~
~
tu
O
m
::>
C·
?
N
......

2,23

2,23

2,23

2,23

6,99

6,99

2,83

2,83

2,83

2,23

2,83

P"COiMB.

TODOS LOS TERHINOS

TODOS LOS TERMINaS

9 HERVAS

10 CORlA

TODOS LOS TERMINOS
4 MONTES SUR

TODOS LOS TERMINOS

rODaS LOS TERHINOS
6 CAMPO DE "OHTIEL

TODOS LOS TERHINOS

6 NAVAL"ORAL DE LA "ATA
TODOS LOS TERHINOS

7 JARAIl DE LA VERA
TODOS LOS TERHINOS

8 Pl.ASEHCIA
TODOS LOS TERHINOS

" CIUDAD REAL

"ONTES HORTE
TODOS LOS TERMINOS

2 CA"PO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINOS

ANalTO TERRITORIAL

3,92

3,97

3,97

3,92

3,92

3,92

3,97

P"COHB.

02 ALBACETE

AMBITO TERRITORIAL

4 CENTRO

!'lANCHA

7 HELLIN
TODOS LOS TERHINOS

PLAN - 1994

TODOS LOS TERMINOS
2 JIIIANCHUELA

TODOS LOS TERHINOS
3 SIERRA ALCARAl

TODOS lOS TERHINOS

TODOS LOS TERMINOS
S ALI'lANSA

TODOS LOS TERMINOS
6 SIERRA SEGURA

TODOS LOS TERHINOS

06 BADAJOZ

AL8URQUERQUE
TODOS LOS TERHINOS

2 "ERIDA
TODOS Los TERMINOS

3 DON BENITO
TODOS LOS TERHINOS

4 PUEBLA ALCOCER
TODOS LOS TERMINOS

5 HERRERA DUQUE
TODOS LOS TERHINOS

6 BADAJOZ
TODOS LOS TERHINOS

7 ALMENDRALEJO
TODOS LO~ TERMINOS

8 CASTUERA
TODOS LOS TERHINOS

9 Ol.IVEHlA
TODOS LOS TERHINOS

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERHINOS

11 LLEREHA
TODOS LOS TERHINOS

'2 AZUAGA
TODOS LOS TERMINOS

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

3,85

2,23

2,23

3,85

2,23

14 CORDOBA

3 CA"PIRA BAJA
TODOS LOS TERHINOS

CAMPIlU ALTA
TODOS LOS TERMINaS

16 CUENCA

5 I'IANCHUELA
TODOS LOS TERHINOS

6 !'lANCHA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

7 I'IANCHA ALTA
TODOS LOS TERHINOS

17 GIRONA

4 ALT E"PORDA
TODOS LOS TERMINOS

BAIX EMPaRDA
TODOS LOS TERMINaS

6 GIRONES
TODOS LOS TERHINOS

3,00

3,83

3,97

3,97

2,99

4,53

4, S3

4,53
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07 BALEARES

IBIZA
TODOS LOS TERMINOS

2 I'IALLORCA
TODOS LOS TERMINOS

3 ""ENDRCA
TODOS LOS TERHINOS

4,91

4,91

4,91

7 SELVA
TODOS LOS TERMINOS

20 liUIPUZCOA

1 GUIPUZCDA
TODOS LOS TERHINOS

21 HUELVA

4,53

2,21

10 CACERES

CACERES
TODOS LOS TERMINOS

2 TRUJILLO
TODOS LOS TERMINOS

3 BROZAS
TODOS LOS TERMINOS

4 VALENCIA DE ALCANTARA
TODOS LOS TERHINOS

5 LOGROSAN
TODOS LOS TERMINOS

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

SIERRA
TODOS LOS,TERHINOS

2 ANDEVAl.O OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS

3 ANDEVALO ORIENTAL
TODOS LOS TERHINOS

4 COSTA
TODOS LOS TERMINOS

5 CONDADO CA""PIÑA
TODOS LOS TERMINOS

6 CONDADO LITORAL
Tf'l!'lO'l 10<; TFRMINO·S

4,11

4,11

4,11

",11

4,11

4.1'
(l)

'"



AMBITO TERRITORIAL
-----------------------------~------

P"COMB. AM3ITO TERRITORIAL P"COMB. ca
.¡:,.

4 "uRo
TODOS LOS TERMINOS

4 "EOZA

2 ALPINA

s:
"~
'"
<t
C"
¡¡;
a
~

'"'".¡:,.

4,57

4,1 5

4,12

8,10

8,10

8,10

8,10

8,10

2,49

2,31

3,43

3,43

3,43

3,43

5,43

3,27

5,63

4,20

TODO$ LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS

33 ASTURIAS

4 GRADO

6 GIJON

41 SEVIllA

2 LA VEGA
TODOS LOS TERMINaS

3 EL ALJARAFE
TODOS LOS TERMINOS

4 LAS MARIS"AS
TODOS LOS TERMINOS

5 LA CAMPIÑA
TODOS lOS TERMINaS

44 TERUEl

3 BAJO ARAGON
TODOS LOS TERMINaS

36 PONTEVEORA

2 LITORAL
TODOS LOS TERMINaS

3 INTERIOR
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
5 LA RIBERA

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS

3 TIERRA ESTELLA
TODOS LOS TERMINaS

2 SERRANIA DE RONDA
TODOS LOS TERMINaS

3 CENTRO-SUR O GUADALORCE
TODOS LaS TERMINaS

4 VELEZ HALAGA
TODOS LOS TERMINOS

31 NAVARRA

CANTABRICA-BAJA MONTAÑA
TODOS LOS TERMINaS

5,57

9,34

4,47

5,28

5,47

3,65

5,65

4,35

4,70

4,40

5,19

5,85

4,74

5,32

5,64

4,88

4,35

7,39

5,40

5,40

5,40

7 MAGINA

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
8 SIERRA DE CAZaRLA

TODOS LOS TE~MINOS

9 S!ERRA SUR
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
5 AS TORGA

TODOS LOS TERMINaS
9 ESLA-CA"POS

TODOS lOS TERMINaS

9 SEGRIA

7 URGElL

23 JAEN

SIERRA MORENA
TODOS LOS TERMINOS

2 EL CONDADO
TODOS LOS TERMINaS

3 SIERRA DE SEGURA
TODOS LOS TERMINaS

4 CAHP1AA DEL NORTE
TODOS LOS TERMINaS

LA LO"A
TODOS LOS TERMINaS

6 CA"PIAA DEL SUR
TODOS LOS TERMINaS

4 HOYA DE HUESCA
TODOS LOS TERMINaS

5 S0l'10NTANO
TODOS LOS TERMINaS

6 1'10NEGROS
TODOS LOS TERMINaS

7 LA LITERA
TODOS LOS TERMINaS

8 BAJO CINCA
TODOS LOS TERMINaS

2~ LEON

BIERZO

TODOS LOS TERMINaS
, o GARRIGUES

TODOS LOS TERMINaS

22 HUESCA

25 LLE IDA

6 NOGUERA
TODOS LOS TERMINaS

26 LA RIOJA

RlOJA ALTA
TODOS LOS TERMINaS

3 RlOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINaS

5 RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

6 SIERRA RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

28 MADRID

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

6 VEGAS
TODOS LOS TERMINaS

29 HALAGA

1 NORTE O ANTEQUERA
TODOS LOS TERMINaS

10,77

10,77

10,77

10,77

2,83

2,83

5,62

45 TOLEDO

TALA VERA
TODOS LOS TERMINaS

2 TORRIJaS
TODOS LOS TERMINaS

3 SAGRA-TOLEOO
TODOS LOS TERMINaS

4 LA JARA
TODOS LOS TERMINaS

HONTES DE NAVAHER"OSA
TODOS LOS TERMINaS

6 HONTES DE 1.05 YEBENES
TODOS LOS TERMINaS

7 LA "ANCHA
TODOS .LOS TERMINaS

47 VALLADOLID

2 CENTRO
TODOS lOS TERMINaS

2,04

2,45

2,45

1 , 69

1,69

1 , 69

1,69

13,14
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AMBITO TERRITORIAL P"COMB. MODALIDAD: A • e Vl------------------------------------ ------- "48 VIZCAYA AMBITO TERRITORIAL P"COMB. P"COMB. P"COMB.
------------------------------------ ------- ------- ------- iD

1 VIZCAYA 5 PENEDES 3
CDTODOS LOS TERMINaS 2,21 TODOS LOS TERMINaS 6,80 6,80 :::J

49 ZUORA -7 MARES"E O
TODOS LOS TERMINOS 6,75 6,75 C.

2 BENAVENTE y LOS VALLES 8 VALLES ORIENTAL ~TODOS LOS TERMINOS 7,13 TODOS LOS TERMINOS 6,84 6,84
al6 DUERO BAJO 9 VALLES OCCIDENTAL OTODOS LOS TERMINOS 4,61 TODOS LOS TERMINaS 7,97 7,97 m

50 ZARAGOZA 10 BAIX LLOBREGAT :::J
TODOS LOS TERMINOS 6,75 6,75 ".

EGEA DE LOS CABALLEROS 3
TODOS LOS TERMINaS 6,03 '1 CADIZ

N
2 BORJA

3,85 1 CAMPIÑA DE CAOIZ "TODOS LOS TERMINaS
3 CALUAYUD TODOS LOS TERMINOS 5,28 3,63 3,63

TODOS LOS TERMINaS 6,03 2 cosTA NOROESTE DE CADIZ
4 LA ALNUNIA DE DOÑA GODINA TODOS LOS TERMINaS 4,57 3,63 3,63

TODOS LOS TERMINaS 6,03 4 DE LA JAN DA
S ZARAGOZA TODOS LOS TERMINOS 5 ,19 3,71 3,71

TODOS LOS TERMINaS 3,85 S CAMPO DE GIBRALTAR
7 CASPE TOOOS LOS TERMINaS 4,77 3,77 3,77

TODOS LOS TERMINaS 3,85
12 CASTELLON

2 BAJO NAESTRAZGO
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO: TODOS LOS TERMINaS 5,98 4,34

TONATE 3 LLANOS CENTRALES
TASAS POR CADA 100 PTAS. DE VALOR DE PRODUCCION DECLARAOA TODOS LOS TERMINOS 6,11 4,28

PLAN - 1994 4 PERAGOLOSA s:
TODOS LOS TERMINaS 6,75 4,27 '"5 LITORAL NORTE ~

MODALIDAD: A • e TODOS LOS TERMINaS 4,48 4,31 CD
U>

AMalro TERRITORIAL 6 LA. PLANA ~p"COMa. p"COMa. P"COMB. 7 ALFONDEGUILLA 4,68 4,27 --------------- ------- ------- ------- 9 ALMAZORA 4,68 4,.27 CD
03 ALICANTE " ALMENARA 4,68 4,' O 4,27 c:r

~

15 ARG'ELITA 4,68 4,27 CD
~

VINAlOPO 16 ARTANA 4,68 4,27 O
TODOS LOS TERMINaS 7,39 3,25 21 BECHI 4,68 4,27 ~

2 1'I0HTAÑA 2. BENICA:JIM 4,68 4,27 CD
TODOS LOS TERMINOS 7,13 3,25 31 BaRRIaL 4,68 4,27 CD

3 MARQUESADO 32 BURRlANA 4,68 4,27 -1>
TODOS LOS TERMINOS 4,50 3,25 33 CABANES 4,68 4,27

4 CENTRAL 40 CASTELLON DE LA PLANA 4,68 4,27
TODOS LOS TERMINaS 4,15 3,25 53 CHILCHES 4,68 4, 10 4,27

5 MERIDIONAL 58 ESPADILLA 4,68 4,27
TODOS LOS TERMINaS 3,87 3,25 59 FANZARA 4,68 4,27

04 AL"ERIA 74 LLOSA (LA) 4,68 4,10 4,27
77 MONCOFAR 4,68 4,10 4,27

1 LOS VELEZ 82 NULES 4,68 4,10 4,27
TODOS LOS TERMINaS 4, 51 84 ONDA 4,68 4,27

2 ALTO AL"AZ_ORA 85 OROPESA 4,68 4,27
TODOS LOS TERMINaS 3,43 4,33 95 RIBESALBES 4,68 4,27

3 BAJO AlNAZORA 109 TALES 4,68 4,27
TODOS LOS TERMINaS 3,88 3,43 4,16 113 TOGA 4,68 4,27

4 RIO NACUUENTO 1F TORRE BLANCA 4,68 4,27
TODOS lOS TERMINaS 3,43 123 VALLAT 4,68 4,27

5 CAPlPO TABERNAS 126 VALL DE UXO 4,68 4,27
TODOS LOS TERMINaS 3,43 135 VILLARREAL DE LOS INFANTES 4,68 4,27

6 ALTO ANDARAX 136 VILLAVIEJA 4,68 4,27
TODOS LOS TERMINOS 3,43 143 ALQUE RlAS 4,68 4,27

7 CAI'IPO DALIAS 7 PAlANCIA
TODOS LOS TERMINaS 3,65 3,43 3,98 TODOS LOS TERHINOS 5,96 4,27

8 CAI'IPO HIJAR y BAJO ANDARA
13 ALMERIA 3,80 3,43 3,85 18 GRANADA
32 CAR'BONERAS 3,80 3,43 3,85
52 HUERCAL DE ALMERIA 3,80 3,43 3,85 1 DE LA VEGA
66 NIJAR 3,80 3,43 3,85 TODOS LOS TERMINOS 4,95

101 VIATOR 3,80 3,43 3,85 2 GUADIX
RESTO DE TERMINOS 3,80 3,43 TODOS LOS TERMINOS 5 ,83

08 BUCELONA 3 BAZA
TODOS LOS TERMINaS 5,83

2 BAG ES
8,11

6 HONTEFRIO IffiTODOS LOS TERMINaS 8,11 TODOS LOS TERMINOS 4,94



AM81TO TERRITORIAL

MODALIDAD: A 8 C

P"C0I18. p"eoM8. p"eOM8.

ANEXO 1 - 8 O:>
Ol

7 ALHAI1A
TODOS LOS TERMINaS

8 LA COSTA
TODOS LOS TERMINOS

9 LAS ALPUJARRAS
TODOS LOS TERMINes

4,98

5,08

5 , 37

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE HELADA, PEDRISCO,
Y VIENTO EN ZANAHORIA

6,94
6 , 94 PRIMERA - OBJE"I'O

Se establecen dos modalidades según el ciclo de producción de zanaho
ria:

VIERTO: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o persistencia
origine pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de da~os

traumáticos tales coma roturas y heridas.

MODALIDAD -A- - CICLO PRIMAVERAL - Incluye aquellas producciones cuya
siembra se realiza normalmente en los últimos meses de invierno y
primeros meses de primavera y cuya última recolección se efectúa,
según provincias, con anterioridad al 30 de noviembre siguiente.
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producciones cuya
verano y primeros
según provincias,

precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el

asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Zanahoria contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (~B.O.E.H de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante.

Con el límite del capital asegurado, se cubren los daños en cantidad y
calidad que sufran las producciones de Zanahoria en cada parcela por
los riesgos que para cada modalidad y provincia figuran en el cuadro
1, siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del correspondiente
periodo de garantía.

A efectos del Seguro se entiende por:

MODALIDAD -B- - CICLO OTOÑAL - Incluye aquellas
siembra se realiz~ normalmente en los meses de
meses de otoño y cuya última recolección se efectúa,
con anterioridad al 31 de mayo siguiente.

PEJ;lRl:SCO :
y amorfa
producto

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la ~emperatura

critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarro
llo de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del Seguro

5,67

5,95

5,16

5,08

4,66
4,66
4,66
5,16
4,66

4,66

4,66

4,66

5,94
5,94
5,94
5,94

3,37

3,43

7,56
8,01

3,41

3,38

3,43

3,39

3,42

3,37

3,23

3,38

3,38

5,78
5,78
5,78

5,78

6,23 5, 16

6,58 5,16
6,58 5,16
6,58 5, 16

6,10 5,16

5,44 5,16

5,72

5,08

5,92
5,92
5,92
5,72
5,92

5,22

5,22

5,22

10,03
10,03
10,03
13,28

6,63

15,80

7,61

5,10

5 , 11

7,47

6,24

8,06

6,84

7,62

TODOS lOS TERMINaS
4 RIO SEGURA

27 MaLINA DE SEGURA
30 MURCIA

RESTO DE TERMINaS
5 SUROESTE Y VALLE GUADALEN

TODOS LOS TERMINaS
6 CAMPO DE CARTAGENA

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
10 VALLE DE AraRA

TODOS LOS TERMINaS
'1 ENGUERA Y LA CANAL

TODOS LOS TERMINOS
12 LA COSTERA DE JATIVA

TODOS lOS TERMINaS
13 VALLES DE ALBAIDA

TODOS LOS TERMINaS

9 GANDIA

3 CENTRO

30 "URCa

NOROESTE
1 ABANILLA

20 FORTUNA
RESTO DE TERMINOS

2 NOROESTE
TODOS LOS TERMINas

43 TARRAGONA

2 RIBERA D'EBRE
TODOS laS TERMINaS

3 BAIX EBRE
TODOS LOS TERMINaS

4 PRIORAT
39 CAPAFONTS
57 FEBRO LA
91 HONT-RAL
99 PALMA O'EBRE, LA

116 PRADES
6 SEGARRA

120 QUEROl
7 CA"P DE TARRAGONA

TODOS LOS TERMINaS
8 BAlX PENE DES

TQDOS lOS' TERMINaS

46 VALENCIA

2 ALTO TURIA
112 CHUllLLA
149 LOSA DEL OBISPO
258 VILLAR DEL ARZOBISPO

RESTO DE TERMINaS
3 CA"POS DE LIRIA

TODOS LaS TERMINas
4 REQUENA-UTlEL

TODOS LOS TERMINaS
5 HOYA DE BUÑOL

TODOS LOS TERMINaS
6 SAGUNTO

TODOS LOS TERMINOS
7 HUERTA DE VALENr.IA

TODOS LOS TERMINaS
8 RIBERAS DEL JUCAR

TODOS LOS TERMINaS



SE~A - AKBITO DE APLlCACION

RECOLECCIOR: Cuando la producción objeto del Seguro es arrancada
del suelo.

DAtO EN CANtIDAD~ Es la pérdida, en peso. sufrida en la producción
real Esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio-·
nada por la incidenc~a directa del agente causante del dafio sobre el
product(l asegurado u otros órganos de la planta.

rRODUCCIOR REAL ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, cenLro del periodo de garantia previsto en la póliza y cumpliendo
los requisitos minimos de comercialización que las normas establezcan.
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Además de las p~evistas en la condición General Tercera, se eIcluyen
de las garantias del Seguro los daños producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en la planta debidas a la lluvia o a otros facto
res, sequia, inundaciones, trombas de agua o cualquier otra causa que
pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como
por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reaccic
nes o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los
produzca.

No son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en ·huertos Familiares~,

quedando por tanto, excluidas de la co~ertura de €5te Següro, aún
cuando por error hayan podido ser incluidos por el 'tomador o el
Asegurado en la Declaración de Seg~ro.

CUARTA - EXCLUSIONES

ción dentro del periodo de garantia establecido paca cada modalidad y
provincia y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la
~tilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta.

QUINTA - PERIODO DE GARANTIA

Las ga¡:antías finalizarán en la fecha. más temprana de las relar.:ionadas
a continuación:

Las garantias de la Póliza se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas 1~ v~z realizado el trasplante, y si se realiza siemb~a

directa, a par.tir del momento en que las plantas tengan visible la
priaera hoja verdadera~

de aplicación de este Seguro. abarca a LOdaS las parcelas
al cultivo de Zanahoria en sus dos aodalidades y que se

situadas en las provincias relacionadas en el cuadro 1.

PARCELA: Pnrci6n de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parc~la hUQiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, ~oda5 J cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

El &:&bito
destinadas
encuentran

DAlo EH CALIDAD: Es la depreciaci6n del. producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño
en cantidad y calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolecclñn e posterior comercialización del producto asegurado.

'I'KRCE'lV\ - PRODUCCIONES ASEGURABl.ES

- ~·cia~ ea.arcas: ea.po de Cartagena y Suroeste y Valle de Guada
lentm.

Las parce]_as objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agricul
tor o expJotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Ag=arias de Transformaci6n, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles 'Sociedad An6ni~a, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligato~iamente para cada modalidad en una
0:":lica Declaración dp. Seguro. I

1",,.....

el Asegurado deber~ suscribir la de
modalidad de zanahcri2, en los plazos

hgricultura. Pesca y A!¡me~taci6n, en

El Tomador del Seguro o
claración de se~uro. para cac2
que establezca el M;~istcri0 ce
adelar:te t~.:':,.P._[

SEXTA - PlAZO DE SOSCRIPCION DE LA DECLARACION y ENTRADA EN VIGOR
DEL SEGURO

- Cuando se sobrepase el DQ de meses establecido en el cuadro 1 para
cada provincia y modalidad en el apartado -Duración Máxima de
Garantías·. contados. en cada par·cela, bien desde la fecba de
arraigo de las plantas en caso de trasplante. bien desde el momento
en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera si se
realiza siembra direcla. El asegurado está obligado a consignar en
la Declaración de Seguro la fecha de realización del trasplante o,
en su caso, de la siembra directa en cada parcela.

- En el .amento de la recolección, y en su defecto a partir de qu~

sobrepase su madurez comercial~

En la fecha límite que para cada provincia y modalidad figura en el
cuadro 1 como fecha límite de garantías.

en
lararragona y en

parcelas sítuadas

las correspondientes a las distintas
producción sea susceptible de recolec-

El áabito de aplicación en las provincias de
mocali.dad -B- de Hw:'cia. queda restringido a las
las caaarcas y téoainos MUnicipales siguientes:

Tarragona: Coaarcas:: Rajo Ebro. libera de Ebro, Caapo de Tarragona.
Bajo Penedés y los térainos IIl.micipales de Querol, La Palaa. de Ebro.
Prader.. Pebro. Capafons y Hontreal.

Son producciones asegurables,
•.uicda(i{'s de Z,-'nahüI'ia. cuya



HOVERA - OBLIGACIONES DEL '1'OMADOR DEL SEGURO Y ASBGORADQ

al Asegurar toda la producción de Zanahoria de la misma modalidad que
posea en el ámbito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de
esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a
la pérdida del derecho a la indemnización.

Por tanto, cuand0 entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito aedie aás de un
dia hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

<Xl
<Xl

expresadas en la Condiciones Octava de las Generales de
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen

Además de las
la Póliza, el
obligados a:

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del dia en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se baya suscrito la declaración de seguro.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no haya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último día del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
cel plazo de su¿cripción.

SEPTIMA - PERIODO DE CARENCIA

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produccio
nes de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de aplica
ción , si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Zanahoria incluidas en la misma modalidad. pero situadas en distintas
provincias del citado ámbito, la suscripción del Seguro con inclusión
de todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice
de entre los fijadDs por el M.A.P.A. para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas.

Se establece un periodo de carencia de seis días completos contados
desde las 24 hor~s del día de entrada en vigor de la póliza.

OCTAVA - PAGO DE PRIMA

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tomador del Seguro. mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el momento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

bl Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de siembra, así como
la variedad empleada en cada parcela.

c) Consignar en la Declaración de Seguro, los números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas: en caso
de inexistencia del Catastro ó imposibilidad de conocerlo. deberá
incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

dl Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 dias desde la solicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

s:
'"~
U>

<D'r:r
Cila
~

es;¡
es;¡
-1>

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se baya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del· justificante bancario del ingreso
realizado.

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

A estos
éste se

deberá adjuntar al original de la
corno medio de prueba del pago de la

efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
efectúe directamente al Agente de Seguros.

el Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la De
claración, dicha fecha prevista variara, el Asegurado deberá comu
nicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación.
Si en la Declaración de siniestro o en el documento de inspección
inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los solos efec
tos de lo establecido en la Condición General Diecisiete, se enten
derá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la
Condición Especial Quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, asi como
el acceso a la documentación que obre en su poder en :elación a las
cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
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Unicaaente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solicitudes
que sean 'recibidas dentró de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepci6n de la comunicación.

CCMUHICACION DE DAÑOS

al derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.

DEClMA -.PRECIOS UNITARIOS

Los precios unitarios a aplicar para las distintas .variedades de ambas
modalidades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas e
importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por el
Asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por el
M.A.P.A. a estos efectos.

DECUDPRlMERA - RENDIMIENTO UNITARIO

Si procediera el extorno de prima,
la emisión del recibo de prima del

DECIMOTERCERA

éste se
Seguro.

efectuará en el momento de
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- Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomador
del Seguro, en su caso.

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos ó
denominación social y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado por el
Tomador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.,
en su domicilio social, el Castelló, 117- 2Q- 28006 MADRID, en el
impreso establecido al efecto. dentro del plazo de siete días, conta
dos a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incunpli
miento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.
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realizarse
siguientes

la comunicación del siniestro podrá
o telefa~, indicando, al menos, los

En caso de urgencia,
por telegrama, telex
datos:

DECIMOSEGUNDA - CAPITAL ASEGURAOO

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

Quedará de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de Seguro, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

El capital asegurado para cada parcela se fija en el 80 por 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro,
quedando por tanto, como descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de producción será e~ resultado de
aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignado por el Asegurado.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación· Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., cl
Castelló, nQ 117 - 22, 28006 MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo como mínimo:

- Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.

Fecha de ocurrencia.

- Teléfono oe localización.

- Referencia del Seguro (Aplicación-Colectiva-Número de Orden).

- Causa del siniestro.

Fecha del siniestro.

- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su
defecto, nombre, apellidos y domicilio del Asegurado, referencia del
Seguro (Aplicación - Colectivo, nQ de orden), cultivo, aodalidad,
localización geográfica de 1a(s) parcela(s) (Provincia, Comarca,
T~c.ino), DQ de boja y nQ de parcela en la Declaración de Seguro
de la(s) parcela(s) afectada(s).

Fech~ prevista de recc~ección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de
siniestro, totalNente cumplimentada.

En caso de que ~a Declaración de Sin~estro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación sera válida a efectos de
lo establecido en la CondiCión Especial Decimoctava, no siendo necesa
rio su nuevo envío por correo.
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DECIMCK:UARTA - MUESTRAS TESTIGO nitiva de los daños, tomando como base el contenido
res documentos de inspección, y teniendo en cuenta
criterios:

de los anter io
los siguientes

(tJ

O

Como ampliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose si
así lo hiciera a dejar muestras testigos no inferiores al 5 por 100 de
las plantas existentes en la parcela afectada.

Las muestras deberán ser continuas. representativas del estado del
cultivo y repartidas uniformemente dentro de toda la superficie de la
parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada. llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que al
efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Específica de Perita
ción de Daños cuando sea dictada.

DECIMOQUINTA - SINIESTRO INDEMNIZABLE

Para que un siniestro sea considerado como indemnizable, los daños
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la producción real esperada en dicha parcela.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se produjeran sobre
una misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
los daños causados para cada uno de ellos serán acumulables.

DECIMOSEX'rA - PllAROUICIA

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la Producción Real Esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
acumulados superan ellO por 100 de la Producción Real Esperada,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

4. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables,
el importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños
así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

5. El importe resultante se incremen~ará o minorará con las compen
saciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma Ge~~ral de Tasación y en
la correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en
los casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial
o ganadero) del producto asegurado, en los que su valor se ob
te~drá como diferencia entre su precio medio en el mercado en
l~s siete días anteriores a la fecha de recolección del producto
suceptible de aprovechamiento y el coste del transporte en que
se incurra.

6. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.
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En caso
rado el

de siniestro inde.nizable. quedará siempre a cargo del Asegu
10 por 100 de los daños.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador ó Representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

DECIMOSEPTDIA - CALCULO DE LA INDEMRIZACION

El procedimiento a utilizar en la valoración de los daños será el
siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada si
niestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificaci6n de los daños declarados así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritaci6n.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación defi-

DECIl«JCTAVA - IRSPECCION DE DAÑOs

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no superior a
veinte días en caso de Helada y de siete días para los demás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.
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- OCurrencia del siniestro.

Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
canforme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el Asegu
:ado en orden a:

A estos efectos la Agrupación comunicará
Seguro o persona designada al efecto en
tro, con una antelación de al menos 48
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en

al Asegurado. Tomador del
la Declaración de sinies
horas la realización de la
un menor plazo.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la prODucción fijada en la declaración del
Seguro.
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- Empleo de los medios de 1ucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

a realizar dicha inspección
durante la recolección o en
para el inicio de la misma.

si la recepción del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 días desde
la Agrupación no estará obligada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

Asiaismo, la Agrupación no vendrá obligada
en el caso de que el siniestro ocurriese
los 30 días anteriores a la fecha prevista

parte de la Agrupación se
el acaecimiento del mismo,
la inspección inmediata a

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre aedidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de cultivo, el asegurado podrá reducir la indemnización
en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y
el grado de culpa del asegurado.

VIGRSlMOPRlMERA - REPOSICION O SUSTITUCION DEL CULTIVO

:s::
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DRCIMQROVBNA - CLASES DE CULTIVO

A efectos de lo establecido en el Artículo Cuarto del Reglamento para
aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clases distintas, las -adalidades -A- y -B- de zanahoria,
debiéndose cump~imentar Declaraciones de Seguro distintas para cada
una de las clases que se aseguren. En consecuencia el Agricultor q~e

suscriba este Seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones
asegurables de cada modalidad que posea dentro del ámbito de aplica
ción del Seguro.

VIGESIMA - CONDICIONES TECNICAS MINIMAS DE CULTIVO

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportunidad
de la misma, variedad y densidad de siembra.

4. La semilla utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias
convenientes para el bue~ desarru~lo del cultivo.

Cuando por daños prematuros cubiertos en la Póliza, fuera posible la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización correspon
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición mas la correspondiente
a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
Declaración de Seguro se mantendrá en vigor, mientras que e~ la
sustitución, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva Declaración de Seguro para garantizar la
producción del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la
producción correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sust i tución del mismo'.

VIGESIMOSEGUNDA - MEDIDAS PREVENTIVAS

Si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas contra helada,
pedrisco o viento siguientes:

it
C"
lO
el
~

(J)
(J)
.¡:,.

(J)



30-09-94 4 MESES

31-07-94 4 MESES

31-10-94 6 MESES

30-09-94 4 MESES

15-09-94 4 MESES

31-07-94 4 MESES

31-10-94 6 MESES

- Túneles de plástico.

- Mallas de protección antigranizo.

- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima de
20 veces su altura.

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá segun lo establecido en la
Condición Novena de las Generales de la póliza d~ Seguros Agrícolas.

A efectos del seguro se entiende por- túneles de plástico eJ sistema de
protección del cultivo durante las primeras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el cultivo con una construcción mas o menos semicircu
lar, formada por unos pequeños arcos o arquillos que configuran la
estructura del túnel y una cubierta constituida por una lámina de
plástico.

VIGESIMOTERCERA - NORMAS DE PERITACION

Como ampliación a la Condición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agrícolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritacióú aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio d2 1986 (B.O.E. de 31 de julio), y,
en su caso por la norma específica que pudiera establecerse a estos
efectos por los Organismos Competentes.

CUADRO 1

ZANAHORIA (I«)DALIDAD A)

PROVINCIA

CADIZ

MADRID

MORCIA

NAVARRA

ORENSE

PALENCIA

SEGOVIA

TARRAGONA

TERUEL

TOLEDO

VALENCIA

RIESGOS

IIELAIlA

PEDRISCO

VIENTO

IIELAIlA

PEDRISCO

IIELAIlA

PEDRISCO

IIELAIlA
PEDRISCO

IIELAIlA

PEDRISCO

IIELAIlA

PEDRISCO

lIELAIlA

PEDRISCO

IIELAIlA

PEDRISCO
VIENTO

IIELAIlA

PEDRISCO

IIELAIlA

PEDRISCO

PEDRISCO

FECHA DE FIN
GARANTIAS

31-10-94

30-09-94

31-07-94

31-08-94

nORACION MAXIMA DE
LAS GARANTIAS

4 MESES

4 MESES

4 MESES

4 MESES
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PROVINCIA RIESGOS
FECHA DE FIN

GARANTIAS

DURACION MAXlMA DE
LAS GARANTIAS

VALLADOLID IIELAIlA

PEDRISCO 31-07-94 4 MESES

ALAVA

ALIlACETE

ALICANTE

BALEARES

BARCELONA

HEIJ\OA

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

IIELAIlA
PEDRISCO

PEDRISCO
VIENTO

PEDRISCO

ZANAHORIA (MODALIDAD B)

I31-10-94 4 MESES

FECHA DE FIN DURACION MAXIMA DE
30-11-94 6 MESES PROVINCIA RIESGOS GARANTIAS LAS GARAN'l'IAS

~o
a.ALICANTE IIELAIlA !.31-10-94 6 MESES PEDRISCO 28-02-95 6 MESES el

------- o
mBALEARES PEDRISCO

"31-10-94 4 MESES VIENTO 31-05-95 4 MESES c-
- ¡3

31-10-94 4 MESES BARCELONA PEDRISCO 28-02-95 5 MESES ...,
....-------------------



Ml:XO 11 - 8 C/l
FECHA DE FIN DURACION MAXIMA DE <:

PROVINCIA RIESGOS GAIlANTIAS LAS GARANTIAS TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO : iD
-- ZANAHORIA 3

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO CD
:J

CADIZ HELADA g
PEDRISCO PLAN - 1994 c.
VIENTO 28-02-95 4 MESES ~

'"CORllOBA HELADA O
m

PEDRISCO 30-04-95 4 MESES MODALIDAD: A 8 :J
<:-

AMBITO TERRITORIAL P"COMB. PIlCOI1B ?MADRID HELADA ------------------------------------ ------- ------ '"PEDRISCO 30-11-94 4 MESES ....
01 AlAVA

MURCIA HELADA 1 CANTABRICA
PEDRISCO 31-05-95 5 MESES TODOS lOS TERMINaS 2,46

2 ESTRIBACIONES GORBEA
NAVARRA BI<LADA TODOS LOS TERMINOS 3,19

PEDRISCO 30-11-94 4 MESES 3 VALLES ALAVESES
TODOS LOS TERMINas 2,53

4 LLANADA ALAVESA
PALENCIA HELADA TODOS LOS TERMINas 2,85

PEDRISCO 30-11-94 4 MESES 5 MONTAÑA ALAVESA
TODOS LOS TERMINQS 2,72

SEGOVIA HELADA
6 RIOJA ALAVESA s:TODOS lOS TERMINas , ,91

PEDRISCO 30-11-94 6 MESES ..
;:¡
CD

02 ALBACETE '"SORrA HELADA ~

PEDRISCO 30-11-94 6 MESES 1 MANCHA -CD
TODOS LOS TERMINas 1,09 tT

'l'ARRAGONA HELADA 2 MANCHUELA Cil
PEDRISCO TODOS LOS TERMINOS 1~O9 a

3 SIERRA ALeARAZ ~

VIENTO 28-02-95 4 MESES TODOS LOS TERMINaS 1,09 '"'"4 CENTRO -1>
TERUEL HELADA TODOS LOS TERMINaS 1 ~ 09

PEDRISCO 30-11-94 4 MESES 5 AU'ANSA
TODOS LOS TERMINaS 1~O9

6 SIERRA SEGURA
TOLEDO HELADA TODOS LOS TERMINaS 1~09

PEDRISCO 30-11-94 4 MESES 7 HELLIN
TODOS LOS TERMINaS 1,09

VALENCIA HELADA 03 ALICANTE
PEDRISCO 31-03-95 6 MESES

1 YINALOPO
VALLAOOLID HELADA TODOS LOS TERMINaS 1~80 9~43

2 MONTAÑA
PEDRISCO 30-11-94 4 MESES TODOS LOS TERMINaS 1~59 8~86

3 MARQUESADO
TODOS LOS TERMINaS 0~58 3~24

4 CENTRAL
TODOS LOS TERMINaS O~48 3,04

5 ftERIDIONAL
TODOS LOS TERMINaS 0,34 1 ~ 52

07 BALEARES

1 IBIZA
0~26 O~26TODOS LOS TERMINaS

2 MALLORCA
0~26 0,26TODOS LOS TERMINaS

3 MENORCA
0~26 I~TODOS LOS TERMINOS 0,26



MODALI DAD: A B MODALI DAD: A B C!J
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AMS¡10 TERRITORIAL
P"COMB. p"CaMB. AMBITO Tc~RITORIAL P"COM8. P"COMB.

------------------

6 ANOlA

14 CORDOBA

06 BARCELONA

1 BERGUEOA
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINOS
4 HolANES

TODOS LOS TERMINes
5 PENE DES

TODOS LOS TERMINas

C!J
C!J
-""
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4,32

2,14

3,26

2,45

1,72

6,37

2,03

2,53

2,23

1 , 81

O,8~

0,88

1 ,91

3,73

2,41

6,04

3,86

0,74

O,BB

2,22

1,80

4 MEDIA

1 OREHSE

3 VER IN

TODOS LOS TERMINaS
5 LA RIBERA

TODOS lOS TERMINaS

roDas LOS TERMINas
3 TIERRA ES'TELLA

TODOS LOS TERMINas

NORDESTE
TODOS LOS TERMINOS

2 NOROESTE
TODOS LOS TERMINOS

2 ALPlNA

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS
4 RIO SEGURA

TODOS LOS TERMINOS
5 SUROESTE Y VALLE GUAOALEN

TODOS LOS TERMINOS
6 CAMPO DE CARTAGENA

TODOS LOS T~RMINOS

3 CENTRO

TODOS LOS TERMINaS
2 EL BARCO DE VALDEORRAS

TODOS LOS TERMINaS

30 "URCIA

31 HAVARRA

CANTABRICA-BAJA MONTAÑA
TODOS L03 TERMINaS

32 ORENSE

0,48

0,4B

1,78

1,36

3,46

1,38

0,48

1 , 1 S

0,48

0,64

0,48

0,48

0,48

0,48

0,64

0,80

0,52

1,60

0,73

0,60

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,64

0,64

0,48

TODOS LOS TERMINas
2 BAGES

3 OSONA

TODOS LOS TERMINaS
7 "~RES"E

TODOS LOS TERMINaS
8 VALLES ORIENTAL

TODOS tOS TERMINas
9 VALLES OCCIDENTAL

TODOS LOS TERMINas
,10 BAIX lLOBREGAT

TODOS LOS TERMINas

11 CADIZ

CAMPIÑA DE CADIZ
TODOS LOS TERMINOS

2 COSTA NOROESTE DE CADIZ
TODOS LOS TERMINOS

3 SIERRA DE CAOIZ
TODOS LOS TERMINOS

4 DE LA JANDA
TODOS LOS TERMINOS

S CAMPO DE GIBRALTAR
TODOS LOS TERMINGS

PEDROCHES
TODOS LOS TERMINOS

2 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

3 CAMPIÑA BAJA
TODOS LOS TERMINOS

4 LAS COLONIAS
TODOS LOS TERMINaS

5 C,,"PHiA ALTA
TODOS LOS TERMINas

6 PENIBETICA
TODOS LOS TERMINOS

28 "ADRID

LOZOYA SO"OSIERRA
TODOS LOS TERMINaS

2 GUADARRAMA
TODOS LOS TERM!NOS

3 AREA "ETROPOlITAHA DE MAo
TODOS LOS TERMINaS

4 CAMPIÑA
TODOS LOS TERMINas

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

6 VEGAS
TODOS LOS TERMINas

7,09

9,41

5,77

7,17

5,91

7,80

6,77

5!44

2,93

2,23

4,01

3,28

5,68

5,74

3,54

3,83

3,78

5,08

34 PALENCIA

EL CERRATO
TODOS LOS TERMINOS

2 CAMPOS
TODOS LOS TERMINas

3 SALDAÑA-VALDAVIA
TODOS LOS TERMINOS

4 BOEDO-OJEOA
TODOS LOS TERMINOS

5 GUARDO
TODOS LOS TERMINas

6 CERVERA
TODOS lOS TERMINOS

7 AGUILAR
TODOS LOS TERMINas

40 SEGOYIA

CUELLAR
TODOS LOS TERMINas

2 SEPULVEDA
ToDOS LOS TERMINOS

3 SEGOV lA
ToDOS LOS TERMINas

7,58

6,69

1 L 01

12,23

14,70

14,56

14,24

15,88

15,50

15,93

6,73

5,60

7,34

7,63

8, 5/1

9,37

10,46

6,61

6,80

7,24
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MOOALI DAD: A B MODALIDAD: A B. en
O

AMBITO TERRITORIAL P"COMB. plIeOMB. AMBITO TERRITORIAL pueOMB. p"caMB. iD

------------------------------------ ------- ------- ------------------------------------ ------- ------- 3..
45 TOLEDO "~

42 SORIA
O

1 TALAVERA "-..
TODOS LOS TERMINOS 2,97 2,06 -

D::J
1. PINARES 2 TORRIJOS O

TODOS LOS TERMINOS 9,49 TODOS LOS TERMINaS 4,17 2,57 m
2 TIERRAS ALTAS Y VALLE DEL 3 SAGRA-TOLEDO "TODOS LOS TERMINOS 5,.34 TODOS LOS TERMINOS 5,42 3,13 c:.

3 BURGO DE OSMA 4 LA JARA ;¡
TODOS LOS TERMINOS 6,57 TODOS LOS TERMINaS 3,93 2,37 '"4 SORIA 5 "ONTES DE HAVAHER"OSA .....
TODOS LOS TERMINOS 7,28 TODOS LOS TERMINaS 4,06 2,37

5 CAMPO DE GONARA 6 MONTES DE LOS YEBENES
TODOS LOS TERMINOS 5,70 TODOS LOS TERMINaS 6,88 3,56

6 ALNAZAN 7 LA "ANCHA
TODOS LOS TERMINOS 5,28 TODOS LOS TERMINaS 5,79 5,50

7 ARCOS DE JALaN
TODOS LOS TERMINaS 6,93 46 VALENCIA

RINCON DE ADE"UZ
TODOS LOS TERMINaS 0,20 20,71

2 ALTO TURIA
43 TARRAGONA 112 CHULILLA 0,20 5,97

149 LOSA DEL OBISPO 0,20 5,97
258 VILLAR DEL ARZOBISPO 0,20 5,97 s::

2 RIBERA O'EBRE RESTO DE TERMINaS 0,20 10,25 "~
TODOS LOS TERMINaS 1,35 5,62 3 CAMPOS DE LIRIA ti>

3 BAIX EBRE TODOS LOS TERMINaS 0,20 4,18 V>

TODOS LOS TERMINaS 0,88 3,05 4 REQUEHA-UTIEL
~

4 PRIORAT TODOS lOS TERMINaS 0,20 20,71 -ti>
39 CAPAFONTS 1 , 17 5,81 5 HOYA DE BUÑOL tT

~

57 FEBRO LA 1,17 5,81 TODOS LOS TERMINOS 0.20 5.29 ..
~

91 MONT-RAL 1,1 7 5,81 6 SAGUNTO O

99 PALMA O'EBRE, LA 1,1 7 5,81 TODOS LOS TERMINaS 0,20 2,48 ~

116 PRADES 1,1 7 5,81 7 HUERTA DE VALENCIA '"'"6 SEGARRA TODOS LOS TERMINaS 0,20 2,53 ~

120 QUE ROL 1,39 4,74 8 RI8ERAS DEL JUCAR
7 CA"P DE TARRAGONA TODOS LOS TERMINOS 0,20 6,05

TODOS LOS TERMINOS 0,83 3,71 9 GANOIA
8 BAIX PENEDES TODOS LOS TERMINOS 0,20 3,32

TODOS LOS TERMINO S 0,76 2,73 10 VALLE DE AYORA
TODOS LOS TERMINaS 0,20 10.83

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS lOS TERMINaS 0,20 6,01

44 TERUEL 12 LA CoSTERA DE JATIVA
TODOS LOS TERMINaS 0,20 4,58

13 VALLES DE ALBAIDA
1 CUENCA DEL JILOCA TODOS LOS TERIHNOS 0,20 4,83

TODOS lOS TERMINaS 7,38 6,65

2 SERRANIA DE "ONTALBAN 47 VALLADOLID
TODOS LOS TERMINaS 6,98 5,22

13 BAJO ARAGON
TIERRA DE CAMPOS

TODOS LOS TERMINaS 2,60 2,00 TODOS LOS TERMINOS 7,47 6,07

4 SERRANIA DE AlBARRACIN
2 CENTRO

TODOS LOS TERMINOS 7,96 5,47 TODOS LOS TERMINaS 6,43 6,70

S HOYA DE TERUEl
3 SUR

TODOS LOS TERMINOS 6,14 3,95 TODOS LOS TERMINOS 8,60 6,45
4 SURESTE

6 I1AESTRAZGO TODOS LOS TERMINaS 11 , 07 7,00
TODOS LOS TERMINaS 6,90 .4,30
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